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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL G OBIERNO

Orden de 27 de marzo de 1945 po-r la que se apruébale! 
Reglamento de la Mutualidad de Funcionarios del ins
tituto Geog.áfi-co y Catastral.—Páginas 2639.a 2643.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 27 de mar so de 194 o por la que se 
destina a la Mehal-la Jalifiana del Quert número 6, ai 
Maestro Guarnicionero prcvisáomaí don Manuel Nava- 
lón G a g o - Página 2643.

Medalla de Sufrimientos por la Patria (Personal civil).—
Orden do 24 de marzo de 1945 por la que se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria con cinta azul 
y carácter honorífico al personal civil que se menciona. 
Página 2644.

\
Supernumerarios.—Orden de 27 d£ marzo de 1945 por la 

que quoda en la situación de supernumerario por pa
sar a prcstai sei vicios a la Comisaria General dé 
Abastecimientos y Transportes el Coronel de la Escala 
Complementaria del Cuerpo de Intendencia den José 
Reus y Gil de Albornoz.—Página 2644.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 10 de marzo de 1945 por la que se concede el 
pase a te situación de excedente voluntario, sin suel-

/  do, al Oficial del Cuerpo de Prisiones don José Estra
da Pérez.—Página 2644.

Otra de 10 de marzo de 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria el Guardián del Cuerpo de Fri- 

siones don Antonio Albert Mira.—Página 2644.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 2 d.e abril de 1945 por la que se dispone la ne
gociación <¿6 810 millones de pesetas nominales en Deu
da Amortizable al 4 por 1QG anual emitida por Decreto 
de 2 de marzo de 1945.—Página 2644.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 2 de enero do 1945 por la que se jubila a la pro

fesora numeraria de la Escuela Normal de Pontevedra 
doña Dolor i-s Gran a el.—Página 2G45.

Otra de 22 de enero de 1945 por la que se manda cum
plir la sentencia recaída en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por doña Gloria Eouzas 
Lois.—Pagina 2645.

Otra de 1 de febrero de 1945 por la que se manda cum
plir la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
acjministrativa, interpuesto por doña Pilar Pozas ju n 
c a l—Página 2645.

Otra de 1 de febrero de 1945 por la que se manda cum
plir la sentencia recaída en el recurso cüntenc'ioso- 
administraíivo, interpuesto por doña Alaría de la Pre
sentación Inchausti y Ealseiro.—Página 2645.

Otra de 26 de febrero de 1945 por la que se distribuye el 
crédito para vigilancia, de Monumentos Nacionales».— 
Página 2645.

Otra de 28 de febrero de 1945 por la que se nombra, con 
carácter provisional, Director de las Escuelas Elemen
tal de Trabajo y do Oíiciai de Aprendeos de Santan
der a don Anlonio L.mcra Coniguera.— Página 2646.

Oftra de 28 de febrero de 1945 poi la que se íesuelve -ü
. concurso de méritos y examen de aptitud a la plaza de 

Profesor de «Matemáticas, Física y Química», vacante 
en la Escuela Elemental do Trabajo de Falencia.—Pá
gina 2646.

Otra de 28 de febrero de 1945 por la que se nombra Di
rector de la Escuela Municipal de Artes y Oficios Artís
ticos de Ibiza al Profesor de término de la misma den 
José Zornoza Bernabéu.—Página 2646.

Otra de 28 de febn-ro de 1945 por la que se resuelve el 
concurso de méritos y examen de aptitud a las plazas 
de Profesor de «Matemáticas y Dibujo», vacantes en la »  
Escuea Elemental de Trabajo de Mehlla.—Páginas 
2646 y 264 .̂

Otra de 5 de marzo de 1945 por a que se produce corri
da de escalas en el Escalafón de Profesores de término 
de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.—Página 2647,
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Orden de 10 de marzo de 1945 por la que se desestima la 
reclamación escalafonal de la (Profesora numeraria de 
Escuelas Normales, doña María Modesta Mateos.—Pá
gina 2047.

Otra de 10 de marzo de 1945 par la que se aprueba el 
proyecto adicional de las obras de construcción de un 
edificio dest'nado a dos .Escuelas Graduadas de niños 
y niñas caí Lebrija (Sevilla).—Páginas 2647 y 2648. 

Otra de 10 de m aizode 1945 por la que se declara ju
bilado al Catedrático numerario del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Baeza don Angel Diez Tor- 

to&a.—Página 2648.
Otra de 12 de marzo de 1045 por la que se declare ju

biladlo el Catedrático numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Zorrilla», de Valladolid, don 

Narciso Alonso-Cortés Andrés.—Página 2648.
Otra de 12 de marzo de 1<94(5 por la que Be enea una Es_ 

cuela Naoíonail de Enseñanza Primaria con el caráoter 
ele Preparatoria para el ingreso «¡n la E&cueila Elemen
tal de Timaba jo de La Coruña.—PáginA 2648.

Otra de 12 de marzo de 1945 por la que se desestima la 
reclamación escalafonal de la Profesora numeraria de 
Escuelas Normales doña Francisca Garrote.—Pági
nas 2648 y 2649.

Otra dé 14 de marzo de 1945 por la que se convalidan 
los estudios de Ciencias Físicas realizados en Alema
nia, por doña Muría Eütsabeth. Rafot^y.—Página 264)9. 

Otra de 14 de marzo de 1945 por la que se convalida el 
título italiano de Maturitá Scientífica por el equivalen- 

. te del Bachillerato español a doña Paola Be^arida.— 
Página 2649.

Otra de 14 de marzo de 1945 por la que se convalida el 
título italiano de Maturitá Scientífica, por el equiva
lente del Bachillerato español a doña Mirella Beda- 
ridja.—Página 2649.

Otra de 14 <*© marzo de 1945 por la que se convalidan es
tudios del Bachillerato francés, por los equivalentes es
pañoles a don Manuel Movellán Hupfe¿.—Página 2649. 

Otra de 14 de marzo de 1945 por la que.se convalidan 
estudios de Derecho realizados en la Universidad de 
París a don Rogelio Faxaggi Nahamdag.—Fáfc’nas 2649 
y 2650.

Otra de 14 de marzo de 1945 por la que se clasifica como 
Fundación benéfica docente, de carácter privado, las «Es
cuela» dfil Ave Mari#.», eetahlecádae en Málaga; confir
mando su patronazgo, bajo la presidencia d$L Rector Gál- 
vez Ginectoro; mandando vender loe inmuebles en pú- 
bítoa subasta y convertir el importe de loa remates en. lá- 
pain* mstransferible de la Deuda a nombre de la nueva 
persona jurídica; felicitando a loa Patronos por su 

. feZtoraidiad y acomodando los Estatutos Fundacionales 
a  lai ley«c vigentes.—Páginas 2050 y 2881.

Otr a  de W da marzo de 1946 por la que se dispone que la 
Escuela Nacional de párvulos «Capitán Cortés», de Al

bacete, quede sometida en su organización y dirección 
a un Consejo de Protección esco-K;r.—páginas 2651 y 2652.

Orden de 14 de marzo de 1945 por la que ¿e desestima Ja 
petición de don Enrique Rosado Rodríguez, sobre ejer
cicio de la profesióñ en España.—Página 2652.

Otra de ,14 de marzo de 1945 por la que se dispone la 
transformación en Graduaba con cuatro secciones, las 
Escuelas unitarias de nfüas número 1, 3 y 4 y la de 
párvulos-existentes en Marbdla (M álaga)—página 2652.

Otra- de 20 dc( marzo de 1945 por la que se erran, con 
carácter definitivo, cinco plazas de Maestros Naciona
les, con destino a las Escuelas del «Ave María», d<? 
Málaga"—Pági na 2652.

Otra de 20 de marzo de 1945 par la que se-dispone que 
las Escuelas N¿\cjonales de Enseñanza Primaria que se 
citan, se consideren como Escuelas de orientación marí
tima y pesquera — Página^ 2652 y 2653.

Otra de 20 de marzo de 1945 por la que se nombra Mé
dico de Guardia del Hospital Clínico de la Facultad de 
Medicina de ia ümvers dad de Salamanca a don An
tonio Millán Méndez Gil.—Pagina 2653.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Cir

cular por la que se nombra el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición para la • provisión de una pla
za de Auxiliar Técnico de la Sección de Alimentación 
del Centro Técnico de Farmacobiologia.—«Página 2653.

Dirección Generai <ic Arquitectura.—Requiriendo nueva
mente a les propietarios colindantes con solar adqui
rido por está Dirección en la ca.ndera de Chámartin, 
a efectos de deslinde.—página 2653.

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.^Escalafón del Cuerpo de Abogados del Estado, 
totalizado en 31 de diciembre de 1944, contra el cual 
se puede reclamar con arreglo ai artículo 1.18 ddl Re
glamento orgánico de 27 de julio de 1943.—Página» 
2654 a 2669. *

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica,—Denegando la exceden
cia solicitada por el Profesor numerario del Colegio Po
litécnico de la Laguna don Evelio Cabrera Benito.— 
Página 2678. ;

Dirección General de Enseñanza prunaria.—Aprobando 
la devolución dê  la fianza constituida, para garantizar 
las obras con des-tino a Escuelas graduadas en Ripoll 
(Gerona).—Página 2670. >

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu- | 
líca*.—Autorizando a don José García Berlanga y don 
Esteban Mrñásol para aprovechamiento de aguas del 
río Gabriel. —Páginas 2670 a 2672.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
m inistración de Justicia.—Páginas 1077 a 1088.
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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 27 de marzo de  1945 por
la que se aprueba el Reg lamento  de
la Mutualidad de Funcionarios del 
inst i tu to  Geográfico y Catastral.

CAPITULO PRIMERO

N a tu ra le z a ,  f in e s  y m ediios d»e lá  
' M u tu a lid a d

A rtículo 1.° La M utua!.dad Jo F u n 
cionarios del In s titu to  G eográfico y 
C a ta stra l, c reada  por D ecreto  de 4 de 
¿¡gasto de 1^44. es u n a  Instituc ión  de 

'Previsión- social y B enéfica que goza- ' 
r á  de 'la personalidad ju ríd ica  y ca 
pacidad patrim on ia l nece .-am  p a ra  la 
realización L• • -os liucs que le ^on pro 
pios.

Ait. 3.° TL.Uis üne¿ ¿¿on la concesión 
vie pms-ones cotnplementariaa de • ju 
bilación, viudedad y orfandad. i

Por miciaídva del Consejo de AdmL- 
n isla ación do la Mutualidad o de la- 
mayoría de los asociados, y a propues
ta de dicho Consejo, podrán ampliarse 
■eslo» fines por la Superioridad, pero 
mediando siempre la previa consulta 
a ilog mutualistas.

Art. 3.° Pertenecerá a ella con ca
rácter obligatorio todo e\1 personal de ¡ 
1;> Dirección General- que figure «en 
servicio activo» en las plantillas-y per
sonal diverso del Instituto Geográfico 
y Catastral que es el siguiente:

1.° Cuerpo Nacional de Ingenieros.
Geógrafos.

6i.° C uerpo Naci.cuiai de A stróno
mos.

2.° Cuerpo Nacional de Topógrafos
A yudantes de G eo grafía  y 

C a tastro .
4l°. Cuerpo de Delineantes Oartográ. 

fioos. * *
'5 X  -Cuerpo de D elineantes de C a- 

vt-ast-ro. .
8.° Cuerpo d;e Administrativos-Cal_ 

cuí.adores.
7.° Cuerpo de Meoanógrafos-Caicu.

la dores.
8.° Cuerpo de Oficiales de  ' A rtes

G ráfioas.
9.° Cuerpo de Ayudan te» de Artes

Gráficas. -
10.° Personal diverso de plantilla que

preste sus servicios en el Ins- 
tí tuto Geográfico y Catastral.

11.° Poneros d!e los Ministerios ci
viles cou destino en él Insti
tuto Geográfico y Catastral.

E stas .p lantillas se refieren ail 4 " de 
agosto de 1944. fecha de la creación 
de la M utualidad.

Con ei mishio c a rá c te r  obligatorio

p e rte n ec e rá  a  e sta  M u tua lidad  todo el 
personail d e  p ian  tilla  inco rporado  o 
que se incorpore al In s ti tu to  a  p a r  til* 
de la m encionada fcelia- 4 de agosto 

'd e  1944, cu a lq u iera  que sea o que h a 
ya sido el tiem po de su  perm anencia 
en él y cualqu iera  que sea  la  s i tú a . - 

, ción en  que quede de 'las que d e term 1-  
| n a  ol a rtícu lo  51 dél R eglam ento  vi- 
' gen te  p a ra  la Dirección G eneral del 
In st.tu to  G eográfico y C a tastra l.

Si se creasen nuevas plazas de p ian , 
tilla  u-n ei In s titu to  Geográfico y C a
tas tra l, el personal quy las ocupe pe r
ten ecerá  tam bién, con c a rác te r  obli
gatorio, a la M utualidad .

A rt. 4.° Podrá  perien ccer a' la -Mu
tualidad* con ca rá c te r  voluntar¡ j  el 
personal que, fig u ran d o  en los esc- I ¡ 
la tones de los Cue-.pos que in tegran  | 
el In stitu to  G eográfico y  C a ta s t r a l , .j 

n o  se e n co n trab a  en 4 de .agosto de j 
■ J 944 en la m. unción de « in  servicio! 
activo» < n e s ta  Dirección G eneral, 
pero a cond ción de que le fa lten  m ás 
de  d'hz años p a ra  la fecha, de su ju 
bilación.

Los que p uedan  y deseen p e rten e 
cer a. la M u tu a lid ad  ha-biáu de soli
c ita rlo  del P residente del* Consejo de 
A dm inistración  de la m ism a en el p la 
zo de tres m eses, a p a r ti r  de la fe
ch a  de la publicación de este R egla
m en to  en e l BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTA D O , y q u ed arán  incorporados a 
e lla  a  p a r t i r  de 1.° ue en:-:ro de 1945

Los funcionarios que no h agan  L 
solicitud  en ese plazo q u ed arán  ex
cluidos defin itivam ente  de la M u tu a
lidad, salvo el caso de su re incorpo
ración  al servicio activo  del .In s titu 
to G eográfico  y C a ta s tra l en  las con
diciones que su ia la  e|l a rtícu lo  9.° de 
este  R eglam ento .

A rt. 5.° C on arreg ló  a  lo d ispues
to en el a rtícu lo  6.° del D ecreto  de 
creación de la  M utualidad , p o d rá n  
d e ja r  de  p e rtenecer a e lla  los funcio
n ó n o s  com prendidos en  el a rtícu lo  
tercero  que, con c a rá c te r  obligatorio  
tam bién, pertenezcan  a  alguna de las 
y a  c rea d as  en o tros M inisterios o 'e n  
la misma* P residencia  del G ob.erno 
con análogos fines. Los funcionarios 
com prendidos en  este ceso deberán  
h a c e r  la m an ifestac ión  e sc rita 1 de su 
decisión a l  Consejo de A dm in istra 
ción de la  M utualidad , ta n to  s i  desean  
pertenecer ella  com o si renuncian , 
en  cuyo ' caso b a ró n  re ferencia  a  la 
disposición, que Ies h a y a  obligado a  
asociarse a o tra  M u tualidad .

Los P o rte ro s ' d e  M inisterios Civi-. 
les que a n te s ' de ser- jub ilados cesen 
en  el In s ti tu to  G eográfico y C a ta s
tra l  p o r cam bio de d -stm o  a  o tra  D e

pendencia del E stado  o causa análoga 
 p o d rán  tam bién  o p ta r por con

tin u a r. o  n o  perteneciendo a la  -Mu- 
t-uulidad.

A rt. 6.° Los asociados que fueren  <
separados del Servicio por corrección 
d isc ip lin aria  im puesta en expedien ta  
gubernativo  o por fa llo  de T rib u n a l 
de H onor, perderán  todos los dere
chos que personalm ente  tuvieran co
mo socios- de la M utualidad , pero co n , 
se rvarán  los que puedan correspon
der a  sus fam ilia res  si c o n tin ú an  abo
nando el 50. por 100 de la  cuo ta  m e n , , 
sual que tengan  -q-ignada en el m o
ni c-n; o de la  se p a ru c ó n , -prim ero, y
después, i a m itad  de la cu o ta  que les 
hubiese* ■ correspondido con arreglo  a  
los sueldos que hu b ieran  devengado, 
de haber conm inado  sin in tenupción . 
en activo en <.! C uerpo a  que p e rte -
nocían cu el in s titu to  Geográfico y
Car. su  ai. •

A rt, 7.° C onst tu jrá  el h a b e r social 
.\k; la -M utualidad:

a) Las cuo tas de los asociados.
b) Las subvenciones y auxilios quo 

pin dan consignarse  en  los P resupues
t a  de.l Esítuiu pm a estos fines.

c) El. p rem íelo  d e la- venta de pó
lizas de la M utualidad , cuyo uso se 
au toriza  desde la publicación de  este  
R -g lam en to , con que p o d rán  re in te 
grarse  con c a rá c te r  vo lun tario  todos 
los docum entos expedidos por el Ins
titu to  G eográfico y C atastra l.

a l Los beneficios que se  ob tengan  
por ven ta  de publicaciones.

e) Los in tereses y p roductos del 
c ap .ta l social de la M utualidad .

f) Los donativos, legados y h e re n 
cias.

g)* C ualqu ier o tro  recu rso  que pue. 
da a rb itra rse , p rev ia  aprobación de  
la  Superio ridad , de acuerdo  coa el 
a p a rta d o  d) del a rticu lo  5.° de'1 D e , 
c r c to .d e  creación  de  la  M utualidad*

C A PITU LO  I I

Cuotas
A rt. 8.° T o d o s  los fulicioaario» 

consignados. en t ó  a rtícu los S.«, 4.», 
5.° y .6.° de  este R eg lam en to  que, c o a  
c a rá c te r  ob ligatorio  o v o lu n ta riam en 
te, pertenezcan  a  la  M utualidad , es
tán  obligados a  ab o n ar, a  p a r tir  de l 
1.° de enero  de  194'5, la s  cuota» meai. 
sualés que e s tén  estab lec idas para ba
d a  año.

A rt. 9.° Los fu n cionarios que 
4 de agosto de  1944“ no se en co n tra 
ban  en la  situac ión  d e  «en servicio 
activo» en el In s ti tu to  G eográfico y  
C a ta s tra l y ?e re incorporasen  a  eSta 
D irección G enera!, qu ed aráh  autom á*
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ticamente• incorpo.ados a su Mutua
lidad si no lo estuviesen ya en vir
tud del articuló 4.° de este R e g i
mentó, síenupr-- que les falten más de 
diez años para jubilarse.

Los que sé incorporen o la Mutua
lidad empezarán á abonar sus cuo
tas mensuales a partir dei mismo mes 
de xa fecha de su ingreso en ella.

Los comprendidos en el artículo 4.° 
que voluntariamente deseen pertene
cer a 1* Mutualidad y lo soliciten 
en el plazo que se les concede, ha
brán dé abonar sus cuotas a partir 
del mes de ene. o de .1945.

Alt. 10. No podrán ser mutualis- 
tas los funcionarios a que se refiere 
ei articulo anterior que les falten 
menos de diez años p .ra  jubilarse.

Art. 11. Las cuotas inicíales que 
se-establecen en función de los suel
dos d© los asociados son las" siguien
tes:

3 por ,100 sobre el haber íntegro 
mensual de los siuldos- no superio
res a, 6.000 pesetas anuales.

4 por 100 sobre'los sueldos supe
riores a 6.000 pesetas, que no lleguen 
a 9.000 pesetas.

5 ,por 100 sobre los sueldos de 9.000 
pesetas y mayores, sin llegar a 12.000 
pesetas.

6 por ICO sobro los sueldos de 12.000 
pesetas y mayores,, que no lleguen a 
16.000 pesetas.

7 por ICO sobre los sueldos de 16.000 
pesetas en adelante.

A los efectos de estos descuentos, 
se considerarán los sueldos Integros, 
aunque los fun-conarios no los perci
ban totalmente. A los que no estén 
en activo se les aplicará el tanto por 
ciento sobre el sueldo que disfruta
rían dé haber estado sin interrupción 
en situac:ón activa en el Instituto 
Geográfico y Catastral.

Art. 12. Las cuotas serán, revisa
das todos los años pqr el Consejo de 
Administración de h¿ 'Mutualidad en 
la primera quincena' de diciembre y 
se conservarán o modificarán en su 
cuaníia pera el año siguiente, se
gún las circunstancias, previa la co
rrespondiente autorización de- la Su
perioridad y a propuesta de dicho 
Consejo, tomada en sesión especial, 
convocada a «este efecto.

Art. 13. Las cuotas, deducidas de 
los sueldos que disfruten los funcio
narios el día prime:o de cada mes, 
serán mensuales, y los tantos per 
ciento aplicados a ios sueldos íntegros 
primero y sobre las pensiones com
plementarias después. A estofe efec
tos se. considerará como sueldo el que 
disfruten en cada momento los fun
cionarios' que tengan la misma cate
goría y clase que tuvo^el causante

el momento de su jubilación o ‘falle
cimiento.

Art, 14. En todos los casos será 
condición precisa para disfrutar ple
namente de los beneficios de la Mu
tualidad haber abonado en plazo nor
mal íntegramente cierno veinte cuo
tas deducidas de los sueldos en ac
tivo. Es decir, los funcionarios
que jubilen arnés de haber cum
plido esta condición deberán seguir 
abonando en cada memento la cuo
ta. que corresponde a los funciona
rios de su misma .categoría que con
tinúen en act;vo hasta compie Lar las 
cñnto veinte establecidas, y en los 
casos de fallecimiento, los beneficia
rlos sufrirán en ¿us pensiones com
plementarias ese m i s m o  descuento 
hasta completar las ciento veinte cuo
tas. En ambos casos, al llegar este, 
momento, entrarán en el régimen nor
mal y sólo les seián descontados los 
tantos por ciento aplicados a las pen- 
siones co-mpUmen*anas que perciban 
de la -Mutualidad.

Art. 15. Los Parteros de.M iniste
rios Civiles que- al cesar en el Ins
tituto Geográfico y Catastral por las’ 
caucas que expresa el artículo 5.° dé 
esto Reglamento, optasen por conti
nuar perteneciendo a la Mutualidad, 
seguirán abonando sus cuotas dedu
cidas dé'ios'sueldos que sucesivamen
te vayan disfrutando. Los que se die
ren de baja en ella tendían derecho 
al reintegro de las cantidades que ha
yan abonado, pero deduciendo un 5 
por 100 por gastos de administración.'

Art. 16. Todos los asociados están 
obligados a abonar mensualnrinte sus 
cuotas.

Los Habilitados de los que &e env 
cu-entren en activo entregarán o re
mitirán mensualmc-nte êl importe de 
lo recaudado, mediante relación, no
minal, a la Mutualidad.

Los que no se encuentren en situa-\ 
cíón active en el Instituto harán tam
bién su entrega mensual o de varios 
meses por adelantado, y (para ello po
drán servirse de las Jefaturas de los 
Ser’vicios Provinciales donde los ha- 
ye, o remitirán directamente sufe cuo
tas. ' •

El Consejo de Administración po
drá variar este p ocedimienfo de re
caudación. ,

Art. 17. Eli el caso de que los aso
ciados de carácter voluntario ‘dejen 
de h^cer sus pagos, perderán sus de
rechos al tercer mes q̂ue esto ocurra. 
Llegado éste* caso, los. interesados po
drán solicitar &u reingreso en la Mu
tualidad, y si se les concede, ha
brán d« abonar todas las cuotas atra
sadas con «1 recargo del 10 por 100.

Art. 18. Todo esociado tendrá la 
obligación de dar cuenta a la Mu

tualidad de los errores que pudieran 
haberse -cometido al as-gnar o! va or 
de ia cuota. Caso de no luce io, ha
brán de sufrir el recargo <icl 10 por 
100 en las cuotas que hayan abona
do con error, si es *n favor suyo, 
además de entregar la áuc.or.eui. En 
caso de reincidencia, ©i recargo s-erá 
del 20 por 100.

Art. 10. Los funcionarios que cá
sen en el servicio act;vo en e.i im i-i- 
tuto Geográfico y Catastral, debe;un 
continuar pmen'.ciendo a la Mutua
lidad; pero serán dados de b-qa en. 
ella, con pérdida de todos sus dere
chos y cantidades que hayan, abona
do, al tercer mes de dejar de abonar 
las cuotas que les correspond. u.

Los funcionarios que voluntaria
mente pertenezcan a la Mutua; i i..:L

\y dejasen de abonar .su* ci.oui.r, n -v- 
derán -también todos sAs y
serán ciados de buja en día.- a ios
ties meses de falta de paco. .Mn de
volución de ¡as cuotas que lnq an abo
nado.

Si unos u otros deseasen volver a 
ser muluaüsías, io sol ¡c harán i;

• President© del Consejo d i A l.m:n L ¡:; - 
ción, y este Consejo, en vhrt <]e ias 
circunstancias que concurran ©2 . cada 
caso y cada funcionario, podía o no 
áceptar la  leadmisión.

Si la instancia se resolviera favera-' 
blemeñte, el nuevo mutual¡siá habrá 
de. abonar todas las cuotas atrasadas 
con el recaigo ■ del 10 por 100.

Art. 20. El importe de le- .recau
dación mensual, tamo de cuotas co
mo de las demás aportaciones con
signadas en el artículo 7.° de este Re
glamento, se ingresará, mensualmente 
también, en la cuenta com ente que 
en el Banco de- España ha de tener 
la Mutualidad.

 CAPITULO III  

 Derechos de los asociados
Art. 21. Tendrán derecho a las 

pensiones complementarias por jubi
lación,, a que sé refiere el articulo 2.« 
de este Reglamento, siempre que se 
hallen eL corriente en él pago de las 
cuotas:

Í.° Todos lo» mu tu alistas, cuando 
les corresponda la jubilación por edad 
al llegar a la establecida, por k  le-- 
gislación de Clases Pasivas. ,

2.° Los ,jubilados por incapacidad 
física, desde eh momento de ,1a jubi
lación.

3.° Los jubilados voluntariamente- 
pero sólo desda la fecha en que les 
corresponda jubilarse al llegar a la 
edad límite que está establecida para 
le Jubilación forzosa, sd han abonado 
la totalidad de las cuotas como si 
hubieran continuado en activo*
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Art. 22. T endrán derecho a pen
sión al fallecimiemo de-l m utualista 
en las condiciones que se señalarán:

1/’ Les viudas.
2.° Los huérfanos. -
3 ° Los padres.
4.° Los hermanos.
5.° Las persona.s que, m ediante re

conocimiento judicial, puedan depen
der del fallecido.

Las condicion-es necesarias €n cada 
caso para  poder d isfru tar de la pen
sión son las siguientes:

l.o Váidas.
a) Las viudas sin hijos del cau

sante, aunque tuvieran hijos de uno 
o varios matrimonios anteriores, dis
fru tarán  ín tegram ente de le pensión.

b) Las que tengan hijos de su 
m atrimonio con el causante y, ade
más, hijos de éste de matrimonios 
anteriores, viviendo todos -en el m is
mo domicilio, d isfru tarán  también de 
la pensión íntegra.

c; Las yiudas que se encuentren 
en el caso anterior, pero viviendo ios 
hijos de m atrim onios, anteriores d-el 
causante en  distinto domicilio, ten
drán  derecho a la m itad  de la pen
sión. La otra m itad será p ara  los h i
jos de matrim onios anteriores deV 
c a ta n te .

d) Las viudas que hayan 'sido p ri
vadas de la pa tria  potestad de los h i
jos ’ del causante, sólo tendrán  dere
cho a l-a mitad de la pensión si ' el 

- rutinero de dichos hijos con derecho 
a ella ño pasa do dos, ó a la tercera 
parte si son tres o m ás con derecho 
a ptnsión.

2.° Huérfanos. 1
Cuando al fallecimiento del m utua

lista ' faltase la esposa o 'ésta falle
ciese después o contrajese-nuevam en
te matrimonió, i a pensión íntegra s? 
distribuirá por igual en tre , todos jos 
hijos doi causante en la form a s i
guiente:

a) Si son varones, h asta  qu« cum 
plan los veintitrés años. '

b) Si están  -enfermos, h a s ta  el 
pum o de hallarse incapacitados para  
ganarse la vida, y dem uestran ser po
bres, a juicio del Consejo de Admi
nistración de la M utualidad ;' podrá 
prorrogarse el disfrute de la pensión 
m ientras duren/ estás circunstancias.

c) • Podrán prorrogase tam bién, du
ran te  dos años más, estas pensiones, 
por razones' de estudios; ' cuando, a 
ju icio 'del Consejo de Administración, 
sea necesario pará  term inar la carre
ra  ya empezada. ,

d) Si son hem bras, tendrán  dere: 
cho a 'p e n s ió n  sL  límites dé edad, 
m ientras sean solteras, viudas ó reH-

• g i osas. j
En todo los casos, las pensiones que 

vayan dejando de percibir los huér- j

fanos recaerán sobre sus herm anos 
m ientras viva alguno de ellos en las 
condiciones expuestas.

e) Cuando haya viuda y huérfanos 
que vivan en distintos domicilios o h a 
ya sido privada aquélla de la pa tria  
potestad, tendrán  los huérfanos dere
cho a  la  m itad de la pensión, si no 
pasan de dos; pero si son tres o m ás 
los huérfanos, se abonarán  a éstos dos 
terceras partes y una  tercera parte  
a la viuda.

3.° Los padres.
A falta de viuda e hijos, y por vo

luntad  expresa ' del causante de da 
’ pensión, podrán percibirla la madre, si 
es pobre, y el padre, si lo es y- además 
está imposibilitado para  ganarse la vi-, 
da. El estado de (pobreza habrá d e  ser 
demostrado docum entalm ente y acep
tado por el Consejo de Administración 
de la Mutualidad.

4.° Los hermanos.
A falta  tam bién de .viuda e hijos, 

los herm anos habrán  de ser considera
dos como si fuesen hijos, previa m ani
festación del M utualista hecha an te  
el Consejo de Administración y acep
tada por éste. . .

En el mismo caso que los an te 
riores, las personas que estén judicial
m ente reconocidas como parientes del 
M utualista con cinco años dé an tic i
pación podrán d isfru tar de los m is
mos beneficios que si el parentesco fue
ra  real al llegar eí fallecimiento del 
causantq de la pensión, siempre que ñ o  

'dejase viuda o hijos, aunque éstos o j 
aquélla no tuvieran derecho a pen- j 
sión. v |

Art. 23. El derecho a las pehsio- j 
nes cesará por las causas siguientes: !

Pensión de jubilación: Por fallecí- í 
m iento del beneficiario. ¡

Pensión de viudedad: Por nuevo j 
m atrim onió o por fallecimiento. j

Pensión de orfandad: Los liuérfa- ¡ 
nos varones cesarán en el goce de la 
pensión, ya en la totalidad, ya como 
copartícipes, al cumplir los veintitrés 
años de edad; al desaparecer las cau
sas especiales que les'concede el a r 
ticulo 22 de este Reglam ento o por 
fallecimiento. .

Las' huérfanas cesarán en el goce 
de la pensión, ya en su totalidad, ya 
como copartícipes: Cuando contrai
gan m atrim onió te  por fallecimiento, 

Art. 24. La m ujer funcionario ad-, 
quirirá los mismos derechos que el 
varón, sin otras excepciones que las 
de que no causarán pensiones de viu
dedad. D ejará pensiones de o rfandad 
al fallecimiento del m arido o cuando 
éste no se encuentre capacitado para 
el trabajo  y lo justifique plenam ente 
a juicip del Consejo de. A dm inistra
ción. ; .

Cuando estuviese casada en segun
das nupcias y; del m atrim onio o. ma- 

I trimonfos anteriores al que existía en

el momento del fallecimiento de la 
causante tuviere ésta hijos, dejará, 
asimismo, para  ellos pensiones de or
fandad .

Art. 25. En el caso de que el pa
dre y la m adre sean asociados de la 
M utualidad, ninguno de ellos d e ja rá  
pensiones complementarias de viude
dad, pero sí de orfandad desde el 
momento en que falte  cualquiera de 
los dos, y cuando fallezca tam bién el 
segundo, los hijos tendrán derecho a  
percibir la  pensión complem entaria de 
orfandad que les sea m ás beneficiosa.

Art. 26. Los funcionarios m utualis- 
tas que contraigan m atrim onio con 
menos de dos años de anticipación a 
la fecha en qtie se jubilen, no deja
rán, pensión de viudedad.

Si de estos m atrim onios quedasen 
hijos, tendrán  derecho a la pensión 
de orfandad en las condiciones seña
ladas.
• Art. 27. La concesión de toda cla
se de pensiones en tra rá  en vigor a  
p a rtir del i de enero de 1945, siem- . 
pre que la. causa de da pensión se ha?- 
ya producido después del 4 .de agosto 

• de 1944, fecha de aprobación del De
creto de creación de la M utualidad.

CAPITULO IV 

C u a n tía  de la s  pen sio n es

Art. 28. El Consejo de Adm inistra
ción de la M utualidad celebrará se
sión especial‘en lá prim era quincena 
de dicieifibre de cada año, para  es
tud iar el estado' económico de la Ins
titución y acordar las pensiones qué , 1 
han de aplicarse en el año siguiente:

De esta reunión se dará cuenta  a 
la Superioridad y se som eterá a  su 
aprobación el acuerdo del Consejo 
referente ' a cuotas y pensiopes.

A r t .129. La cuantía de las pensio
nes complementarias será el percen
taje que 6e señale sobre el sueldo ín 
tegro. . ' •

A estos, efectos se considerará como 
•sueldo íntegro el que disfruten en ca-. 
da momento los / funcionarios d e 'l a  
misma categoría y clase que tenia el 
M utualista en la  fecha de su jubila
ción o fallecimiento. .*

A r t .‘30. P a ra  alcanzar las pensio
nes com plem entarias de jubilación, 
viudedad y orfandad completas, será- 
necesario que el m utualista haya abo- 
nado' en el plazo norm al d e . diez años 
ciento veinte cuotas, en la form a que 
preceptúa el artículo 14 de este Re
glamento. • ’

Art. 31. Las pensiones complemen
tarias de' los m utualfstas que no h a 
yan abonado dichas d en tó  veinte 
cuotas se determ inarán  como sigue: \  
"Los mutUálistas que hayan  abonado 
menos de doce, cuotas sólo percibirán 
el 80 por 100 de la£ pensiones com
plem entarias completas. Por cada  áo*



P á g i n a 2 6 4 2         B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 a b r i l   1 9 4 5

ce cuotas que con el tiempo vayan 
abonando se aum entará el 2 por 100, 
llegando así, por aum entos sucesivos 
de esta cuantía, a las pensiones com-. 
plem entarias completas, cuando al 
térm ino del plazo norm al de diez años 
hayan abonado las ciento veinte cuo
tas.

Art. 32. Los m utualistas compren
didos en el artículo 9.° de este Regla
mento «que empezaron a pagar sus 
cuotas q p a rtir del mes de su incor
poración al Institu to  Geográfico y 
C atastra l y no desde 1 de enero de 
1945, cuando llegue el momento de 
devengar pensiones com plem entarias 
para  ellos o para  su ¡familiares, las 
percibirán, pero su cuantía será dis
m inuida en relación con las pensiones 
complementarias norm ales, en la mis
ma proporción que resulte de compa
ra r  el. número de cuotas abonadas 
con el de la totalidad de ellas a par
tir  de la fecha señalada de 1 de ene
ro de 1945.

A rt 33. La cuantía de las pensio
nes hasta  el 31 de diciembre de 1945 
se determ inará en la form a siguiente:

■a) La pensión de jubilación para 
el año 1945 será el 40 por 100 del suel
do íntegro que corresponda percibir 
a los funcionarios en activo de la 
mism a categoría y clase que el fu n 
cionario jubilado.

b) Las pensión, de viudedad y or
fandad consistirá en el im porte del 
40 por 10 del sueldo íntegro que co
rresponda percibir a los funcionarios 
en activo de la misiva categoría y 
clase que el funcionario fallecido.

•Art. 34. Todo pensionista tendrá 
k  obligación de dar cuenta axla Mu-, 
tualidad de los errores que .pudieran 
haberse cometido ai asignar el valor 
de la. pensión. Caso de no hacerlo, h a 
brán ¿e sufrir el descuento del 10. por 
100 de las pensiones que hayan  co
brado con error, si es én favor su
yo, además de enur:gar las -.diferen
cias cobradas con exceso. En caso-de  ̂
reincidencia, el descuento será del 20 
por 100.

CAPITULO V 

Carácter de las p en sion es

, A rt, 35, Las pensiones estableci
das en e§te Reglam ento-no tendrán  el, 
carácter de bienes o derechos perso
nales' del funcionario causante, y no 
serán, por tanto, embargadles por res
ponsabilidades contraídas por «1 mis- 

i mo, no pudiendo asimismo se r rete
nidos n; empeñados, n i servir d-e ga
ran tía  para . n inguna obligación con
traída por el beneficiario. .

Ajrt, 36. Será nula, a lo® «fec-tos 
de la M utualidad y del pago por ésta 
de las pensiones eaUábl^clcks, toda 
deposición testamentaria dei funcio

nario que modifique la  cuan tía  o for
m a de percepción de chohas pensiones 

.o los beneficiarios.
Art. 37, Todas las pensiones com

plem entaria s de jubilación, viudedad 
y orfandad serán compatibles con 
o t r a s . pensiones o  socorros que los 
beneficiarios perciban de otra® insti
tuciones y. organismos.

Art, 38. Notificadas las pensiones 
com plem entarias a  los * interesados o 
a sus representantes legales, éstos po
d rán  recurrir contra la  cuan tía  asig
nada  o contra la distribución de lu 
m ism a en el plazo de -dos meses, con
tados a  pqa*tir de la  fecha de la ho- 
tificación.

Estos recursos se dirig irán  - ál P re
sidente del Consejo de Administración 
e irán acompañados de la, documen
tación o justificación que estimen per
tinente los reclamantes.

C ontra la resolución ¿el Consejo dé 
Administración no cabrá a «curso de 
ninguna clase, siendo obligatoria su 
aceptación por el beneficiario. No 
obstante, podrá solicitarse do nuevo 
la revisión en el caso de haber obte
nido algún documento que no poseía 
al hacer la prime: a reclamación, dei 
que pudiera surgir nuevo derecho o 
variación d e l '  reconocido prim era
m ente^

. Art. 39. Atendiendo al carác ter de 
la  M utualidad, los* derechos que se ad
quieran en virtud de este Reglam ento 
no podrán ser reclam ados por la* vía 
Judicial n i por la  gubernativa,.

CAPITULO VI

Gobierno y A dm inistración  de la  
M utualidad

A rt, 40. La M utualidad estará re
gida por un Consejo de Administra
ción, domiciliado en M adrid,' designa
do por la  Presidencia del Gobierno, ’ 
y estará constituido en la form a si

g u ie n te :

Presiden l e — Un Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
en activó o jubilado, que sea m utua- 
l i s ta . ' ' '■

Vicepresidente.— Un Inspector geno- 
ra l o -ingeniero  Jefe, del' mismo Cuer
po, igualm ente mutuedista, en activo 
o jubilado.

Vocales — Un representante por cada 
uno de ios Cue:¡pos que componen la 
M utualidad, a excepción dei de To
pógrafos, que, por el núm ero fun
cionarios que lo compon en, tend rá  
tres representantes en el Consejo.

Art, 41. Él Consejo será nombran 
do por Orden m inisterial, a  propues
ta  del D irector general. Los Vocales 
del Consejo serán funcionarios mu- 
tualibta® en situación de activo, su

pernum erarios o jubilados, con resi
dencia' en M a4rid, y la duración de 
su m andato será de seis años, inno
vándose por m itad cada trienio. La 
m itad que haya de cesar al finalizar 
el prim er trienio se determ inará por 
sorteo, continuando la mita,d restan
te el trienio siguiente. Los Vocales 
a  quienes corresponda 'cesar podrán 

.ser nuevam ente designados.
Al t, 42. Los Vocales que hayan de 

cesar por traslado, defunción u otras 
causas, ¿erán renovados en i a misma 
form a .que fueren designados, esto es, 
por nombramiento m inisterial, a  pro
puesta deil Presidente del Consejo de 
Administración, y .su m andato tendrá 
como -duración el período Je tiempo 
que restase al Vocal sustituido.

Art. 43. PVra los asuntos de trá 
m ite o de urgencia funcionará una 
Comisión Ejecutiva, compuesta por el 
Vicepresidente, Habilitado, Secretario 
y por los Vocales que el Consejo de
signe.
, Aj-t. 44. El Consejo elegirá de en
tre  sus miemb;x*jJos cargos de Secre
tario, Habilitado, Contador y sus su
plentes. Cuando los conveniencias’ de 
la  M utualidad así lo aconsejen, po
drán  tam bién recaer estos cargos en 
M utualistas que no pertenezcan* al 
Consejo, elegidos por éste. En este 
caso asistirán con voz y voto e las 
sesiones del Consejo y a las de la 
Comisión Ejecutiva cuando .sean cita
dos.

A rt, 45. Corresponde al Consejo 
de Administración:

a) D eterm inar en la form a que se
ñe la el artículo 12 de este Reglamen
to las cuotas que han  de regir cada  
año.

b) D eterm inar en la form a que 
señala el artículo ' 26 de este Regla
m ento la cuantíe de las pensiones que - 
han de abona:se cada año.

c) Resolver lás dudas sobre apli
cación do preceptos reglamentarios, 
así como , también cualquier caso im
previsto que pudiera presentarse, ?in 
perjuicio de d ar cuenta a  la Su¿>£- 
rioridad para  la ratificación o m odi-^ 
fio¿ción de estas resoluciones.

d) Estudiar y someter a la apro
bación 'm inisterial el presupuesto de 
ingresos y gastos do la M utualidad.

e) Aprobar la distribución m ensual 
de fondos.

í)  Aprobar y publicar, si lo "juz
ga oportuno, la M emoria anual de la . 
M ütualidad, que redac ta :á  el* Secre
tario,, dentro de! prim er trim estre si
guiente a la term inación d« cada 
ejercicio.

g) Acordar la  inversión de fondos, 
Compra y veiita de valore», pignora
ción, apertu ra  de cuentas de todas, 
clases, adquisición die bienes Jnmue-
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bles y muebles y demás operaciones 
necesarias para los fines de' la Mu
tuo lidad.

h) Designar en casos ooncietos y 
determinados los asesores técnicos que 
dictaminen en cuecíiones dudosas o 
no previstas en el Reglamento, abo
nando ios honorarios de 'los asesores 
de les fondos de la Mutualidad.

te Representar a la Mutualidad en 
todos ios actos y contratos y ante las 
autoridades y Tribunales en toda cla
se de asuntos administrativos y judi
ciales, otorgando los poderes que re
sulten necesarios.

J)  Cumplir y hocer cumplir este 
Reglamento.

Árt. 4G. El Consejo de Adminis
tración qe te»; m inará el personal au
xiliar que sea necesario para el buen 
funcionammto de todos los-servicios 
de la Mutualidad, asi como tes remu
neran on es que correspondan.

A rt. 47. P a .a  la tram itación do 
eX'ixidiom^ de concesión de pensiones 
se proc^terá en la siguiente forma:

a) Tratándose de jubile ciónos, el 
funcionario jubilado debe.á solicitar, 
inmediatamente que reciba la orden 
de jubilación, la concesión de la ’ pen
sión compie meniyria ante la Secreta
ria de la Mutualidad, uniendo - a la 
instancia una cop a certificada de di
cha orden, que habrá de expedir el 
Jefe, de-perenal. Da solicitud se ex
tenderá en el impreso reglamentario, 
y al dorso de ella se propondrá Ola 
concesión de la pensión complemen
taría correspondíentet. con carácter 
provisional,' u la que liabiá de pres
tar su conformidad el Secretario, el 
que lo llegará al primer Consejo para, 
su aprobación definitiva. La inclusión 
en nómina so hará con una ceiliñ- 
cicíó.n del acuerdo. \

Si el acuerdo definitivo no coinci
diese en te cuantía de la pensión con 
el provisional, s.e efectuará en la pri
mera nómina que se redacte la com
pensación que proceda.

b) Si se ' trata de pensiones com
plementarias <le viudedad y orfandad, 
la viuda y, en su caso, el huérfano, 
más caracterizado, o la persóna • de 
su familia que se huya hecho cargo 
de lós huérfanos, solicitará, por me
dio del impreso correspondiente,' -ja 
pensión complementaria, uniendo co
mo justificante el certificado de de
función, expedido en el Juzgado, y 
una declaración Jurada de te fami
lia del causante en último m atrim o
nio y de,los anteriores, caso de que 
proceda.

La tramitación de este- solicitud, 
hasta su ultimación, se efectuará en 
la forma explicada en el apartado a).

Las solicitudes * que se refiere esite 
artículo habrán de formularse den

tro de los tres meses de haberse cau
sado el de:echo a la pensión. Las 
formuladas con posterioridad habrán 
de estudiarse previamente por el Con
sejo para acordar, si procede, la im
posición de sanción, que podrá lle
gar a ser del 20 por 100 de descuen
to, caso <¿e que el retraso no estuvie
se debidamente justificado.

CAPITULO VII

Domicilio y duración de la Mutua
lidad

Art. 48. La Mutualidad tiene su 
domicilio en Madrid. Todos los aso
ciados, pensionistas de la Institución, 
en su calidad de tales, renuncian al 
fuero propio de su domicilio y que
dan sometidos a los Tribunales y '•au
to: idades del domicilio de la Muiua- 
lidacl para todos los asuntos o inci
dencias que puedan suscitarse en sus 
relaciones con la mismu.

Art. 49. La duración de la Mu
tualidad será . indefinida. Los ejerci
cios sociales darán comienzo el pri
mero <je enero de cada año.

CAPITULO VIII

disolución d e  la Mutualidad
Art. 50. Si por cualquier circum- 

ciá se plantease la* conveniencia de 
disolver la Mutualidad, el Consejo 
convocará a una reunión con este ob
jeto a todos los muitualistas. El acuer. 
do de propuesta de disolución habrá- 
de ser adoptado por el 90 por 100 de 
los Mutuulistas asistentes o represen
tados. Una vez aceptada la propuesta 
por la Superioridad, se procederá a 
la liquidación de la Mutualidad por 
el Consejo qc Administración, cons
tituido en Comisión liauidadorá, dis
tribuyéndose el capital de la misma 
entre los diferentes Cuerpos y 'per
sonal que la componen en proporción 
al importe total' de las cuotas indi
viduales satisfechas por ceda uno de 
ellos hasta el momento de la disolu
ción. Las-cantidades correspondientes 
pasarán a incrementar el capital de 
tes Sociedades Benéficas de los ies- 
pectivos Cuerpos integrados en esta 
Mutualidad, y los que no las tuvie
sen establecidas, las percibirán por in
termedio de una Comisión de cinco 
miembros representativos del Cuerpo 
de que se trate, presidida por el.Vo
cal que los represente en el Consejo, 
que te' distribuirá entre los componen
tes de aquel Cuerpo prcpoi cional<mejx. 
te á  las cantidades satisfechas por 
cada uno de ellos,

ARTICULO TRANSITORIO

Él Consejo de Administración estu
diará y redactará, dentro de los tatfin-

ta dios siguientes a la fecha de su 
constitución, él Reglamento interior 
por quo haya de regirse y las ins
trucciones para el buen funciona
miento de los servicios, y los some
terá a la aprobación do la Superio
ridad.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. C u á Iqmer modificación 

del presente Reglamento habrá de 
disponerse de Orden ministerial!, a 
prepuesta del Consejo de Administra
ción; y si la importancia del caso lo 
requiere, pievia consulte a los aso- - 
ciados.

Segunda. Envíos casos imprevistos 
en general y en los de dudosa apli
cación del Reglamento, el Consejo re
solverá Jo conveniente, y sus resolu
ciones sentarán jurisprudencia.

T ercera. Paru todo lo referente a 
pensiones de jubilación, viudedad y 
orfandad que pudiera asimismo no 
haberse provisto en el presente Regla
mento, se entenderá como legislación,, 
supletoria lo que rija para Cteses Pa
sivas. ''

Madrid, 17 de marzo de l£45.—Apro
bado por Ordeñ de la Presidencia del 
Gobierno. — P. D., el Subsecretario, 
Luis Carrero. 

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

 Destinos

ORDEN de 27 de marzo de 1945 por la 
que se destina a la Mehal-la Ja li
fiana del Quert número 6 al Maestro 
guarnicionero provisional don Ma
nuel Navalón Gago.

Se destina ,a la Mehal-la Jalifiana 
del Quert númeio 6, a.] Maestro guar
nicionero provisional don Manuel Na- 
valóri Gago, del Regimiento de Artille
ría" número 30, el cual cesa en este lite 
timo destino y> queda én la situación 
prevenida, en el párrafo segundo dél 
articulo segundo dea Decreto de 23 de 
septiembre de 19S9 («D. O j> número

Madrid, 27 de marzo de 1946.

A ‘ a s e n s io
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Medalla de Sufrimientos por la  p a tr ia  
(Personal civil)

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por 
la que se concede la Meáalla de Su
frim ientos por la Patria, c tn  cinta  

 azul, y carácter honorífico, al per
sonal civil que se merveiona.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento aprobado por Orden • mi- 
nisierial de 11 de marzo c\e 1941 («Dia
rio Oficiar» núm. 59), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por l a ' Pa
tria , con cin ta azul y carác ter ho
norífico, al personal civil que a  con
tinuación se relaciona, el cual enfrió 
prisión durante más de tres meses en 
lá que fue zona ro ja:

Don Manuel Ferrer Sompere: Cur-, 
só la , documentación el Cuerpo de i 
Ejército del T uria 

Don Enrique Lloret Mi-lió: Cursó- la 
documentación el Cuerpo de- Ejército 
del Turia. '

Don Josó C. G aray Torréns: C ur
só la documentación el Gobierno Mi-, 
lita r de Gerona.

M adrid, 24 dé-m arzo  de 1945.

* ' ; . ASENSIO

Supernum erarios

ORDEN de 27 de marzo de 1945 por 
la que queda en la situación d e  su
per numerario, por pasar a prestar 
servicios a la Comisaría General de 

Abastecimientos y  T ra n sa rles , el 
Coronél de la Escala Complementa
ria del Cuerpo de Intendencia don 
José  Reus y  Gil de Albornoz.

A propuesta del Ministerio de In 
dustria y Comercio pasa a  p restar ser
vicies -a la Comisaría • G eneral de 
Abastecimientos y Transportes- el Co
ronel de la Escala Complementaria del 
Cu--rpo de intendencia don José Reus 
y Gil d-e Albornoz, el cual cesa en la 
situación de disponible forzoso en la 
Prim era Región M ilitar y queda en. ja 
de supernum erario, prevenida en • el 
apartado a) deb arlículo quinto de¡ 
Decreto de 23 de septiem bre de 1939 
(«Diario Oficia)» núm . 4). « .
" Madrid, 27 de marzo de 1945. -

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de marzo de 1945 pon 
la que se concede el pase a la si
tu a c ió n  de excedente voluntario, sin 
sueldo, al Oficial del Cuerpo de Pri
siones don José Estrada Pérez.

. Eiinó.-Sr.: Accediendo a  lo solicitado 
por don José E strada Péfez,.. Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de prisio
nes, con sueldo anuaü de 5.Ovó pesetas, 
con destino en la / Pr*sión Provincial 

.de Sevilla, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 40-7 del vigente 

'Reglam ento de los Servicios de P ri
siones, •, • ■ ■

Este Ministerio lia dispuesto 'conce
derle el pase a la s ’tuacdón de exce
dente voluntario, sin  sueldo, por un 
tiempo superior a  un año e inferior 
a diez.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to  y demás efectos. ' n .

Dios guarde a V. I. muchos "años. 
Madrid, 10 de mar^o de 1946.-—

, P. D., Er Gómez Gdíta 
JUmo. Sr. D irector general de P rivo

nes.

ORDEN de 10 d e  marzo de 1945 por
 la que se concede, la excedeúcia vo

luntaria al Guardián d e l Cuerpo de 
Prisiones dtin Antonio Alberl Mira.

' /lim o, ©r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Álbert Mira, Guar

dián del Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Prisión Provincial de T a
rragona y sueldo anual de 4.000 pese
tas  y de conformidad con lo preven.V 

: do en el artículo prim ero de la Orden 
de  14 qe diciembre de ,1934, ' ' "

Este M inisterio ha *. teniáo a bien 
concededle la excedencia ' voluntaria, 
sin sueldo, por un tiempo superior* a 
un año e inferior a tees.

Lo d-go a V: L. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de ,1945.— • 

p . D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Prisio- 
nes. •

M I N I S T E R I O  D E 
H A C I E N D A

ORDEN de 2 de abril de 1945 por 
la que se dispone la negociación de 
810 millones de pesetas nominales 
en Deuda Amortizáble al 4 por 100 
anual emitida por Decreto de 2 de 
marzo de 1945.
limos. S res .: Dispuesta* por e lx De

creto de 2 del corriente marzo, en 
uso de la autorización concedida por 
&l artículo 15 de la  vigente Ley. dé: 
Presupuestos, d*e 30 de diciembre dé 
1944, la emisión de 310 millones de 
pesetas nominales en  .Deuda” Amiorti-

zable al 4 .por 100, exenta de la Con- 
Uibución de'U tilidades, como am plia
ción de la d.e 22,de enero de 1944, este 
Ministerio' acuerda:

1.° La Dirección G eneral de la 
Deial-. y Ciases Pasivas hará  entrega, 
ert ci plazo más breve, ál Cajero de 
Valores ci.T Banco de España,, de 810 
millones je  pesetas nominales en Deu
da Amortiza ble a! 4 por 100. exenta 
de ia Contribución do Utiiidldty, re.- 
presentados por i as Carpetas provisio
nales do la omisión ele 22 de enero de 
1944 que esp-ciñea ei articulo 7.u clel

. Decreto de 2 del con ien te  marzo.*
2.° La Dirección General de Banca 

; y Bol sí cursará ¡as órdenes oportunas 
j para la negociación directa en .B o lsa  
I de Óstos valeros, con cupón co :ren te ,
l a tipo de cotización t.o inferiora], úl- 
I timo- obtenido por la Deuda Amorúza- 
! ble al 4 por ICO ele la envido- ,¡e 22 
j dC'^noro do 1944 en la fecha de la 

operación.
3 ° Todas las operaciones, que de, 

berán .ser extendidas en Póbzas de ¡a 
últim a clase, serán intervenidas por 
Agente .de Cambio y Bolsa que deven
gará. con cargo al Estado, ios hono
rarios de Arancel reducidos a la cuaiu 
ta  parte.

4.° El producto integro de la ne
gociación lo ingresa:á e l'Banco de Es
paña el mum o día que se rea lce  la 
operación de venta en Ja cuenta del

•Tesoro público que la Delegación Cen. 
{ifil de Hacienda tiene abierta en el 
Banco 'dé España con aplicación a un 
concepto , adicional de la • agrupación 
de depósitos en la Sección de Acree
dores denominado/:' «Producto de la 
negociación de Deuda Amortizáble 
del Estado al. 4 por 100, emitida por 
Decreto de 2 de marzo de 1945».

5.° Los gas i os se sabsterán  coa 
cargo al crédito detallado en el a r
tículo 8.0 did Decreto de 2 de m aizo 
de 1945, por la Dirección G eneral da 
la Deuda y Clases Pasivas, m ediante 
cuenta tram itada e inform ada por la 
Dirección G eneral de Banca y Bolsa.

6.° La Dirección General de Banta 
ca y Bolsa y el Banco de España 
piaiticiparán, respectivamente, a la  
Dirección General d e 'la  Deuda y Cla
ses Pasivas las sumas negociadas y 
ios. ingresos efectuados en  el, Tesoro 
Público, y .pondrán a disposición de 
la misma, si los hubiere, -los 'cupones 
vencidos la fecha en que la  ope
ración se realice. /

Dios guarde *. VV.' H . muchos años. , 
Madrid, 2 de abril de 1946.

J . BENJUMEA
Bmos. Sres. Directores generales de 

ia Deuda y Clases' Pasivas, Tesoro 
Público y de B anca y Bolsa,
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de enero de 1945 por 
la que se jubila a la Profesora num

eraria de la Escuela Normal de 
Pontevedra doña Dolores G rangel.

Ilmo. Sr.: Cumplida por doña Do.
lores Grargel Novas la edad de se ten. 
ta años ei día 30 de diciembre próximo 
pasado, que la legislación vigente se- 
uaS:* coaiio de jubilación forzosa en 
los funcionarios civiles del Estado, 

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilada a lia Profesora numeraria vde 
leu Escinda Normal del Magisterio Pri
mario de Pontevedra, doña Dolores 
Grangei Novas, con el haber que por 
clarificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde e V. I. muchos años. 
Mad: 2 de enero de 1545.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria*

ORDEN de 22 de enero de 1945 por 
l a que se manda cumplir la sentenc

ia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto p o r  
doña Gloria Bouzas Lois.

Ilmo.. Sr.: En recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña 
Gloria Bouzas Lois, contra Orden del 
entonces Ministerio de Lnstnuoción 
Púbuca y Bellas Ai*tes de 29 de sep
tiembre de 1934, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en 39 de octubre 

*cttí 1944 dictó ia  siguiente sentencia: 
«Pallamos: Que debemos revocar y 

revocamos la Orden del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, Di
rección Generad de Primera Enseñan
za, publicada en la «Gaceta de Ma
drid» de 29 de Septiembre de 1934, en. 
cuant-o desestimó la reclamación de 
doña Gloria Bouzas Lois, porque la 
Escuela de Santiago (casco) había si
do adjudicada a doña Rogelia Mar
tínez, y en su lugar declaramos nula 
la mencionada adjudicación de dicha 
©.•cuela, y procedente la reclamación 
de la señora Bouzas Lois, quien debe
rá ŝ r nombrad*' para Ja escuela refe
rida como única peticionaria de la 
misma que, reuniendo las condiciones 
fijadas en ia convocatoria dal concur
ro. ha ejercitado su derecho ai nom
bramiento en la forma y pUazos esta
blecidos en la expresada convocato
ria.»

Por lo que este Ministerio ha resuel

to que la anterior sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.* 
Madrid, 22 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 1 de febrero de 1945 por
la que se manda cumplir la senten
cia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por do
ña Pilar Pozas Juncal.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
so-administrativo número 14.410, in- 
tVrpueso ’ por doña Pilar Pozas Jun
cal. contra Orden del entonces Minis
terio :de Instrucción'pública y Bellas 
Artes de fecha 29 de septiembre de 
1934, referente a provisión de la pla
za de Maestra de Sección de la Es
cuela Graduada de Marín (Ponteve
dra),' la S.de tercera del Tribunal Su
premo, en 13 de diciembre de 1944, 
dició la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que acogiendo la excep
ción de incompetencia alegada por el 
Fiscal én su escrito de contestación a 
la demanda, debemos -declarar y de
claramos la de esta jurisdicción para 
conocer de la demanda deducida por 
la representación de doña Pilar Pozas 
Juncal, contra Orden del Ministerio 
de instrucción Pública y Bellas Artes 
publicada en la «Gaceta de Madrid» 
del día 29 de Septiembre de 1934, im
pugnada, en este pleito».

Por lo que este Ministerio há re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V\ I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 1 de febrero de 1945 por 
la que se manda cumplir la senten
cia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por 
doña María de la Presentación In
chausti y Balseiro.

Ilmo, sr.: y íín  el recurso contencio. 
so-administraíívo ' núm, 14.319 inter
puesto por doña María de la Presen
tación Inchaústi y Balseiro, contra Or. 
dep del entonces Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes de 10 
de eqptiembre de 1984, referente a

nombramiento en concurso para la 
escuda do párvulos de Solocoeche, dic
tó la Sala Tercera- c.c-1 Tribunal Su
premo, en fecha 21 de diciembre de 
1944, la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos que la jurisdicción con. 
tencioso-administrativa es incompetem 
te para conocer dd recurso seguido a 
nombre de doña María de la Presen
tación Inchaústi Balseiro, contra Or
den del Ministerio de Instrucción Pú
blica de 10 de septiembre d  ̂ 1934, 
Sobre nombramiento do doñaS María 
Guadalupe Martínez Fernández para 
la escuela de párvulos de Solocoeche 
(Bilbao) en el concurso general, de 
traslados'convocado P°r Orden d e '29 
de junio de aquel mismo año.»

Por lo que este Ministerio ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

IjO digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1945.'

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1945 por 
la que se distribuye el crédito para 
vigilancia de Monumentos Nacio
nales.

„ Emo. S r.: Visto el expedente ins
truido para distribución del crédito 
de 492.500 pesetas que, bajo el epí
grafe «Conservación de obras de arte, 
Vigilancia de Monumentos», figura 
en el capítulo primero, artículo cuar
to, grupo sexto, del Presupuesto de 
gastos de este Departamento, y los 
infórmes favorables de la Sección de 
Contabilidad e Intervención General 
de la Administración del Estado de 5 
y 22 de los corrientes, respectiva
mente,

Este Ministerio ha resuelto que el 
expresado crédito se distribuya en la 
forma siguiente:

255.500 pesetág para 73 plazas de 
Conserjes de Monumentos, a 8.500 
pesetas .por plaza.

145.000 pesetas para 116 Guardas, 
a 1.250 pesetas de dotación cada 
pláza.

2.000 pesetas P*ra una plaza de 
Gu arda-Conser J e.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.
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O R D EN  de 28 de f ebrero de 1945 por  
la  q u e  s e  n o m b r a ,  c o n  c a r á c te r  
provisional, Director de las Escuelas 
E lem en ta l d e  T rab a jo  y  d e  O fic ia l 

d e  A p ren d ices  d e  S an tan d er a  d o n  
A n ton io  Lam era  C ortigu era .

lim o : S r . : De acuerdo con la pi-o- 
puesta elevada por el Patronal o Local 
de Formación Profesional de Santan
der, y de conform idad con !o dis
puesto en e l párra fo sexto del articu
lo 29 'del L ibro I  del v id e n te  Estatuto 
de Formación Profesional y en la Or
den de 13 de mayo de 1941,

Este M inisterio ha tenido • a bien j 
.nombrar, con carácter provisional, ¡ 
D irector de las Escuelas Elemental de j 
T raba jo  y de O ficia l de Aprendices de 
Santander a don Antonio Lam er a 
Cortiguera,. profesor de dichos Cen
tros.

Lo  digo a V. I .  para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I .  m uchoj años, 
l^adríd, 28 de.feb rero  de 19*45.

IB A N E Z  M A R T IN

llano/ Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y  "Pécnica.

O R D E N  de 28 de febrero  de 1945 por 
la  qu e  se  resu e lve  e l con cu rso  d e  
m érito s  y  exam en  d e  ap titu d  a  la  
p laza  de Profesor de «M atem áticas, 
F ís ic a  y  Q u ím ic a »  v a c a n te  e n  la
E scu e la  E lem en ta l d e  T ra b a jo  d e
Palencia.

' Emo. S r .: Visto el expedente pro
movido para la provisión, mediante 

x concurso de méritos y examen de ap
titud, dé la plaza de Profesor de «M a 
temáticas, Física y Quím ica», vacan
te en la  Escuela Elementa] de T raba
jo  de Falencia;

Resultando que las oondiciones-ba- 
ses fueron, aprobada» por este'Minis
terio y ¿lechas públicas en el B O LE 
T IN  OFTCLAL D E L  ESTADO  corrés-

• pondient» al día 28 de marzo de 1944;
Resultando que, dentro del plazo 

reglamentario, solicitaron tomar parte 
en el precitado concu¡r«o don Jesús 
Fernández Lomana y Peraletegui y

• don Domingo Salvador García, quie
nes fueron admitidos a las prácticas 
de los ejercicios por reunir las con
dicione» exigidas en lia» bases de la 
convocatoria; ,

Resultando que el Tribunal nombra
do para Juzgar los ejercicios acordó 
Considerar a lo» dos opositores aptos 
para «1 desempeño de la vacante, por 
haber obtenido la misma puntuación, 
petro que, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Decreto, de 25 de agosto 
ó »  1900, • propone al Patronato le sea

adjudicada la vacante al  aspirante 
! don Domingo Salvador García, por su 

calidad de ex combatiente;
Considerando que durante la tram i

tación del referido concu:so no se pre
sentó protesta ni reclamac.ón alguna 
contra el acuerdo d tl Tribunal ca lifi
cador,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
informe de la Seccón de Form ación 
Profesional y con el dictamen de 
Junta Central de Formac.ón P ro ío io -  
nal, ha resuelto nombrar a don Do. 
m ingo Salvador G arcía para la piu- 

i za de Profesor de «Mattmá.t:cas, Pi- 
| sica y Quím ica» de la Escuela Ele- 
j mental de T .a b c jo  de Palenc.a, con 

la retribución anual de tres mil sete
cientas cincuenta pesetas, por una 
labor docente m áxim a de treinta y se¡s 
horas semanales, gratific-ó ión  qu* 
percibirá con cargo a los fondos pro
pios del citado Patronato. Este nom
bramiento tendrá el carácter de pro
vis tonalidad, a que se refiere e l anun
cio de la convocatoria, en concordan
cia con e l artículo 21 del Estatuto 
de Form ación Profesional, de 21 de 
d!ciem b:e de 1928, debiendo form ali
zarse el correspondiente contrato de 
trabajo entre el Patronato Local de 
Form ación Profesional y el interesa
do, con arreglo a lo que dispone la 
Rea l O .den  de 27 de diciembre de 1929 
y demás disposiciones complementa- 1 
rías.

Lo  digo a V. I .  para su conocim ien. 
to y efectos. .

D ios guarde a V. I .  muchos años.
M adrid, 28 .de febrero do 1945.

% IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 28 de febrero de  1945 por 
la  q u e  s e  n o m b ra  D ir e c to r  d e  la  
Escuela Municipal de Artes y Oficios 
A r tís t ic o s  d e  Ib iza  a l P ro fe s o r  d e  
té rm in o  d e  la  m is m a  d o n  J o s é  
Zornoza  Bernabéu .

limo. S r . : Vista la terna formula
da' por el Claustro de la Escuela M u
nicipal 1 de Artes y Oficios Artísticos 
ele Ibiza; de acuerdo con lo dispues-. 
to en la Orden de creación del Cen
tró, de *1 .• de febrero de 1936, y en 
el Real Decretó de 16 de diciembre 
de 1910, ( , "

Este Ministe/tó hm tenido a bien 
nombrar Director de la Escuela de re
ferencia al Profesor de término de 
Dibujo Lineal de la misma, don Jósé 
Zornoza Berftabéú, con todas las fa 
cultades a dicho cargp reconocidas por 
la legislación vigente.*

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de lebrero de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 28 de febrero  de 1945 por 
l a  q u e  s e  r e s u e l v e  e l  c o n c u r s o  
de m é r i t o s  y  e x a m e n  d e  a p t i t u d  a  
l a s  p l a z a s  d e  P r o f e s o r  d e   
« M a t e m á t i c a s  y  D i b u j o » ,  v a c a n t e s  
e n  la  E s c u e la  E l e m e n t a l  d e  T r a b a j o  

de Melilla.

I ’mo. Sr.: V ¿to el expediente pro
movido para la provisión por concur
ro de méritos y examen de aptitudes 

i de a s  plazas de Profeso: de «M a te 
máticas» y Profesor de «D .bu jo», va 
can les en la Escuela E lemental ue 
T raba jo  de M eiilla;

Resultando que las concúcioues-ba- 
ses del indicado concurso fueron apro
badas por este M inisterio, según O r
den de 8 de me yo de 1944 e in-erras 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  cor: e.spondiente a l día 4 cte 
mayo siguiente;

Resultando que, dentro del plazo 
reglam entario, interesaron tomar pár
le en el precitado concurso don R icar. 
do Rubiano Fernández y don Antonio 
Segado Sánchez, pa :a  'le plaza do 
Profesor de «M atem áticas», y para la 
do Profesor de «D ’bu jo », don Ceci
lio D elgado Forcallo y don M iguel 
Delgado Ezquerra, habiendo re tí:*d o  
e l prim ero de estos aspirantes su do
cumentación. antes de realizarse las 
pruebas de aptitud y habiendo renun
ciando e l señor Delgado Ezquer.ia a la 
práctica de los mencionados e jercí- • 
c ió » por motivos de salud;

Resultando que el Tribunal desig
nado para juzgar el concurso elevó 
propuesta a  favor de don Ricaido Ru
bia no Fernández, que hizo suya el 

. Patronato Local de Formación Profe. 
siqnal de Meiilla;

Considerando que durante la tra
m itación del concu:so no se presentó 
protesta ni reclamación alguna contra 
los acuerdos y propuestas del T ribu
nal calificador,

Este ■ Ministerio, d» acuerdo con e l 
informe de la Sección de Form ación 
Profesional y  con el dictamen de la 
Junta Central de Formación P ro fe 
sional, .ha resuelto nom brar a don 
R icardo Rubiano Fernández para la 
plaza de Profesor de «M atem áticas» 
d « la Escuela Elemental de T . abajo 
de M elilD , con la remuneración da 
'cinco mil pesetas, que percibirá el in~
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terasado con  cargo a los fondos pro
pios del Patronato Local de la refe
rida población, u*.n:cndo este nombra
miento el carácter de provisonaiidad, 
va que se contrae el articulo 29 del li
bro I  del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, de 21 de diciembre 
de 1928, debiendo formularse el co
rrespondiente contrato de trabajo con 
sujeción a lo (pío dispone la Orden 
ministerial de 27 de diciembre de 1929 
y demás Ordenes complementarias'.

Asimismo se dispone que la' plaza 
de Profesor do ((Dibujo» d e ’la expre
sada Escuela se anuncie nuevamente 
a concurso para su provisión, confor
me a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I ; pera su conoci
miento y- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 5 de marzo de 1945 por 
la que se produce corrida de esca
las en el Escalafón de Profesores 
de término de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

Ihno. S r . : Vacantes por. jubilación 
tres dotaciones en <4 Escalafón ele 
Pioíesures de término de Escuelas de 
Ai'tes y Oficios Artísticos, de acuerdo 
con lo preceptuado en las disposicio
nes vigentes,'

Este MiniSLerio ha dispuesto se pro
duzca el reglamentario movimiento de 
escalas y, en consecuencia,' asciendan: 

En la vacante del señor MOm'Gau- 
dó, con efectos económicos y - escala- 
fonales de primero de 'eneró último": 

A .la Sección cuarta, con él habél* 
de 14.400 pesetas anuales, doh Fran
cisco Alonso Viso, de ia Escuda de 
Toledo. , ■
• .A la Sección quinta ' y  sueldo de 
13.290 pesetas, don Vicente Chamo
rro Larorre, de la Escuela' de*‘Jerez 
de lá Frontera. / ’T '

A la Sección Sexta, y sueldo.detPe
setas 12.000, don Manuel Cast ro -Gil-, 
de la Eicuela Nacional de Artes G rá
ficas.

A la Sección séptima y al suekjo 
de 10.609 pesetas, don Mariano San
cho Sán José, de la Escuela -de Ma
drid . y

En la vacante de la señora Domín
guez y Nano, con efectos <fe 9 de' fe
brero próximo pasado:

A _ 1h Sección sex t á , rcon " sueldo^ eje 
12.009 pesetas, don Luis de^Sáía y  
María, de la Escuela de Mádrid.. ' ' 

A' la Sección séptima y al sueldo 
de 10.G99 .pesetas, don José Bueno 
Jim eno , de la  m ism a E scuela.

En la vacante del señor Causarás 
Casáña, y con €fecto's de 24 del men
cionado mes de febrero:

A la Sección quinta, con 13.200 pe
setas anuales de sueldo, don Cesar 
Fernán Peniartüi, de la • Escuela de ; 
Cádiz.

A la Sección sexta y al sueldo de 
12.000 pesetas, don José Martínez 
Puertas, de lá de Granada.

A ]a Sección séptima, con el suel
do de 10.601) pesetas, don José del 
Hoyo Alg^r, de la de Madrid.

L o . digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y ' Técnica.

ORDEN de 10 de marzo de 1945 por 
la que se desestima la reclamación 
escalafonal de la Profesora numera
ria de Escuelas Normales, doña María 

Modesta Mateos.

Lmo. S r .: Vista la instancia de 
doña María Modesta Mateos Mateos, 
Profesora numeraria de la  Escuela 
Normal' del Magisterio Primario de 
Zampra, . en .súplica de que se recti
fique el Escalafón de las de su clase 
en el sentido de anteponerla a doña 
María Butrón Moreno, doña Primi
tiva A. Tero Lucio y doña Concep
ción Ruiz, por entender la reclaman
te que las .Profesoras mencionadas 
no deben beneficiarse de los derechos 
reconocidos por una ' sentencia del 
Tribunal Supremo que no &e dictó 
pam  ellas'; • -

Resultando que ' doña Maria Bu
trón se posesionó de su p rm er des
tino en 30 de junio de 1925 y que 
en su promoción de la Escuela Su
perior del Magisterio de 1919-20 ob
tuvo felyniimero 17 de la lista gene
ral;
v5‘Resultando que doña Primitiva A. 
Otero se posesionó de su primer des
tino-en  15 de septiembre do 1926 y 
obtuvo, el número 19 do la lista ‘ge
n-eral de ía promoción de 1919-20 de 
la Escuela Superior dol Magisterio;

Resultando que doña Concepción 
Ruiz se-:posesionó de su primer desr 
tino-eon fecha 28 de junio de 1925, 
figurando Gon el número 14 de la 
lista general en l«a promoción 1919- 
-80 *Le la 7 Escuela Superior del Ma-

Considerando que la colocación 
de las Profesoras interesadas se hizo 
de- conformidad con lo dispuesto - en 
el articulo 6r° del Real Decreto de 
29 de Junio de 1913 y 3.° de la Real

Orden de 14 de febrero del mismo 
año, por cuanto las Profesoras ob
jeto de la reclamación figuran con 
anterioridad por haberse posesiona-, 
do en focha anterior a- doña María 
Modesta Mateos y pertenecer la r&* 
clam ante a la promoción de 19122-23, 

Este Ministerio, de acuerdo con «i 
informe de la Sección 19 y A&esoría 
Jurídica dei mismo, ha resuelto des
estimar la petición de doña. María 
Modesta Mateos.

Lo digo a V. I. para su oonociu 
ímcnto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 10 de marzo de 1946*

IBAÑESfc MARREN

limo. Sr. Director general de So**»
ñañza Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1945 por 
la que se aprueba el Proyecto 
adicional de las obras de construcción de 

 un edificio destinado a dos Escue
las Graduadas de niños y niñas, en 
Lebr ija  (Sevilla).

limo. Sr.: Visto el proyecto adicio
nal' de las obras de construcción de 
un edificio para dos Escuelas gradua
das de niños y niñas en Lebríja (Se
villa), redactado por ed Arquitecto 
Director de ias mismas, don Antonio 
Galán Lechuga;

Resultando que la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas ha 
informado favorablemente dicho pro
yecto - por un presupuesto total dê  pe
setas 496.931,‘7.5, incluidos los honora
rios de formación del proyecto, dir&c- 
cón de las obras, Aparejador y pre
mio de pagaduría;

Considerando que por Decreto de 10 
de noviembre de 1942 se acordó la 
construcción por cuenta exclusiva del 
Estado del mencionado edificio esco
lar, como homenaje al gran humanis
ta y pedagogo Elio Antonio de Nebri- 
ja en el quinto centenario de su na- 

•cimichto, quedando, por lo tanto, el 
Municipio de Lebnja exento de. la ie- 
g lamentan a aportación municipal;

Considerando que en el capitulo 
cuarto, articulo primero, grupo segun
do, del Presupuesto ordinario vigente 
de este - Ministerio existe crédito para 
el servicio de que se trata;

Considerando que; en suápefiso ed. 
artículo' quintó de la Ley de Contabi
lid a d ,; puede rf  ejecutarse estas obras 
por el sisteme de admfiistración*;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorablés de 
la Sección de Contabilidad de este 
Departamento y de la. Intervención 
General de la Administración del Es-
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tad o , re sp ec tiv am en te , en  2 1  d e  feb re ro  
 ú ltim o y 2 de los co rrien tes , 

Este M in.s torio h a  ten .do  u bien 
. a p ro b a r ei proyecto  de  i t ie ré n c ia  por 

su  presupuesto  to ta : de 496:931,75 p e 
setas, con ia s ig u ie r e  ulstriibuc*on: 
p esetas 4167.087, 73 por ejecución m a
terial ; 2.849,46 por h o n o ra rio s  de  fo r
m ación  del pioy-ecto; 2.849,46 po r di
rección  cíe las ob ras; -de h o n o ra rio s  
d e  A p are jad o r, 1.709,67, y 2.435,48 
p o r prem io de pagaduría ;, que las 
o b ra s .se ejecuten por el sistem a de 
ad m m ish a c .ó n , d e b ^ n d o  ser sa tis fe 
c h as con cargo  ai cap itu lo  c u a rto , a r 
tícu lo  p rim ero , grupo  segundo, del 
P resu p u esto  vigente de este D e p a rta 
m ento .

Lo que tras lad o  a  V. I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I . m u ch o s 'añ o s . 
M adrid', 10 de m a iz o 'd e  1945.

IBAÑEZ M A RTIN

B m o. Sr. D .rec to r general .de E nse
ñ a n z a  P rim aria .

ORDEN de 10 de marzo de 1945 por 
la que se declara jubilado al Catedrático

 numerario del Instituto N a
cional de Enseñanza Media de Bae
za don Ángel Diez Tortosa.

Ihno. £>i\: A propuesta de la  Di
rección G eneral de ia Deuda y Cla- 
ses Pasivas, . /

Este M inisterio h a  resuelto decla
ra r  jubilado, y con el haber que por 
clasificación le* corresponda, a  don 
Angel Diez Tortosa, C atedrático nu-‘ 
m erario del In s titu to  N acional de 
E nseñanza Media de Baeza.

Lo digo a  V. I . p a ra , su conoci
m iento y efectos. ■

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de m arzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. S r. D irector general de Ense
ñanza  Media.

\

ORDEN de  12 de marzo de 1945 por 
la que se declara jubilado al Cate
drático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Zo rri
lla», de Valladolid  don Narciso 
Alonso-Cortés Andrés.

, 'l im o . S r.: P o r haber cumplido el 
,tifa 11 de los corrientes la edad re- 

. glamentar^a p a ra  su jubilación, - 
Es-te M inisterio ' h a  dispuesto decla

r a r  jubilado, con ol haber qúe por 
> clasificación le correspónda, a  don 

N aiciso ¿Uonso-Cortés Andrés^ Ca/te-

d rá tico   num erario  de le n g u a  y Lite
ra tu ra  españolas del Institu to  Nacio
nal de Enseñanza Media «Zorrilla», de 
Valladolid.

Lo digo ’ a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarte  a V. I. muchos anos. 
M adrid, 12 dé 'm arzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr'. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 12 de marzo de 1945 por 
la que se crea una Escuela Nacional 
de Enseñanza Primaria con el carác
ter de Preparatoria para el ingreso 
en la Escuela Elemental de Trabajo 
de La Coruña .

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el señor Presidente del 
P atronato  Local de Form ación Pio- 
fosional de La C oruña, solicitando la 
creación de una Escuela Nacional de 
Enseñanza Prim aria, con el carácter 
de P repara to ria  p a ra  el ingreso en 
la Escuela E lem ental de T rabajo  de 

‘ dicha localidad; y
Teniendo eh  cuenta que se dispo. 

ne de todos ios elem entos necesa
rios p a ra  ia adecuada instalación y 
funcionam iento dé la Escuela que se 

-■solicite; que la Corporación Munici
pal de La Coruña se com prom ete a 
las obligaciones que le competen ’en 
relación con la casa-habitación del 
M aestro Nacional que en su día ée 
nom bre con destin o '  ‘a . la  Escuela 
P repara to ria  que se interesa; que en 
el Presupuesto vigeiite de Csite De
partam en to  existe crédito consignad^ 
p a ra  ia creación de nuevas plazas de 
M aestros y M aestras Nacionales; jos 
favorables informes emitidos ' en este 
expediente y que la creación de la 
expresada Escuela P reparato ria  ven
drá- a  resolver el problem a de aten
der debidam ente a  lós numerosos es
colares que asp iran  al ingreso en di
cho Centro,* capacitándole para  reci
b ir una educación profesional eñcien. 
te, favoreciéndose con  ello loe in te
reses de la enseñanza ]

Este M inisterio h a  dispuesto:
1.° Que ¡se considere creada con 

carác ter definitivo una  Escuela Na
cional de Enseñanza P rim aria , con el 
ca iác ter de P reparato ria , p a ra  el in
greso en la Escuela Elemental de 
T rabajó  de La Coruña, a  cargo de 
M aestro Nacional.
‘ 2.° La dotación cLe esta plaza será 

la correspondiente al sueldo personal' 
que por su situación’ en el Escalafón 
general del Magisterio tenga el Maes
tro que se designe para regentarla,

creándose  p a ra  la provisión de las 
resu ltas u n a  p laza  de M aestro  do te 
d a  cón el* sueldo -'de e n tra d a  d . pe
se ta s  6.000 y em olum entos- .ega.es, 
con cargo U  créd ito  que p a ra  estas 
atenciones figura  consignado €n e* c a 
p ítu lo  p iim ero , a .tic u lo  prim ero, g ru 
po q um to , concepto  p rim ero ' de i P re
supuesto  vigente de es-te D e p a rta 
m ento .

3.° L as e n señ an zas  en L nueva 
Escuela P re p a ra to r ia  e s ta rá n  d irig i
d as  y ohen itadas por las Aiuoiida.*e.s 
académ icas del C entro, q u e d an d o .: rio' 
ob stan te , som etidas igualm ente ’a ia 
Inspecc.ón P rofesional de ' la p rov in
c ia ; y

4.° El nombramicMúo del M aestro  
N acional que se designe P -r a  recon
ta r la  será acordado  por este M m is
terio, a  p:opueJs-ta del P a tro n a to  Lo
cal de Form ación P rofes onai do La 
C oruña, siendo condición pr ci-ut el 
que. el p repuesto  p e n en c /ca  al p .i- 
m er E scalafón  G eneral del M agiste
rio  y este depurado sin  im posic.ón 
de sanción u lguna. ’

Lo digo a V. I. p a ;a  su conoci
m ien to  y demás- afectos.

Dios guarde, a  V. I. m uchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limó. Sf. D irector general de Ense
ñanza Pivmaria.

ORDEN de 12 de m arzo de 1945 por 
la que se desestima la reclamación 
escalafonal de la Profesora nume
raria  de Escuelas Normales, doña 
Francisca Garrote.

limo. S r . : Vista la instancia de la 
Profesora doña Francisca G arrote Ló
pez-, en súplica de que se , rectifique 
el Escalafón de Profesoras num erar i as 
dé ̂ Escuelas Normales, en el sentido 
de anteponer a 'la  solicitante a las Pro
fesoras doña M aría Butrón Moreno; 
doña Prim itiva A. Otero Lucio y doña 
Cóncspción Ruiz, por entender la P ro - . 
fesora señora G arrote López que no 
deben ser de' áplicáción a las intere
sadas los beneficios dim anante^ de una. 
sentencia del T ribunal Suprem o que 
no se dictó Para e llas;

R esultando que la Profesora solici
tan te  se posesionó de su primer, des
tino en 14 de diciembre de 1927 y fi
gura con el núm ero 26 en  la . lista ge
neral .de la promoción 1919-20 de la 
Escuela Supériof del M agisterio ;
. . Resultando que doña M aría B utrón ' 
sé posesionó de su prim er destino en 
30 de junio de 1925 y que en  su pro
m oción de la Escuela Superior del 
M agisterio de 1919-20 obtuvo el nú- 

•mero 17 de la  lista genera l;
/ ’ ■ '
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Resultando que doña P r im i t i v a  
 A, Otcio se posesionó de su primer 

destino cu 15 do septiembre de 1926 
y obtuvo el número 19 do la lista ge
neral do la promoción, 1910-20 de la 
E'.euola Superior del Magisterio;

Resudando que d o ñ a  Concepción 
Ruiz se posesionó de su primer desti
no con fecha 28 de junio d e  1925, fi
gurando con el número 14 de la lista 
genera] en- la promoción 1919-20 de la 
Escuela Superior del Magisterio;

Considerando que la fcolocación de 
las Profesoras a que ¿e hace referen
cia se hizo de conformidad con lo 
dispuesto er el artículo sexto del Real 
Decreto de 29 de junio - de 1913 y 
tercero de la Real Orden de 14 de 
febrero de] mismo año, por cuanto la 
Profesora reclamante tiene número 
posterior <m la promoción a los que 
ostentan las Profesoras señoras Bu
trón. Otero y Ruiz. habiéndose pt,se
siona do también en lecha posterior.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
inhrmes de la Sección 19 y Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto des
estimar la instancia de doña-'Francis
ca .Garrote López.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 ele marzo de 1945.

• IBAÑEZ MARTIN

Unió. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. *

ORDEN de 14 de mazo de 1945 por la 
que se convalidan los estudios de 
« Ciencias Físicas», realizados en 
Alemania por doña María Elisabeth 
Ratiey.

Iímo. S r .: Visto él expediente in
coado a instancia de doña Marí^ Eli. 
¿abeth Rattey, súbdita alemana, .en 
súplica de que le sean convalidados 
los estudios de j;<Ciencias Físicas» que 
tier.e cursados \ n  la. Universidad de 
Friburgo de Brisgovia,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido* por la com isión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha tenido a bien resolver 
se den validez a los estudios del Ba
chillerato realizados por doña María 
Elisabeth Ratpy y convalidar los efec
tuados de «Ciencias Física'.1» en la 
Universidad alemana de Friburgo de- 
Brisgovia, por el primer curso de «Li
cenciatura de Físicas», previo.escámen 
de conjunto ante la.¡Facultad que de
signe y abono de los derechos de ins
cripción que correspondan al curso que 
se convalida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efcctos.

¡ "Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se convalida el título ita
liano de Maturitá Scientifica por el 
equivalente del Bachillerato espa
ñol a doña Paola Bedarida. 

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña Paola Be- 
darida, de nacionalidad italiana, en 
solicityd de que le sea convalidado el 
diploma de Maturitá Scientifica por el 
español de Bachiller, y el artículo pri
mero del Decreto de 7 de optubj-e 
de 1939,

Este Ministerio, de conformidad 
don el dictamen emitido por la c o 
misión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, ha-tenido a bhn 
conceder a doña Paola Bedarida la 
convalidación de su diploma italiano 
de Maturitá Scientificá. por el título 
español de Bachiller, con extensión su
ficiente para cursar estudios univer
sitarios o superiores, debiendo abo
nar la interesada, en el- Instituto Na
cional de Enseñanza Media que de
signe, únicamente los derechos de ex
pedición del correspondiente titulo.

Lo efigo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos. ' ' '

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Subsecretario del Ministe
rio de Educación Nacional.

ORDEN de 14 de mar z o  d e  1945 por 
la que s e  convalida el título ita
liano de Maturitá Scientifica por el 
equivalente del Bachillerado espa
ñol a doña Mirella Bedarida.

. lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia; de doña Mirella 
Bedarida, de nacionalidad italiana, en 
solicitud dé que le sea convalidado el 
diploma de Maturitá Scientifica por 
el esnañol de Bachiller, y el artícu
lo primero del Decreto de 7 de octu
bre de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
.Permanente del Consejo Nacional 
Educación, hst tenido a bien conce
der a doña, Mirella Bedarida la con-, 
validación de su diploma italiano de 
Ma/tut&á ^científica por el título es

pañol de Bachiller, con extensión su
ficiente para cursar .estudios universi
tarios o superiores, debiendo- abonar 
la interesada, en el Instituto Nacional 

ale Enseñanza Media que designe, úni
camente los'- derechos de expedición 
del correspondí.nte título.

Lo digo, a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se convalidan estudios del Ba
chillerato francés, por los equiva
lentes españoles, a don Manuel Mo
vellán Hupfel.

■limo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de dcm Manuel Mo. 
vellán Hunftd sobre convalidación de 
estudios cursados .en Francia' por loa 
tres primeros cursos ddl -Bachillerato 
español,

Este Ministerio, de conformidad cotí 
el .dictamen emitido- por la Comisión 
Permanente del Consejo .Nacional de 
Educación, ha tenido a bien resolver: 

Primero. Que previo pago de los 
derechos de.- inscripción corre spondieín- . 
tes y demostrar, en exámenes por 
grupos de asignaturas, su suficiencia 
en i,as materias., curadas-en  el Oplea 
gio de Ss,n Luis Gonzaga, de Biarritz 
(Franc'a), y especialmente en Lengua 
española y Geografía e Historia de 
España, se convaliden a don. Manuel 
Mo vellán Huipfei dichos estudios po<r . 
los correspondientes a los tres prime- 
ros oños deil\ Bachillerato español vi. 
gente; y v .

Segundo. Que el interesado pódrá 
legal izar su situación académico-a¿imL 
nistrativa en el instituto Nacional de 
Enseñanza Media que deseo y donde 
quiera continuar sns estudios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madridx 14 de marzo de 1945.

- IBAÑEZ MARTIN •

Limo. Sr. Suíbsecnetário de este De
partamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 p or 
la que se convalidan estudios de 
Derecho realizados en  la Universi
dad de París a don Rogelio Farag
gi Nahamias.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por eíl súbdito español don RO- 
géOÜo Faraggi Nahamias^ ensrúphoa de
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convalidación del grado de Licenciado en Derecho en ¡a Universidad de París, por el equivalente español, al objeto de poder cursar en la Facultad de Derecho, de la de Madrid, los estudios ded Doctorado,Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo NacionM de Educación, ha tenido a Liten que se convaliden ?, don Rogelio Faraggi Nahamias los estudios realizados en la Facultad de Derecho de la Universidad de París, previa realización por el interesado del examen de Conjunto que preceptúa el apartado 
primero del artículo tercero del De. creto de 7 de octubre de 1939, con la 
condición de que habrá de abonar en la Facultad que el i ja cuántos derechos hubieran de haber sido satisfechos en oáso de uso normal de los servicios académicos españoles.Lo digo a V. I. para, su conocimien. 
jto y demás .efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
Stao. ©r. Subsecretario de este Depar-' tameáto.

ORDEN de 14 de marzo 1945 por la que se clasifica como Fundación benéfica docente, de Carácter  privado, las «Escuelas del Ave María», establecidas en Málaga; confirmando  su patronazgo, bajo la presidencia  del Rector Gálvez Ginachero;  
mandando vender los inmuebles  en pública subasta y convertir el importe de los remates en lámina  intransferible de la Deuda a  nombre de la nueva persona jurídica;  felicitando a los patronos por su generosidad y acomodando los Estatutos fundacionales a las Leyes vigentes.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido para clasificar como Funda
ción privada benéfico-docente la ins
tituida en. Málaga bajo el título de 
«Escuelas del Ave María» ;V ista 'la copia de la escnftua consr titutiva; yResultando que en la indicad-a ciu
dad a 23 de julio de 1913 y ante el Notario de la mi sime don Luis Pérez 
Ordoyo Lapeíia, comparecieron ios 
Señores d o c ta s  don José Gálvez Gi- nachero, don Pedro Luis Alonso J iménez, don /Román Casares Be^can- 
6a, don Jeu'is -Cerchón' Martínez, 
don José Gálvez Molí, dón Manuel G onia Cuervos, don Argel Herrero 
Herrero y don' Justo- NoVo de Vega, quienes otorgaron -escritura Je dona-, 
clón y- de Fundación benéfico.docen
te que se jlamará «Escuelas -del Ave

María de Málaga», cuya finalidad ha» da ser la formación católica y patriótica de los niños pobresf estableciendo y sosteniendo para ello ios 
centros de enseñanza convenientes, que quedarán sometidos a la autori
dad Católica Apostólica Romana y 
.en íntim a relación y comunicación 
con la central de las Escuelas de.l Ave M ana, de Granada;

Resultando que en la cláusula 
tercera del referido, insirumeñto público se dice a la letra: «Esta Fun
dación podrá adquirir por todos los medios legítimos bienes muebles e 
inmuebles y derechos, en plena pro
piedad y en cualquiera de süs partos; y por tanto retenerlos, utilizar
los, aprovecharlos, gravarlos, enaje
narlos y realizar sobre ellos boda 
suerte de actos d© dominio, sin , limitación de •ninguna clase»;

Resultando que en los artículos 
6.° y 7.ü de los estatutos Se confiere la dirección y el gobierno de la obra 
y la interpretación de los mismos a un Patronato formado por seis a 
diez Patronos vitalicios; disponiéndo
se en' la cláusula transitoria, correlativa con la indicada, que la prime
ra  Jun ta  en orden cronológico que ha* de actuar quedará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, excelentísimo señor don José Gálvez Gi- 
nachero; ‘Vicepresidente, don Román Casares Bescansa; Secretario, / 'dóh 
Jesús Oorchón Martínez; Tesorero, 
don Angel Herrero Herrero.'Vocales: Don Justo Novo de Vega, j don Pedro Luis Alonso Jiménez, don 
José María Gálvez Molí y don Manuel Gorria Guervós, quienes podrán 
designar más Pu tronos ¿jobie los odio citados hasta completar el número' 
de diez; , . .

Resultando que, asimismo, 6* 4 ^ -  pone que el Patronato quede releva
do de ,1a obligación .de rendir cuen
tas al Ministerio;Resultando ’que ’en el articulo vigésimo se faculta al P. estríente para realizar, con autorización ctel Patro
nato, toda suerte de actos de dominio y de administración, .sobre, los bienes fundacionales, celebrar cop^ 
.tratos de todas clases y conceder y* revocar poderes de todo género;

Resultando que como bienes asig
nados a la Fundación aparecen:

A) Una casa radicante en Mála
ga, Pasillo de Natera, o Acera o Ribera del. Guadalmedin-a, número 31, manzana 138, cuyo1 solar mide 317 
metros y 34' decímetros .cuadrados;' .y linda: por la derecha,’ .entrando, 
c.on la número 33 de la ml'un'FAía; 
por I*- izquierda, con ]y. númeró .'29,. y al fondo o espalda, con’el pafió, pfc¿ cedente de la hu rta de San . Pelayó,

Como anejo disfruta un metro cúbico dé agua diario, de los manantiales de Torr emolirlos, registrado en el Ayuntamiento con el número 641. Tiene 8'51 pesetas de líquido impo
nible fiscal y vale 19.000 pesetas; y

B) Un patio o huerta de igual situación que el piedio anterior, lin
dante: al frente, mirando desde el 
Pasillo de Natera, ©oii'las casas números 25 a 37; a la derecha, en
trando, con huerto del doctor Gálvez Ginachero; a la izquierda, con 
las casas números 6 a 14 de la calle 
de Trinidad, y al fondo, con la huerta de Villazo. Mide 2 075 metros 
cuadrados y vale 29.000 pesetas.

Aímbos inmuebles se adjudicaron • 
al “Presidente de este-Patronato por legado de su difunta esposa excelen
tísima señora doña M atia Molí Sam- 
pelayo, según escritura de 19 de di
ciembre de 1940, ente don Juan Ba
rroso Ledesma, Notario del Colegio 
de Granada;

Resultando cumplidos cuantos trámites señala como inexcusables para 
esta clase .de expedientes o\ artículo 43 de k  Instrucción, regula-lora del 
-ejercicio, dc:L pro (ce*.1 ora tío d-dl Gobierno sobre la Beneficencia particular docente, fecha 24 de julio de 
1913, y que concurran, además, las 
circunstancias ex g¡das por el 44;Resultando que d<vde el Real Decreto' ‘de la Presidencia d-i Conce
jo de Ministros de 29 de junio de 1911, resolutorio de un coníiicio ju- 

¡ risdcc:on. l entre tos Departamentos, de Gobernación y ele- Instrucción Pú
blica, hoy do Educación Nacional, es 
osle <d único competen:o para acor- da'' la clasificación que ><• pretende; . 
' Considerando que si bien con su_ 

’jec.ón..estricta al texto liteivl del a rticuló del Real Decreto do 27 
de síplamibre <le 1912, la institución de que se trata no resulta dueña de 
un conjunto’ do bienes o derechos suficientes pa:a, con sus rentas, atender' directamente al cumplimien
to de los fines do cmoñanzi que se l e , asignan, es de •c.si.mar lo alegado eh su infoime 'por ia Jimia Prov.n- 
c.al d^ Beneficencia o.e Málaga, la que hace coiml^ra que la Obra be
néfica en ciuetión, no obstante ca recer de rentos periódicas y fijas, 
viene desenvolviendo su finalidad normalmente mediante los donativos 
y suscripciones que recibe, algunos 
de tanta impo. tanda como el millón 
y ’medio de p. o tas que recientemen
te se le conc-dió para ampi ar. sus escuelvs; que ci gas: o, que para 
cumplir' su cbj.Mo necesita és muy reducido, ‘una vez cubiertas las aicn- 
c ion es de -establecerse, corno' .ahora ocurre, ya que dicho presupuesto
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qiinda cub ierto  con aquellas su scrip 
ciones; y que, por- lo general, el tipo 
de escuela m an jo n rín a  surge con es
casez  de m ed io s ; pero  después sé  
desenvuelve por la ' -propia sencillez 
de au fiuicionam iento, m edios lim ita 
dos, gratuúdad. de la en señ an za  y 
econom ía im p uesta ;

C onsiderando que en c u a n to  a  las 
om ním odas facu ltad es  conferid as por 
la  e sc ritu ra  e n g o ra ría  al P re sid en te  
dei P a tro n a to  y a este m ism o h a  
de en tenderse  que n in g u n o  de  los dos 
puede eñ las actos de ad m in istrac ió n  
y gobierno de  la O bra  e x tra lim ita rse  
de los p recep tos pe.suas-ivos con ten i
dos en - las no rm as legales o reg la
m e n ta ria s  vigentes, y que en  c u a n 
to a los d e  dominio, han  de  h a lla rse  
supeditados a  las expresas a u to riza 
ciones que pa ra  cada  ca>o concre to  

’ y siem pre en beneficio de ia F u n d a 
ción, o to :g u e  el P ro tectorado , luego 
qu-.*, por conducto de la Ju n ta  Pro- 
y > de B ou:licencia con su in 
form e se le exponga td caso de que 
se tra te  y é l. h a y a  recibido los ase
soran! len tos necesarios, uno im pres
c indib le: el de la  Abogacía del iEs- 
tad o ;

C onsiderando que lo e sta tu id o  en 
e l a rticu lo  20 : especio a la  pon-a l a d  
conferida  al Pi-.¿-dí»iie del Pat-rona- 

• to p a ra  ejercer actos de dom inio so
bre los bienes de *la F undac.ón  y ce
leb ra r cont-,ates de toda clase, con 
•am plitud y a tribuciones dom in icales, 
es. opuesto a ,lcs norm as del D ere
cho, las que, si bien fa cu lta n  a  ios 
tu to res, adm in istrad o res y, po : equ i
valencia, a los P a tronos fu n d ac io n a 
les, p a ra  toda clase de actos d e  ad- 
anniM  ración. re la tivos a Jos .b ienes 
tutelados, no o to rg an  tal im putac-on  
d e  potestad , respecto  a los actos de 
dom inio, los cuales, p o r su Indole ju 
ríd ica, únic-. m ente  cabe que los e je r
za  el propio dueño;

C onsiderando que cu an d o  esté, por 
las c ircu n stan c ias que co n cu rran , ten .

■ ga in te rd ic ta  su - c a p a c id a d .d e  o b ra r, 
aunque sea suplidla p o r  ta F s  gestores, 
ellos necesitan  la  au torizac ión  perm i- 
s va del Poder público, represen tado  
en  el caso de que se t ra ta  po r <1 P ro 
tecto rado  que el M inisterio  de. Educa-- 
ción N acional e jerce  .sobre las fu n d a 
ciones benéficas" de en señanza,

Este M inisterio, a p ro p u esta  de la  
Sección de Fundaciones, y de con fo r
m idad con el d ic tam en  em itido  por 
la Abogacía del E stado, ha resuelto:

1.° C lasificar como F u ndación  be
néfica docente, de c a rá c te r  privado, 
la in stitu ida  en M álaga./con el titu lo  
de «Escuelas del Ave M aría»

2.° Confv.m ar en su pa tronazgo  a 
Jos siguientes señores; que ya lo vie
n e n  e je rc ien d o ;

P residen te : Excm o SV. Dr. D. José 
G álvez G inachero .

V icepresidente: Don R om án C asares 
B ese a usa .

Secretario : Don Jesús C orchón Mar>_ 
tíriez.

T esorero: Don Angel H errero  He
rrero ; y' k

Vocales: Don Ju s to  Novo de Vega, 
don Pedio  Luis Alonso Jim énez, don 
José  M aría  Gálvez. Molí y don M anuel 
G o rria  G u e rv ó s ; P a tro n a to  que queda 
excerptuedo de la, doble obligación de 
fo rm u la r p resupuestos y ren d ir cuen
tas anuales ' de su gestión económ ica, 
pero com piendido  siem pre e n  el a r 
tícu lo  75 de la Instrucción  genera l del 
R am o y, pór ende, deb iendo  a cred ita r 
la  -existencia y conservación  de los va
loras qu: constituyan el capita-l fu n 
dacional, bien en la C a ja  de Depósi
tos, bien en el B anco de E spaña, c u an 
do lo requ iera  p a ra  ello au to rid ad  
com peten te.

3.° Que t i  P a tro n a to  proceda, en 
cum plim iento  del p á rra fo  segundo del 
a rtícu lo  11 del repetido  -Real D ecre
to de  27 de ¡-ept em bre d:- 1912, a p .e- 
p a ra r . con sujec.ón a  las norm as del 
M in isterio  de la G obernación de 29 
cié agosto de 1923— aplicable eñ éste 
por ca lecerse  de o tro  privativo, en  la 
m a te :la —, ei expedien te  p a ra  la ven
ta  en pública subasta  n o ta ria l de los 
bienes inm uebles fundacionales n o n e 
cesarios para el levan tam ien to  de  c a r . 
gas, y ad q u irir  con  el im porte  in te 
gro qc los rem ates títu lo s  de  la Dcu- 
<ra P e rp e tu a  in te rio r , que inm ediata
m en te  se co n v ertirán  en u n a  lám in a  
in tran sfe rib le  de la m ism a D euda ^ 
nom bre de  las «Escuelas del Ave M a
ría», de M álaga, como expresión de 
p a rto  d: su caudal.

4 .°. Que a cuan tos m iem bros com 
ponen  1a Ju n ta  de P a t:o n ó s , pero 
m uy p an .icu la rm en te  al* ilustre Doc
to r Gálvpz G jnachero , que la presi
de, se felicite por su  a ltru ism o , celo 
y generosidad  e n  b ien  de  l a (enseñan
za  y , de la  P a tr ia .

5.° Que las disposiciones e s ta tu ta 
rias de e sta  F undación  se  en tien d an  
red ac tad as de 'absoluta conform idad 
con el e sp íritu  y la letra del Código 
Civil vigente y de  los D ecreto invo
cados, a que h a b rá n "  de a te m p era r
se ; i' '

6.° Que de la resolución defin iti
va  lecaída en es be exped ien te  se co
m u n iquen  cuanto*! tras lad o s p recep 
tú a  el a rtícu lo  45 d e  la Instrucción- 
gencr. l de! R am o  y uño, .ademán, al 
lim o , S r. D irecto r genera! d e  lo Con
tencioso del E stado  a  los efectos de 

•fa exención del im puesto que grava 
los bienes de las persona* ju  ídicas, 
según los térm inos del R eal D ecre
to  de  29 de m arzo de 1941,

. » o

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocí
an i.en to y efectos co r r espo n d i: n ; e s . 

Dios guarde a V. I m uchos --.ños. 
M adrid , 14 de m arzo de 194*5.

IBANEZ M ARTIN

lim o . Sr. D irector genera l de Ense
ñ an za  P rim aria .

ORDEN de 14 de m arzo de 1945 
po r la  q u e  se  d isp o n e  q u e  la  E scu e la  
N a c i o n a l  d e  p á r v u l o s  'C a p i t á n  
C ortés ', de A lbacete , quede som etida  
e n  s u  o r g a n iz a c ió n  y  d i r e c c ió n  a  

u n  C o n s e jo  d e  P r o te c c ió n  e s c o la r .

lim o. S r.: Vivía la petición que, 
debidam ente in form ada, .se  eleva a 
este M inisterio por el Je fe  de la Co
m an d an cia  M ixta de la G uard ia  Ci
vil de Albacete en solicitud de que 
la E scuda  Nacional de párvulos de
nom inada  «C apitán  Cortés», que de
fin itivam en te  íué c reada en  dicha .Co
m an d an cia  por O rden  m inisteria l fe
cha 9 de, noviem bre de 1943 (BOLE
T IN  OFICIA L DEL ESTADO del d ía  
2 de diciem bre sigu ien te), quede so
m etida  en su organización, dirección 
y provisión a un Consejo' de Protec- 

ifdón eico!a r. in trg rad o  por Jefes y 
Oficíales de tan  benem érito  Cuerpo, y 

T en iendo  en  cuen ta  que la expre
sada. Escuela N acional viene funcio
nan d o  en <ja C asa-C uartel de Ja G u a r
d ia Civil, cuyo C uerpo atiende a - to- ’ 
das las necesidades en  relación  con 
el -m aterial, a se o , ' servicios de- cale 
facción, et,c.; que su creación .fue  otor
gada p a ra  a ten d er casi exclusivam en
te a d a  enseñanza d e  los h ijos de los 
m i m b res ule dicho In s ti tu to ; que 
asp ira  a  que la, educación de los m is
mos ?ea conform e a  los ideal.es que 
en todo .m om onto le distinguió, por 
lo que, se est ima com  en tente a los 
interese* de la en señ an za  el acceder 
a  lo solicitado,
1 E ste  M inisterio  ha  resuelto :

1.° Que la’ .Escuela Nacional de 
párvu los denom inada «C apitán  C or
tés», creada  con ca rá c te r  definitivo • 

j'er. la C asa-C uartel de Jy, G uard ia  Ci
vil ,de Albacete por O rden m in iste ria l 
fecha 9 de noviem bre de 1943 (BO
L ETIN  O FIC IA L DEL ESTADO ' del
2 de diciem bre •siguiente), quede én  ■ 
su ' o rgan ización , d irección y provi
sión som etida  a u n  Consejo de  P ro 
tección escolar in tegrado  .por los si
guientes m iem bros: . •

P residen te  h o n orario : El lim o. Se
ñ o r D irector general /de E n señ an za  
P rm a r ia .

P residen te  efectivo: El IIm p.. señor 
J - f e  de la C om andancia  ,de la G u a r
dia Civil: v , \

■ V ia le s : El C om andante  2 a J e fe ;
•el-C apitán d-¿ la seg u n d a  C o m p añ ía ;
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el Teniente Ayudante de la Coman
dancia, y  el señor inspector Jefe d* 
Enseñanza Primaria de Albacete.

2.° Este Consejo, aparte de las 
funciones propias que se le encomien
dan en relación con la.expresada Es* 
cuela «Capitán Cortés», tendrá la fa- 
cultad de elevar a este Ministerio la 
oportuna propuesta . para el nombra
miento definitivo de la Maestra Na
cional que haya de regentarla, sien
do condición precisa que la propuesta 
pertenezca al primer Escalafón gene
ral del Magisterio y, además de reunir 
las condiciones que juzgue necesarias 
y convenientes dicho Consejo de Pro
tección escolar, no tenga nota algu
na desfavorable en su expediente pei- 
sonal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ^emás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de márzo de 1945.

IBAÑEZ JVÍARTIN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por
la que se desestima la petición de 
don Enrique Rosado Rodríguez, so
bre ejercicio de la profesión en Es
paña.

Ilmo. Sr.: Visto.el expediente incoa
do por el súbdito cubano don Enrique 
Rosado Rodríguez, en súplica de que 
se ie conceda validez ptofesionaa a su 
título de Licenciado en Medicina y Ci
rugía obtenido en virtud de estudios 
cursados en la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la sección 
Central y Asesoría Jurídica del Depar
tamento y por aplicación del principio 
de reciprocidad establecido en el ar
tículo primero dea Decreto de 7 de 
octubre de 1939, ha acordado desesti
mar la petición formulada por el se
ñor Rosado Rodríguez, toda vez que 
según manifiesta nuestro Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en Cuba sólo pue
den ejercer la profesión, cubanos natos 
o extranjeros después de cinco años d« 
naturalización. '

Lo digo a. V. I. pana su conocimien
to y demás efectos.

•Dios guarde a V¡. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ* MARTIN

ílipo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se dispone la transformación 
en Graduada, con cuatro secciones, 
las Escuelas unitarias de niñas nú
meros 1, 3 y 4 y la de párvulos exis
tentes en Marbella (Málaga).

Ilmo. &r.: A propuesta de la Ins
pección dé Enseñanza Primaria de Má
laga, y por estimar la organización 
escolar a que la misma se refiere más 
conveniente a los intereses de la ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto que las 
Escuelas Nacionales unitarias de ni
ñas números 1, 3 y 4 y la de párvu
los ,existentes en Marbella (Málaga), 
actualmente establecidas en un mis
mo ed'flcro, se transformen, a todos 
sus efectos, en una Escuela Nacional 
graduada com cuatro secciones, una 
de ellas de párvulos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V* I. muchos años. 
Madrid, 14 d¡e marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria,

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por
la que se crean , con c arácter d efi
nitivo, cinco plazas de Maestros Na
cionales, con destino a las Escuelas
del «Ave María», de Málaga.

Ilmo. Si*.: Visto el expediento Pro
movido por el Presidente del Patro
nato dé las Escuelas del «Ave María», 
de Málaga, en _ solicitud de' cue se 
proceda a la creación por el Estado 
de cinco nueva5 plazas de .Maestro 
Nacional, con destino a las Escuelas 
dependientes de dicha Institución y 
que Se consideran necesarias para 
atender debidamente a la educación 
de losnum erosos escolares acogidos 
a la misma., que no pueden ser admi
tidos en las que, con carácter defini
tivo, le fuero®-, concedidas por Or
den ministerial fecha 29 de marzo 
de 1943; y
• Teniendo en cuenta que se justifi
ca lá necesidad de la creación de di
chas plazas, las cuales permitirán la 
enseñanza de gran número de niños 
de dichas Escuelas avemarianas ; que 
suplen y sustituyen a las que debie
ran de existir con ! cargo a los Pre
supuestos del Estado; que el.carácter 
españbfisimo, cristiano y popular de 
dicha Institución aconseja acceder a 
la creación interesada, que en el Pre
supuestó ide gastos de este Departa^ 
mentó existe crédito disponible del 
consignado para la creación de nue
vas plazas, de Maestros y Maestras 
Racionales, los fayorables informes

em itid^ en este expediente y lo pre
ceptuado en el Decreto de 5 de mayo 
de 1941,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, «cinco plazas de 
Maestro Nacional, con destino a las 
Escuelas del «Ave María», de Mála
ga, La dotación de cada una do es
tas nuevas plazas será la que corres
ponda al sueldo personal que, por su 
situación en el Escalafón General 
del Ministerio, tengan los Maestros que 
se designen para regentarlas; y para 
la (provisión de las resultas se consi
derarán crearlas definitivamente cin
co plazas de Maestro Nacional, do
ladas. con el sueldo de entrada de pe
setas 6.000 y emolumentos legales, con 
cargo á'l crédito figurado para -̂sois 
atenciones en el capítulo prinK-v'. ar
tículo primero, grupo quinto, concep
to primero del Presupuesto vigente do 
este Departamento; y

2.° El nombramiento de los Maes
tros con destino & estas cinco nuevas 
plazas so acordará por este Ministe
rio, a propuesta del Patrónato de las 
Escuelas del «Ave María», -de  Mála
ga, siendo condición precisa el que 
los Maestros propuestos pertenezcan 
al primer Escalafón del Magisterio, y 
no tengan nota .alguna desfavorable 
en sus respectivos expedientes perso
nales.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de marzo dé 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se dispone que las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria 
que se citan se consideren como 
Escuelas de orientación marítima y  
pesquera.  

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Alca- 
nar (Tarragona) de acuerdo con el 
Instituto Social de la Marina, en so
licitud de la transformación en Es
cuelas de orientación- marítima y pes
quera de las dos Nacionales unitarias, 
una de piños y otra de niñas, existen, 
tes en el barrio d® Las Casas, de di
cho término municipal, y la creación 
de una Escuela Nacional de párvulos, 
asimismo con el carácter de orienta
ción marítima y pesquera, en el cita-, 
do barrio de Las Casas; y 

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación de este expediente han sido 
cumplidos los trámites y requisitos 
•Revenidos en las Reales Ordenes de
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21 de abril de 1917 y 2 de noviembre 
' de 1923 ; que la Corporación Munici

pal- do Alcaiinr se compromete a fa 
cilitar todos cuantos elem entos son  
necesarios para la instalación y fun
cionam iento de la nueva Escuela de 
párvulos que se solicita; que la Po
blación escolar, em inentem ente mari
nera y pesquera, de! barrio de Las 
Casas, de dicho m unicipio, aconseja  
acceder a la transform ación de las 
Escuelas Nacionales que se propone, 
en beneficio de los in ir-roses generales 
de la enseñanza; que en <d Presupues
to vigente, de e"'te Depar;am ento exis
te crédito disponible del consignado  
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales, y 
vistos los favorables inform cs em iti
dos por el Instituto Social' de la Ma
rina, Comisión Provincia] de Educa
ción .c inspección de Ensvñanza Pri
maria de Tarragona, ■
. Estr- Ministerio h a  resuelto:

1." Que a  (..dos sus efecto:-, rv- con- j  

sidérea como Esc m ía s  de orientación j 
m a r í i u r s  y pesquera !a? dos Nació- t 
nales unitarias ,  u n a  de. c ad a  sexo. ¡ 
actualp ienie  existentes en e! barrio!  
de Las Casas,  del Ayuntamiento  de : 
A lcánnr (T arrago ;-aL  ¡

2.° Que se considero croada, con ; 
carác te r  provisi. -na!, u n a  Escuela de 
párvulos con <•>! carác te r  de o r ien ta 
ción m ar í t im a  y pesquera  en e] ex
presad')  barrio  ,]e Las C asas  y m u n i 
cipio de Alcanar  (T a r ra g o n a ) .

3.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de la expresada

'E scuda hasta tanto que por la In s
pección Provincial de Enseñanza Pri
maria correspondiente Se remita a 
esto M inisterio la copia del acta ju
rada reglamentaria a que se refiere, 
el ntunero quinto de ht- Real Orden 
de 2 de noviembre de 1923, dentro 
<Je] plazo de dos m eses que dicha dis
posición señala.

4.° Que el gasto que en su día 
suponga la creación definitiva de la 
nueva Escuela de párvulos de orlen- i 
tación marítima y pesquera, dorada con I 
el sueldo de entrada de 6.000 pese- i 
tas y em olum entos legales, $ea con j 
cargo al crédito que para estás aten- . 
ciones se consigna en el capítulo pri
mero. artículo prim ero.. grupo quin
to, conéepto primero, del Presupuesto  
vigente de este Departam ento.

Lo digo' a V. I. para su conocí- 1  

m iento y dem ás efectos. •
Dios guarde a ’-V. I: m uchos años.
Madrid, 20 - de marzo de 1945.

 IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr., Director general de Ense
ñanza. Prim aria. ' .

ORDEN de 20 de marzo da 1945 por
la que se nombra Médico de Guardia 

 del Hospital Clínico de la  
Facultad de Medicina de la Universidad 

 de Salamanca a don Antonio  
M illán Méndez Gil. 
Ilmo. S r . : De conformidad con. la 

propuesta formulada, y en virtud de 
oposición, .

Este M inisterio h a  resuelto nombrar 
p. don Antonio. M illán Méndez Gil, 
por un plazo . improrrogable de cua- 
tro años, Médico ¿©.Guardia, del Hos
pital Clínico de la  facu ltad  do Me
dicina de la Universidad de Salam an
ca, con la rem uneración anual de 
tres mil (3;000) pesetas, que percibi
rá con cargo al vigente Presupuesto 
ministerial, como sueldo o gratifica- 
ñon, debiendo m anifestar el interesa
do, en el acto de la toma de-posesión, 
por cuál de ambos conceptos desea 
percibir sus emolumentos, lo qu'e se  
hace constar en oportuna, diligencia, 
le la cual ¿e enviará copia a esa Di
rección General para su archivo en  
•1 correspondiente expediente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y dem ás/efectos.

Dios guarde a V. X  m uchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 194;5.

IBAÑEZ MARTIN  
Linio. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se nombra el  
Tribunal que ha de juzgar el concurso- 

oposición para la provisión de 
una plaza de Auxiliar técnico de la 

 Sección de Alimentación del C entro  
 Técnico de Farmacobiología.

 Convocado concurso-oposición, por 
 Orden de 2t> de abril Je 1944/para, pro

veer una -plaza, de Auxiliar técnico d e  
la Sección de Alim entación del Centro 
Técnico de Farm acobíologia, y di?- 

j puesto por Circular dé esta  Dirección 
i General qué el referido concurso-opo

sición fuera juzgado por el m ism o  
Tribunal que ha de jlizgar el concur- 
so-opOsición (de la m ism a fecha de 
convocatoria) praa proveer las plazas 
de Jefe de Servicio y de Auxiliar téc
nico de. la Sección ule Química de di
cho Centro,

Esta Dirección Gqneral, en armonía 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad, ha ten ido! a bien'¡ 
disponer que la pla2a de Auxiliar 
Tánico del Servicio dé Alimentación ’

sea juzgado por el siguiente Tribunal: 
Presidénte: don Gabriel Colqmo de la ’ 
Villa, Consejero Nacional de San idad; 
vo ca les: don Pedro González Rodrí
guez, Inspector general, Jefe de los 
Servicios de Investigación, Enseñan
za y Producción de este Centro , di
rectivo ;. don R afael Folch Andréu, 
Catedrático de la Facultad de Far
m acia de la Universidad C en tra l; don 
Alberto G arcía Ortiz, en representa
ción de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
y don Luis Benito, del Cuerpo de Far
m acia Militar. Y como suplentes: don  
Constantino Avia, del mismo Cuerpo 
de Farm acia Militar, y don Benigno  
García • Castrillo, Médico del Cuerpo 
de Sanidad N acion a l; subsistiendo en  
la forma establecida en la Circular 
de referencia el Tribunal que. ha de 
juzgar el concurso-oposición para las 
plazas d.el Servicio de Química.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento de los interesados,', 
así como que ios ejercicios de oposi
ción para proveer todas las plazas va
cantes Mel repetido Centro Técnico de 
Farmacobiología darán comienzo el 
día 9 de abril próximo, a la hora y 
local que se fijará oportunamente.

Madrid, 27 de marzo de 1945.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Dirección General de Arquitectura

Requiriendo nuevamente a los propietarios 
 colindantes con solar  adquirido 

por es ta  Dirección en  la carretera 
 de Chamartín,  a efectos de deslinde. 

 

Para mayor garantía de los propie
tarios a qii-enes se requiere doña Jo- 
¿>efa QuíLz Pérez e hijos, viuda de P é
rez Alarcón; don Geinras:o Sainz Fer
nández; doña María Bastos ‘ Ansairh, 
viuda de Guillen; Refugio de San Jo
sé y señores Fernández Núñez y • 
cfos,. com plem entando «i anterior 

1 anuncio publicado en el «Boletín Ofi- 
de la provincia, en él BOLETIN  

OFICIAL DEL ESTADO y en los dia
rios «Arriba» y «Madrid», de esta ca
p t o 1, >1 que .se detallaban los. lin
deros, cuya inserción, respectüvamenfe, 
con*esponde a las fechas 7, 3, 4 y 3 de ' 
los corrientes, se vuelve a. otorgaras 
nuevo plazo de com parecencia para 
que expresen su conformidad o la opo
sición que jurídicamenlae estim en ma
nifestar sobre la fijación d© lím ites al 
terreno objeto del anuncio.

A fin de que no quepa en, su día 
alegar ignorancia, se hace público'que 
sebre el terreno pueden comprobar en  
foim a m anifiesta la delim itación, así 
como ..en plano que a cu ciís-pcsición 
obra en esta Dirección, todo ello den
tro del plazo de quince días a /partir  
del de 1.a inserción de este aru n co .

Madrid, 28’dé'marzo do ?94V—-ei Di
rector general, Pedro Muguruza.
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ADMINISTRACION CENTRAL

E S C A L A F O N  d e l  C u e r p o  d e  A b o g a d o s  d e l  E s t a d o ,  t o t a l iz a d o  en  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 4 ,  c o n t r a  el

NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 

sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad  

de la posesión 
en la clase

En el Cuerpo
En la 
clase

 G
en

er
al 

En
 

 
ac

tiv
o 

En ac
tiv

o

Día 
 
Mes Año

1

2

3

4
5

6
1

!

i
.. i

8
9

10
11
12
13
14 |

i
15 ¡
16 i 
17|

18 1
19

20 

2i
1

S2 ¡

1

2

3,
»

4
! |

‘  1
i

5|
' 1

1
6 ,
7|

1
8-|
91

io ;
11
12

13
14 
»

15
16

17

» (
1

I8 i

1

1

2
»

3

1

2
3

4
5
6
7
8

9
10
»

11
12

13 

»

14

Excmo. Sr. D. José Calvo So telo.

A b o g a d o s  d e l  E s t a d o  D e c a n o s

limo. Sr. D. Eugenio López de S á  y 
Atocha ................................ .........................

A b o g a d o s  d e l E s t a d o  

M a y o r e s  d e  1 .a

Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas y 
de la Torre .................................................

limo. Sr. D. Julián  Lojendio y Garín ....

limo. Sr. D. Ricardo Barriobero y Armas. 
Excmo. Sr. D. Pablo de Garnica y Eche

varría .............................................................
Hmg. Sr. D. Luis Martínez Sureda .........

A b o g a d o s  d e l E s t a d o  
M a y o r e s  d e  2 .a

limo. Sr. D. Antonio García Va Idee asas.

limo. Sr. D. José A. Ubierná y E n s a .......
limo. Sr. D. Alberto Martínez - Pardo y

Martín .........................................................
limo. Sr. D. Augusto Morales Díaz ....... 1
limo. S. D. Benito V. Artime y Limosos 
limo. Sr. D. Félix Romaña y Latiegui ...;
limo. Sr. D. Pablo Albi de Paz ................¡
limo. Sr. D. Miguel Mathcí y Rodríguez.!

limo. Sr. D. Enrique Calvo y Madroño... 
limo. Sr. D. Antonio Laborda e Ibáñez... 
limo. Sr. D. Valeriano Pérez Flórez-Es- 

irada y Carrasco .......................................

limo. Sr. D. Alberto Díaz de Brito y Antiga 
limo. Sr. D. Gabriel Muñucco y Padier-

na de VUlapadiema ..................................
limo, Sr. D. Rodrigo Fernández de Me

s a 1 v Porras ......... ................ ;..................
.Excmo. Sr. D. Andrcs Am%do y Reygon-

daud de Villebardet ..... ............................
limo. Sr. D. Raimundo Pérez Hernández 

y del Arroyo .......« i ...,.* ...........

i

M adrid ...................... ........... .

San  Sebastián (Guipúzcoa),

Logroño ................r..;r;.r.Trnr..

M a d r id .......
Cuenca ..................... ........

Montefrío (Granada) .7......

Algocillas (G uadalajara) ...

Madrid ......................................
Madrid . . . . ...............................
Pontevedra ...........................
Madrid .....................................
Barco de Avila (Avila) .......
Madrid ............>......................

Pozoantigüo (Zamora) ......
Madrid’ .....................................

Valladolld ;........ ....tts.ttv, ......

Valencia 7..¡77........;.............. -..

Villanueva Campo (Zamora) 

Pedro Abad (Córdoba)

Alicante ..... ............................

Madrid

. 15

1
1

: .221

, 7

2

28
29

25

1 28

8
7

16
14 
1 
7

15 
20

20
1

7

20

1
1

14 |

Vi

novbre.

i

i
i

novbre. J

1
enero

abril

diciembre
novbre.

• Junio | 1
1

septbre. |
1

diciembre ! 
octubre I 
octubre I 
enero ¡ 

febrero j 
abril

julio
septbre.

febrero

febrero

Juñio

agosto,

diciembre

octubre

1875 j

! i
1

1875

i
1881

1876

1876
1876

1875 '¡

1876 !
!

1878 i
1879 1 
1878 ' 
1878 : 
1878 : 
1878

1878
1878

1878

187p

1876

1878

1886

1884

1 enero '1943

l  enero 19& 

»

1 €*nero 1943 

>
1 enero 1943

23 enero 1938

2 enero 18:32

16 febrero 1942 
1 muyo 1941 

22 marzo 1942 
27 mayo 1842
24 rr-n’bre. 19 ¿2 

1 enero 1843

1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943 

1 enero 1943 

1 enero 1943 

»

9 Junio 1943



N ú m . 9 4  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 6 5 5

. MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso del Estado 

ral se puede reclamar con arreglo al artículo 113 del Reglamento orgánico de 27 de julio de 1943

1

*  TURNO 

del nom branden 

to en la clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

ii

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1944
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo
O b s e r v a c io n e s  1

En la clase En el Cuerpo

Años iVcSP | Días Años i Meses¡ Dias Años | M.ses¡ Cías

; A ntigüedad..
i

A ntigüedad  ..

^Idem  ..............

I d e m ............

I d e m ..............
Idem  . ........... .

i
j •

' Antigüedad..,

i Idem  ............

ídem ; ...........
Tdem .............
ídem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Cdem .............
Idem ............

Idem

Idem  7..... .. ..

Idem  T7.7V;.;..

I d e m ......

Idem  ...: .......

Idem  .......

i
¡

D irección de lo C ontencioso
i
!
j

D irección D euda y Clases Pasiva 

a

, D elegación H acienda  de  M adrid .

9
.. D irección de  lo C ontencioso  ....

.. G ra n a d a  ..............................................

Asesoría Ju r. Min. Incfust, y Con

. D irección de lo C ontencioso .........

. i Asesoria Ju r . Min. Obra§ Pública
Pon tevedra  ...................... •...................

. ¡ D irección de lo C ontencioso 

. j T rib u n a l Económ ico Adm C entra  

. .j Ases. Ju ríd ica  M. O bras Pública

. ¡ D irección de lo C ontencioso .... 

. T rib u n a l Económ ico Adm. C en tra

»

.. T a rra g o n a  ....... ..vítv. . . .; . .......

.. Avila ................................................

.. C órdoba . ..m ;.. ........ , ................ .

i

.. D irec. G ra l. T im bre  y M onopolio

2

!

¿J 2 

»

»
2

i
J  6

1

i. 5

s - 3 
•■ 2 
.. 2
l. 2
1S1 2

1. 2 

»

2

9

s. 1

»

i >;

1
í *
¡
i »1
1
í »
! >V

!
i
i
i u
1
!
: n
i •
i 40
; 8
! 8 
! 7
i 1
1 »
i
i ->>
¡ »

»

»

*

9

1 *
1
i 6

! » ‘ 
1 
i
l

•1
|
¡
; »
1

9

. i
i »
1
i »
i »
!
i
i

i
i
! 8
1
"i .
| 29
1
i 15

; ; »
1 ¡ 9
‘ ; 4

i 7 
¡ »

■1 
! »

»

»

»

9

i

»
1
1 22

1
1

1
1

26 ;
!
|

i

28

29

42
. 1 

3
43!

■ 1
• iii

i
J

41 ■
¡

• 1 
21 !

.i
36 1
42 
40
39 
4 i ; 
42

4 i ; 
38

i
34 |

1ii
40 i
•....i
38;

« !
1

31 !
1

24 |

3

i

5 i
1 • i
i  1
; i  i 
1
; 2
1
i 3
I 6

!
1
!
i

i 4 j
i
1

, 6 ¡ 
ti

1 i
i 1 i 
: » 1 
i 5 i
i 4 i 
: 1 ;
: 1 
; 6 ¡ 
i 1 tii
, 4 |

11 1 

1 |

; >} i

’ 5 ;

6 í

7

9

25

2

16
»

8

3

20
27
»
11
»

20

22
5

11

3

11

19

13

6

»

■14

9

9

22
»

»

*13

»
>>
»
»
»
»

»
»

7

9 '

9

9

9

11

1 »
1
1.

1
1
: 4 1 
1

i »
r

1 *
! 8  .

1 »
1
1
1 ‘
1
1

1 .»
i
1

8
i
1 »

»
))

»
! »

1

9

9

9

9

' t ' i

9

»

9

9

5
9

»

18

»
>)
»
9
¿>
»

9
»

21

9

9

9

»

21

, , 9

A djunto  Técnico de la  Com ;sión 
en  el G obierno del Banco de 
E spaña.

Excedente. O. M. 30 diciem bre 
de 1931. C onsejero  de E stado, 

i
■i -

Exced R. O. 20 m ayo 1907.
9

Sirve u n a  plaza de 20.000 pesetas 
• en comisión, desde' i.° de enero 

de 1943. • r  
9

9
9
»
9
9
9

*

9
9

Exced. O. 10 noviem bre 1937.—  
D elegado de H acienda de Lo
groño.

i
r

\  1
9

Exced.. O. 14 agosto 1939.

9
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo En la 

clase

Ge
ne

ra
l

E
n

 
ac

tiv
o

En
 a

ct
iv

o

Día Mes  Año

.. 1 
1 
1 
1 
1 
1

23

24
1
!

25 ;

26!

27 j 
28;

1
2 9 ;

1
30'

1
• 31 i

32 i 
33! 
34 ¡

i
3.5 i
36 !

37
1

38 i
39 i
40 ;

41 |

42 ¡

43  ̂
44|

45;
¡

46 :
1

47 i
. 1 

■48 ¡ 
40 i 
5C

i

1
1* i

• i 
1
1

19|
!
i

20;
1
í

21!
1

» i
1

22| 
» j

1
23 |

j
» |

i
2 4 ;

‘ . i
25: 
2 6 ’ 
27 !

í
28;
29 1

1
30 !

31 1
» !
» 1 

1 
1

32 i
1

33 1
1
i

34 
» !

1
ii

35:
1

.36
I

37 ¡
í

38! 
 

39 

1

2

3

»

4
»

5 

»

6
7
8 
9

10
11

12

13 
»
»

14

15

16
»

17

18

19

20 
» 
21

A b o g a d o s  d e l  E s ta d o  J e fe s  

S u p e r io r e s  d e  1 /

limo. Sr. D. Baldom ero Campo-Redondo 
y Fernández ...............•..... ......................

lim o. Sr. D. Luís Pérez Flórez-Estrada y 
Carrasco .....................................................:..

lim o. Sr. D. Ensebio Chico de Guzmán y
Caballero .....................................................

Excmo. Sr. D. .Joaqu ín 'de Urzáiz y. ,Ca-
dayal ................................................................

limo. Sr. D. Vicente Rodríguez Martín... 
Excmo. Sr. D. José María Cid y Ruiz

Zorrilla ........................ ................................
lim o. Sr. D. José . Vicente Alamá y So-

nano .................................................................
limo. Sr. D. Miguel Fons y Massieu .....

lim o. Sr. D. Alborto Múzquiz y Fernán
dez de la Puente ., ........ ............................

Ilmo. Sr. D. Antonio Navarro Serna .......¡
limo. Sr. D. Angel G arm onay Hernández! 
lim o. Sr. D. Saulo Quereizaeta y Sánchez

lim o. Sr. D. Fausto Murell y Tacón .......
lim o. Sr. D. José María Rodríguez Villa-

m:l y López ........................ ...........................
limo. Sr. D. Francisco Díaz de Arcaya y

Mira ve te ........................ ................................
limo. Sr. D, Viceríte Santamaría de Rojas
lim o Sr. D ' Manuel Lobo y López .........
lim o. Sr. D, José María Despujul y R icar:

lim o Sr. D. Eugenio Alcalá del O lm o y
Santa M a r ía .................... . . ...........................

lim o. Sr. D. Felipe Gómez Acebo y Eche- 
v e n ia ..................................................................

■ i
lim o Sr. D. Tom ás Murillo Iglesias .......

Excmo. Sr. D. Federico G óm ez G orordo...

lim o. Sr. D. César Cervera y Cerezuéla...

lim o Sr. D Pedro" Iradier y  Elias ...........

lim o. Sr. D. Ignacio de Arrillaga y López

lim o. Sr. D. Pedro Alfaro y Alfaro .......!
limo. Sr., D. Arturo M artínez Baladrón..._ 
lim o Sr. D. Benito Blanco Rajoy y Es

pada .................................. ..............................

Cabezas S. Juan (Sevilla}. 

Alcalá de Henares (Madrid)

Cehegín (M urcia) ........ ........

Nigrán (Pontevedra) ...........
Salamanca ....................... .......

Zamora ........................ ..............

Liria (Valencia) ....... ............
Las Palmas (Canarias-) .....

Habana (Isla de Cuba) v......
Albacete .....................................
Alcalá Henqi'es (M adrid)... 
Orense .......................................

Serandinas (Oviedo) ....... .

Zaragoza ........... .......... '.............
M adrid ........................................
Cádiz ..........................................
Barcelona ................. ...............

Málaga .......... .. .7.. .t.v.» .....

Numahcia Sagra (T oledo)...

Cáceres ......................................
VrUagarcia (Pontevedra) ...

Madrid ........................ ..............

Vitoria (Alava) .....................

Madrid .......................................

Burgos ....................... ................¡
Ribadavia (Orense) ............

Coruña .......................................

l
i

i
l
i

29 |
1
1

H 1 
' 1 

1
14 |

1
15 |
9 1 

1
11 ¡

1
20 j
18 J

’ 1
Í

5 ! 
8 ¡
1 i 

20 ¡

24 |
1

* 4 |
1

2 1
19 i 
7' !

24 !
)' i 

. !
1

21 |
1

22 | 
1 

21 |
20 ¡

1
1
1
1

9 !
1

31 |
1

8 1 
1

1, ¡
30 |

- 1
9 1

1

  

diciembre |
i
i'

diciembre !
I
I

agosto !
1

septbrc. i 
febrero |

i
octubre ¡

. 1 
abril | 

octubre !
i
1

agosto | 
mayo | 
marzo j 
mayo !

i
febrero 1

i
octubre '

t
abril ¡ 

marzo ! 
septbre. \ 

ju lio j
i
i
i

octubre '

i
octubre ¡

• . 1 
diciembre ] 

octubre j
i
!

, - i 
i

Junio |
1

julio 1
r

junio |
1

agosto ¡ 
diciembre '

.. 1 
abril |

1885 ¡
1

1884 : 

1875
i

1887. 
1887 .

1882 j

1885 
1875

1883 '
1883 
,1884 ¡ 
1885 ¡

1884

1885 j
í

1891 | 
1889, I
1887 i 
1890

1888

1885

1886 
1881

1878

1889

1887

1884 ¡ 
1882 j

1890 |

1 enero  1942 

1 enero 1942
í

1 enero 1942

7>
22 marzo 1942

»

27 m ayo 1942
3 >

23 ;sepbre. 1942;
24 novbre. 1942 

1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943

1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943 

»
1 enero 1943

1 enero ,1943 

1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943 

1 enero 1943 

20 febrero 1943 

9 lunio 194 ir

28 novb :e  1943



N ú m . 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  2 6 5 7

T u rn o  
del nombramiento

 en la clase

DEPENDENCIA
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1944
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses Días Años  Meses Días

i  f

: Antigüedad....

[ Idem .........
ii
i’ Idem .............
i
E Idem ..............
| Idem ..............

jj Idem ,.............

l Idem ..............
¡j Idem ..............

1 Idem ..............
fj Idem ..............
í •I'.loii'. ...... :.....

1 Ia"“  •:...........
g Idem, -...i.........

{ Idem ..............

\ Idem ..............
| Idem ..<%.........

Idem ..............
Idem .............;

Idem ............

Idem .............

ídem ..............
Idem ..............

Idem ..............

Idem ..........

Idem ..........

Idem ............
Idem ..............

Idem ..............

i

Sevilla ................................................

Dirección.de Va Contencioso .........
**

Dirección de lo Contencioso........

Z;n

Valencia ................................. ...........

Tribunal. Econ. Adm. Central '...
Albacete ....•.........................................
Dolg de Hac. de Barcelona ...........

! Jcíe Sección Especial Inspección
General de Hacienda ..................

Baleares .............................................

Audiencia y Juzgados Madrid......

Asesoría Jur. Min Agricultura 
Tribunal,Económico Adm. Central. 

»
D

Dirección General Aduanas .........

Consejo Adirón. de las Minas de 
Almadén y Arrayanes .............

Cdceres ....................................... .......
»

Tribunal Económico Adm. Central

Ases. Jurídica M. de Educaciór
Nacional '..................... T........ .......

Dirección de lo Contencioso .....

Burgos ..............................................
»

Coruña ...............................................\

3

3

3

»
2

*>

2
»

2
2
2

i

o
o

i 2 

o
0 
» 
»

2

2
2
»

. 2

i
. 2

1

« 1
»

1

i »
í 
1 *
: »
i ■
11
! »

1 »
i- 9 
1
¡ »
1 • 
i 7 
! »

1
i 3
i l  
¡ »
1
! » ’
| »

i »: »
’ »
; 10
1 • 
l
i
i »
1
1
f- »
; »

1

• » 
i 10
1.
i 6
¡ »

1

1 >>
\,
i
i »
l
¡
i »
i
i »
| 9,
i
1 »
1
; 4
! b>

i
! 8 
i 7
i »
1
1 »
| »

¡ »"

! h
í »
, »
; 27
i
1
1
1 » .
1
i
! »
1 »
¡. 25
1
1
I
1
i r -

i »
! 11

i 52 .
■1 »
T 
; 3

i  .

1
36 ¡

¡
i

3G
í

1
36

• i
23 ¡
35 ¡

1
i? :

1
33 i
30 i

íi
. I

36 
36
34

33
31

20

30
31
19
30

!

i
31

1

31
31
29

28 ! 
31

29;
20

8

! 9

;>• 9

i 1°

, 4
í 2

1 3

i 7
10

: 9 
r 9
r »
!
i 7
1 9
1
i 5 

»
i 3 
; 8
1 7
1
1
1
; 9

í' 3
1 9 

8
i

!
j* 6  

i 4
I 1

1 4
1

1 5
1
t

¡ 28
i
i

; 28
i
1
i »
1
í 2  

1 l 2
i
¡ S
1

¡ 29 
i 5
i

i 17
! 23
i ^

1
| 27
í .  »

r

! 2  
¡ .
1 . 1 
1 7 
i i i  

í 27
i

!'i
! »

j

; 22
¡ >}

: 14
í :

4-

.19
15

! ' 8
¡ 23

; 17 

1

»

1 »

* »

7
»

3

7

»
»
»

»
»

2

2
2

»
1

»

2
»

1

*15

2

»
i
1
! »
i

! >}
7

»;i

i »  i 
i

! i »  ¡

í 6 ,
i » i

! 6  ¡

1
i »  i
i i 
1 
.1
1
1 »
1 »
1 »  1 
1 \

1 »
1 »

1 4 !

! » l
; s í

! 1 !  

1 .

1

1 ®
1
1
; 5 1
i *10 i

8 |
1
1
: i i

i »
i
! »
1 » .
1

11
i

( - •

1 »
i

i
»

i
1
• 29

r 13 
1 »
i

»
i . i

»
18

¡
i .
1 »
1 »
I- »
1
1 »
1 »
ii

6
1 .
 ̂ 28

, 2  
1 »

1
1
1
1 »
1
1
! 3
1 »  

i 6
1
i
1 - 
1
1 18-
1

( ■ ’
1
1 »  
t »
1
: 23 
1 
1

í

Sirve una plaza de 17.500 pesetas 
^ en  comisión desde 9 junio 1943;

Subdirector 1.° y Jefe de la Sec*
• ción de lo Contencioso.

»

Exced. O. M. 26 t Julio 1934.

Exced. R. O. 8 junio 1925.

! *
! Exced. O. 5 enero 1939. Delegado
| Hacienda de Baleares.
i •
1 »

Inspector de la Zona 3 . a A 
»

»
» .

»
»

i Exced. O . M. 3 enero 1933. 
Abogado P.*cal dc.l Tribunal S u 

premo.— Excedente O. 27 no
viembre 1943. ,

V

5>
»

Magistrado doI Tribunal Supre.
m o.-Excedente O. 25 febrero 

, ' 1943.— Director general de l a  
Deuda y Clases Pasivas,..en co
misión.

Vocal del Tribunal Económico. 
Administrativo Central. •

»
1 'Subdirector 2.° y Jefe de la Sec- 
| , ción Central.
f ‘ •- » ■' * 

Exced O 2 marzo 1938.
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del Interesado

NATURALEZA

FECHA
de nacimiento 

del
           Interesado

 Antigüedad 

 de la posesión 

 en la clase
En el Cuerpo

 En la 
 clase

G
en

er
al

En 
 

ac
tiv

o 

En
 

ac
tiv

o 

Día      Mes Año

51

52

53

54
55

56

57

58
59
60 
61

62
63
64 .

1

' 65;

66 |

67 i 
. 68:

69 i
70 I
71 i
72 |
72 í 
74 |

1
'75j
76 ¡

77 ¡

78
73 
80 
81 
82

í »
i
| 40

j
; 4i

i
1' 42 

»

43 

'

1 »
44 

¡ 45 
¡ »

i 46
! 47 
' 48

1
' 1

49 |
1

1 •i
50 i

|

' 511
52 |

i
!

53 ¡ 
54! 
55 j 
56| 
57!
58 | 

1
»  1
59 |

i
60,

1
61 
» 
62 
63 

| 64

»
i .

i
i

i' 2

f » 
i 3
|

i »

' 4
'

! »

! »
1 »
1 ■ 
i ■ »

! 7 
1 8

l
1 9

1i

í 10

1
1

11
12

i
¡ 13

14
15
16
17
18

1 »
1 19
i '
; 20
i
¡ 21
1 »  ¡ 
! 22 i
1 23 

2 5

Abogados del Estado Jefes 
Superiores de 2ª

limo. Sr. D. Gregorio Fraile y Fernán
dez .........................................................

Sr. D. Alberto Lamerón y Reboul ......

Sr. D. Raíae) Lozano y Zorzano ............ .

Sr. D. Francisco Tello Rentero .............
Ilmo 'Sr. D Armando de las Alas Pu- 

mariño v González Muñoz .................

limo Sr. D. Octavio González Bueno...

limo. Sr. D. Jesús Marañón. y Ruiz Zo
rrilla ........... . . . ..................... ............ ..... :.

Sr. D. José Bastos Ansart ............... V...V..
Sr. D. José Gmér y Guillot .i........ '........
Sr. D. Juan Martínez Blánquez.............
Excmo. Sr D. Alíredo de- Zavala y La-

fora ................................... ...... ...........................
limo Sr. D. Vicente Marín Casanova...
Sr. D. Leopoldo González Echenique ......
Sr. D. Ramón Orbe y Gómez Busta- 

m an te ..................................... .................

Sr. D. Santiago Basahta y Suva ......!
, i

limo. Sr. D. José Maria de Lapuerta y¡ 
de las Pozas ..........................i...........

• . 1
Sr. D. Juan Escobar y Fernández ......... 1
limo Sr. D. Francisco Gómez y de Llano!

i
limo. Sr. D. Fenlando Azpeitia y Escola, 
limo. Sr. D. Fernando Gayo del Valle...
Sr. -D. Tomás Alonso E3ércz ............‘.......
Sr D. Joaquín López Asiain ..................
Sr. D. Mariano Traver y Gómez ...........
Sr. D. José María Berdugo Seijas .........

Sr. D. José Fernández Arroyo y Caro... 
limo. Sr. D. Manuel Martínez de Tena.

Sr. D José María Arauz y Robles ......

Sr. D Roberto Sánchez Jiménez ..........
Sr. D 'Agustín Vicente Gella ................
Sr. D. José Maria Zabia /y Pérez .........
Excmo Sr. D. Ramón Serrana Súñer...
Sr. D. Manuel Sánchez Mesonero ........ i

I S i, D. José Maxtíncz-Agull^.y Márquez.

Madrid ....................................................
. Málaga ....................................................

Villanueva de la Serena (Ba
dajoz) ........................................... .

Bailen (Jaén) ................................

Oviedo ...................................................

Madrid ....................................................

Madrid ....................................................

Zaragoza ..............................................
Valencia ................................................
Alicante ...............................

Madrid ...................................
Madrid ..................................

Santander ............................ :-
i

Villalba (Lugo) ..............

Madrid ....... o.....................................t

Málaga .........................................
Madrid .................... ...............................

' í
Momboltrán (Avila ) .............. |
Madrid ..................................... .
Ventosa Pisuergá (Palencia),
Salamanca ......................................... •

-Madrid ................................................
Aranda de Duero (Burgos).!

• í
Linares/Jaén) .............................. \

Vedado (Habana) ................... .

Molina de Aragón (Guada-
la jara) .............................................

Jaraíz (Cáceres) ......................:.
Teruel .............................................. .

'Guadaiajara .....................................
Cartagena (Murcia) ................
Salamanca ........................... ........... .
Madrid . .  . r r r r . .  . rr r.T S T ' ̂

 

 12 
 1 1
! !

‘ I 
i

25 *;
1 i

1
17 ! 

1

13 |
|

24 '
1
1

4 i
29 j 
6 !

1
25 | 
25 j

1
24 |

1
I I  1

31

28
22

i
2 1

22 | 
3

25
26
14

f
15 | 
20 |

¡
• i

18 1 
U (
3 ¡ 

26 | 
12 ! 
19 ¡ 
19J

marzo I 
. jumo

1
1
1

abril . 
junio

diciembre , 
1

enero !
i
it

diciembre
1
i

marzo j
septbre ¡ 
novbre. j

i
mayo ¡ 
julio ¡ 
julio |

1
octubre !

: ‘ ' í
enero |

¡
¡

' -1 
ii

octubre |
ii• i

enero |
octubre |

i

enero ¡ 
mayo j 
julio i 

octubre ; 
abril í 
abril ¡

!
agosto | 
julio ¡

1 i

abril i 
julio ’ 

marzo , 
marzo i 

septbre. 
mayo 
íebrerQ j

1883
1889

1889 : 
1852 1

1893 ; 

1895

1890

1892
1889
1893

1893
1895
1890

1891 

1899

1896

1898 '
•1896

i
1899
1892
1895
1897
1896
1894

1894
1896

1898 j 
1899-j 
1904 |
1899 1 
1901 ! 
1902*1 
1904 1

1 enero 1942

1 r i v r o  i  9 »  2  
»

1 ene :x) 1942 

»

1 cr.cro 1942

f
1 enero 1942

22 marzo 1942 
25 sepbre. 1944

»
23 sepbre. 1942 

1 octubre 1942

14 novbre. 1942

24 hovbrc. 1942

1 enero 1943

1 enero 1949 
1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero, 1943 
1 enero 1943 
i enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 194'̂

»
1. enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943 

»
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 eñero 1943 
i enero 1949
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T U R N O  
el nombramiento 

 en la clase

DEP ENDENCIA 
en que presta sus servicios

SERVICIOS  
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre cic 1944
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo

OBSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Años McSíS ’ das Años Mmíii ¡ Olas Años ! Meies ! Dlai

1
y

^Antigüedad.... 
Idem ..............

Idem .....
Idem ...i..........j

Idem ..........

Idem ......

i
Idem  ......

...... ¿.w.J
Idem .............. |
Idem .............. ;

i
Idem .............. ¡
Idem  ...............
ídem  ..............

Idem .............. !

Idem ..............

Idem

I d e m .....
Idem .......... .

Idem .............. '
Idem .............. ;
I d e m ...............1
Idem ...............
Idem ...............
Idem ......7......

Idem rr.77.......
Idem 7.¡r.7......

Idem
Idem
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ..............
I d e m ..............

»
A fes. Jur. M. Industria y Com ercio

Sevilla ............... ; ...................... r...........
jv

Presidencia del Gobierno ...............

i

Tribunal Econ. Adm. Central 

*
Valencia , ...............................................
Teruel ....................................................

»
Dirección de lo ’ C on ten cioso ...........
D irección de lo Contencioso ...........

Dirección de lo Contencioso ...........

Dirección de lo Contencioso ...........

Asesoría Jur. Min. Asuntos Exter

M álaga rr.................................... rr;.......
D irección de lo Contencioso ...........

Dirección Deuda y Clases Pasivas. 
Audiencia y Juzgados de Madrid
Asps. Jur. M Gobernación ...........
D irección de lo Contencioso ...........
Ases. Jur. M. Agricultura ........... .
Dirección de lo C on ten cioso ...........

»
Tribunal Econ. Adm. Central ..,

D irección de lo Contencioso ...........
Delegue ion Hacienda M adrid ........

»
Audiencia y Juzgados do Madrid
Dirección de lo Contencioso ...........
Dirección de lo Contencioso .......
Asesoría Jur. Min. G obcm ación..

’ j

1

» ; 
3

J .
» 1

1
! 3 ;

1
v> ¡

1
l

o

1 1 1
>? ¡

1
» !
2 1
2 ,

1
2 i 

2 ! 

í

. 2 ¡ 

i
2 ¡  
2 1

1
O !1  ̂ :

. 2 i 
2 ! 
2 ! 
2 i 
2 | 

»
»  1 

■ 2 i
i
1

O 1 

• 2 ¡ 
» ! 

• 2 | 
2 ! 
2 ¡ 

• 21

i

1

j
» : 
» '■

i
i

T> :
» ¡

i1
» ;

i
i

» ii
i
i

» 1
!

9 >
3 i

!
» 1 
3 ¡ 
3 1li
1 j

1 i
1

TV

»
TV

»
»
)>
»
»
»

W
»

!
]

v> ' 
» 1 
» ! 
» 1 
» ! 
* 1 
> 1

1
¡

»
»

»
»

1
»

»

TV

»
9
6

»
8

T >

17

7

7>

»
TV

7>

»
>V
»
»

»

»
»
»
»
»
TV

í
1

38;
28

26
3-1

24 t 

28 ;

27 :

22 ■ 

2(5 1
24 j

18 i26 i
23;

23 ; 

22 ■

28 i’
i
i

2 1 1 
23 !

22 ' 
23 ; 
23 , 
23 i 
23 ¡ 
1 8 |

18
23

18 ¡' 
20  ! 
17 
20 
20 ¡ 
20
19 |

4
11

4 1 
6 |

 ̂ ! 

6

n

-4
11
8

2
8
4

6

9

6

4
5

5
5
5
5
5 

11

6
5

5 
7
6 
6
1
7 -

10

i
|
1

i

' 18 
i I»
i

1«
8

»

i 19 

16

i 9 
¡ 24

12

13
»
13

19 j

i 9
i ■
1
I
1
1 W
1|
í 28
| 18 •

' »
1 18 

13
4
5 

16

1
4

1
! 4 
! 21 |
¡ 17 !
! 17 .(
1 6 1 
¡ 10 1

i
i

1
i
!

TV 1 
>V |

;

2 |
» !

i

4 )
!
i

» i
1
1

» ¡
1
i

» 1 
»  1
» !

»  j
»  I
2

7 ii
» 1 

1 
1 
1 
1

» i
1

2 ¡
» ‘l

1
1

» 1 
» ! 
»
»

TV

»

TV
» 1

» 1

» i 
»1

ii
¡
1
1
I

» ) 
» 1

¡

i
2 j
» ¡

4

1
» Iii

1
7> J

1
» 1 
» 1 
» 1

1
7 1 
» !
3

1
10

1

»
íi

i1
i

» !
1
i

; i
1
!

» 1
» ¡
» ! 
»
»

TV \

í
»  1

TV

1

. j

» i 
» ¡ 
» 1

»
» 1

»
»

25 ,

TV

»

TV

»
»

7>

TV 

1 ^

! 28
í

»

1 »

[ 3
»

»
» j 
»

1 »
i » ' 

»

W 
1 »
1
1

TV
»
))
» •

»
»

[ »

1
Sirve una plaza de 16.400 pesetas 

en oomis ón desde 20 de febre
ro de 1940.

Idem id, desde 9 junio 1948.
Exced. Ó .  8 enero 1941.

Sirve una plaza de 16.400 pesetas 
en co m iló n  desde 28 noviem
bre de 1943.

Exced. O. 10 sepbre. 1937. Dele
gado Hacienda de Granada,

»

Exced. O. 23 diciembre de 1942. 
*

Exced. O. 13 julio 1936. ,
»

Jefe de la Sección de Investiga
ción e Inspección.

Subdirector 3.° y Jefe de la Sec
ción de lo Consultivo, en co 
misión.

Subsecretario $ e  Comercio. Exce
dente forzoso O. 17 septiem
bre de 1941.

i
Director general de lo Contenclo- 

so. Excedente forzoso O. 24 de 
octubre de 1942.

T V

5 )

* >
W
W

Jefe de la- Sección de Derechos

Exced. O. 15 enero 1940.
Director general de Beneficencia 

y Obras Sociales.

TV

. . »
Exced. O. 17 de septiembre 1942.

TV

TV

TV

»
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase

En el Cuerpo
En la 
clase

G
en

er
al

En
ac

ti
vo

 
E

n
ac

ti
v

o

Día  Mes  Año

84
85
86 
87

83
89

90
91

92

93
OJ.

95

96

97

98'
99 ;

100 '

i
101
102
103
104
105
106 
107 
Uri
un 
! 10 
n i ;

i
!

112!
113,
1 1 4 ;
115! 
116; 
117 ; 
118,

119 :
120 
121 
122 .
123
124
125 j

; ¡ 
' 66 

67 : 
' 68 : 

69 ;

; 1 
i 70 ¡
: 71 j
• 1 

72 1
7 3 ;

¡ ¡
74 í

; i
75 
7G '

1
1

: »  i

77 ¡
i
!

78 ,
1
íi

79;
s o ;

' 1 
; 81 :

1
82:
83 ¡
84 :

' 83 1
86:
87 ,
88 ! 
89,
» ; 
80 ¡
» ;

¡
i

91 i 
92;
93 ;
94 ¡
95 ;
96 j
97 ,

9§; 
99 ,

i o o ; 
101 , 
102 ; 
103 i 

»  1 
i

26
27
28
79

30
31

32
33

34

35
>:

)>

1

2

3

4

5

6
7
8 
9

10
11
12
13 
»
14 
»

15
16
17
18
19
20 
21

22
23
24
25
26 
27 
»

i Sr. D  José Luis de Campos y Salcedo...
; Sr. D Francisco Sepúlveda y Sunyé ......
¡ Ilmo. Sr. D. Carlos José González Bueno 
j Sr. D. Julián Lorenzo Alonso Gómez

Sr. D. Em iliano Góm ez Ugalde ............
lim o  Sr D. Luis Benítez de Lugó y  Rey-

mundo .............
j Sr. D. Eduardo Cerro y Sánchez Herrera 

Sr D. Daniel Zuloaga y Rodríguez de
i Cela .............. ........................
¡ Sr. D. Eusebio Borrajo y C a m ilo  de A l

bornoz .......................
i Sr D Vicente Sierra M artínez ..............

Sr D Julio Nieves Herrero .....................

A b o l i d o s  d e l E s ta d o  J e fe s  d e  1 .a

Ilm o Sr D. Antonio Estella y Bermúdez
de Castro ................................................

Sr. D. C irilo M artín Retortillo  ..............

Sr. D Severino Lamas Cálvelo

Ilm o Sr. D. José V illarías Bosch ...........
1 Ilm o Sr. D. Luis Gabilán y -Pla .............
|
1 Sr. D. Francisco Porras Lara ..................

1

¡ Sr. D Fernando Rodilla G onzález ..........
I^Sr D. Luis G arrido M artínez ..... ............
| Sr. D. Lorenzo Rubio de la Peña ..........
i Sr. D. César Contreras Dueñas ..............
| Sr. D. Enrique Cuartero y Pascual
i Sr. D José María Jado Canales ..............
1 Sr. D Pedro Serrano Piedecasas ...........

Exorna Sr. D Antonio It urmendi Báñales
Sr D. José Luis D íaz Innerarity ..........
Sr D Eladio M artín Mateo .....................

Ilm o Sr. D Manuel B Corviá y Cabrera.

Ilmo. Sr. D. José Lorente Sanz ..............
Sr D. A lfredo  Cejudo L letget .................
Ilmo. Sr. D. Ferm ín Sanz O rrio  ..............
Sr. D. M anuel Cid López .........................
Sr. D. José Muñoz Fontán .....................
Sr D Angel G utiérrez M artínez ..........

¡ Sr D W enceslao Domínguez A l c a h u t
1 Sánchez ......................................................

Sr D José Bedova v Amusátegui ..........
Sr D Alejandro López Berrocoso ..........
Sr. D José Vicente Franqueira ..............
Sr. D Francisco Antonio G arrote Pinos. 
Ilm o Sr D. Eduardo Cadenas Camino...
Sr. D  Joaquín Calvo Sotelo .....................
Ilm o. Sr. D, Carlos de Leguina y  Juárez

Madrid .....................................
Madrid .....................................
Madrid .....................................
V illaverde de M edina (V a 

lladolid ) ..............................
Colmenar V iejo (M ad rid )...

Madrid .....................................
Valencia .................................

Valladolid ...............................

Sapta fé  (G ranada ) ..............
Valga (Pon tevedra ) ............

Salam anca .............................
Montehermoso (Cáceres) ...

Baralla (Lu go ) .......... . .........

Barcelona ...............................
M adrid .....................................

Bu jalance (Córdoba) ..........

Fuentes Béjar (Salam anca).
Logroño ...................................
Avilés (O viedo ) ......................
Barcelona ...............................
M adrid  ....................................
Santander ..............................
M adrid ....................................
Baracaldo (V izcaya ) ..........
M adrid .....................................
V illabrágim a (V allado lid ) ... 
Sta Cruz de la Palm a (T e 

n erife ) ...... ...............‘..........

Zaragoza .................................
M adrid  .....................................
Pam plona (N ava rra ) ..........
Orense .....................................
M adrid  .....................................
Burgos .....................................

~N

Oviedo .....................................
Cádiz ................................. .
Plasencia (Cáceres) .........
V itigudino (Salam anca) ...., 
Cabeza de Buey (B a d a joz )/  
Castro-Urdiales (Santander).
Coruña ...................................
G ranada .........................

15
19 
30

2/
5

1
15
13

. ¡
i

8 1
20 | 
10 |

1
i
1

10 |
29 | 

1 
1«1
1
1

4 1
^  1 

1
9/

1
1

27 |
25 |
23 |

14 i
»  1
4 1

11 1
15 !
4 1 

20 ¡

1
10 |

1
26 !
26 j
14
24
27
30

I
28 i 
21 ¡
9 1

. 7 1
12 ' 
13 ¡
5 í

4 r

i

| octubre 
¡ novbre 
| junio

1 I
1 enero 
| enero

! • ¡ 
j diciembre 
¡ abril

abril

enero
abril
enero

marzo
marzo

Julio

enero
octubre

diciem bre

mayo
septbre.

abril
marzo

novbre.
agosto
febrero

diciembre
mayo

novbre.

diciem bre

agosto , 
novbre. 

julio 
enero 
junio 

septbre.

1
diciembre | 

julio 
julio 

agosto 
octubre 
octubre 
marzo 

novbre.

1
1 1901 
, 1897

1898

j 1$98 
! 1894

1902 
| 1902

1900

1897
1900.
1900

1397
1902

1903

1901
1899

1902

1902 
1899
1903
1904 
1892 
1899
1901
1902
1905 
1907

1901

1902
1904 
1901
1905
1904
1898

1903
1901
1902
1899 
1897
1902
1905
1903

1
1
1

1
1

1
1

i
| L

'20
9

23

1
; 1

2

1
1

.1 .

1
1
1

i

18 .- 

P ;

24 I 
1
1
1
i
1

1
28
1
1
1
1
1

enero
enero
enero

enero
enero

enero
enero

enero

febrero
jumo

novbre

enero
ju lio

diebre.

enero
enero

enero

enero 
enero 
enero 
marzo 
mayo 
mayo 

icpibre. 
íeptbro. 
.íc cubre 
mvbre.

rovbre.
enero
enero
enero
enero
enero

enero
junio
enero
enero
enero
enero
enero

2

1945
1945
1945

1943
1942

1942
1942

1943

1943
1943
1943

1937
1941

1941

1942 
1942

1942

1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942

1942
1943 
1943 
1943 
1943 
1943

1943
1943
1943
1943
1943
1*43
1943
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TUR NO

del nombramien

to en la clase

DEPENDENCIA 

en que presta sus servicios

SERVICIOS
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1944
Servicios 

al Estado fue

ra del Cuerpo OBSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Año Meses Días Años Meses BDías Años Meses D ías

Antigüedad....
íaem  .............
Idem ............

Idem ......... .
Idem .............

Idem .............
laern .............

Idv'm .............

Idem ............
Idem ........ .
Idem ............

Antigüedad.. 
Idem ............

Idem ............

Idem  ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............

Idem  ............

Idem  .............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
Idem  ............
I d e m ............

Asesoría Jur. M in. Gobernación...
Audiencia de Barcelona ...... .
Tribuna] Supremo ...........................

Valladolid .........................................
D irec Deuda Clames Pasivas .......

Fábrica de Moneda y T im bre .......
D irección de 10 Contencioso ........

Valladolid  ..........................................

i G ranada ..........................................
! v i g o ......................................................
¡ Asesoría Jur. M in. Gobernación..
1

i
i
i *
: Huesca ..........................................
i

Coruña .............................

• Audiencia de Barcelona .................
• D irección  de lo Contencioso .........

• Córdoba ..............................................

Salam anca .........................................
Asesoría Jur. M in. Indust. y Com
Coruña ...............................................
Delegación Hacienda de M adrid
Caja G enera l de Depósitos .........
Santander .........................................
Salamanca .......................................

Audiencia y Juzgados de M adrid  
»

Valladolid  .........................................

»

. Zaragoza ............................................

. Institu to Nac de Colonización.... 
D elegación Hacienda de M adrid..
D irección de lo Contencioso".........
D irección Deuda y Clases Pasivas 

. D irección de lo Contencioso .........

.! Guinúzcoa ............................■?..........
Jerez de la Frontera ....................

.. Zam ora ..............................................
Asesoría Jur. Min. Educ. Nacional

,. Córdoba ..............................................
,. Sevilla ................................................

D irección de lo C on ten c io so .........
7>

0
0

2
2

2
2

2

1 
1 
1

o

3

3

3

3

3
3
3
2
o

2
0 
‘)

1
0

»

2
2
2
2

. 2 
2

0

1
o

. 2 

. 2 

. 2 
2 
»

i

»
»
»

, »
»

í
»

: )}
, »

i 10 
; 6 

i

i

, 9 
i 6

1 »

¡ »  
i }>
i

i *

1

1 y)
; »  

i >} 
i 9 
! 8 
: 7 

3 
3 

: 11 
: 1

1 >>
1
! 1 
i »
! »

i *f »  
j »

i >;
; • 6 
i »

i
! »  

»  
»  
»

I:r

i
i > ;
i »

i );
. »

i
i
, »

í

1 11 

i 22
1 3

¡ 10
»

| 29
i

1 )} 
i >}
l

! »

»
»

; »

! 9
i »
í 4

*¡ 19
1 8 
: 7 
1 17
1

i »  
i
I 7 
1 »
1 »
1 »
1 »
) *•
i

»  
3 

! *
¡ * 
i »  
i »  
i »
1 »  
1

20
29
20

20
20

í
20

• 20

20
i

¡
i 19 

19

12
19

1E

1£
10

1S

1£ 
H 
l í  
l í  
11 
11 
i <
lí  
11 
n

t :

i í
11
lí
11
lí
11

l,:
11
r
k
1!
u
i í
íc
i í

, 1 
7 ¡ 
6 : 

, 6

6
6

1 7
6

4

ó
6
tí

7
tí

i
i

» j 5

)] 6 
> 6

> i 6

1
>: 6 
K  6 
); 5 
) 1 6 
1 10 
) ! 5
> 5 

ó

5 i) 

i : 9

G 6
5

3' 6 
5! 4

5
3 i 5

3 5 
7 1 
3 ' 4 
•: 4 
3, 10 
3' 10 
5¡ 11

r

1
»

i 20
: 18
¡
!  6
| 20
l
i 3
1 5
i
: 22
i

»
»

.  »
j

»

!i
i

i 9
i
¡
! »
! i
i
' »

¡

i »
i
: 23
1 »  
i 23 
' 8 
! 8 
1 ltí
i «
: 23 
i

j 1
i
1 »
!
1 1 
! 21 
Í 13 
! 5
i
1 9 
' 24 

! 11
¡ )y 
; 20 

.i 24

i »  
i »  
i

i i 
»  1

i »  i

i  ” !

» i
» i

i
»  1
»

»

»
»
»

1

»
»

»

»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

3

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
3

»
»
»

1 »
1 »

»
; 7
i

í »
1 ' 
i »
1 »
1 »
1
1
1
í »  
i »
1
1
1
i »
1
1
!
i »

1 »

i
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

i
9

1

1 »
1
1 > }
! »
! »

1
»

: ? > ' 
; »  
i »
i
i <>
1 } >
1 9 
l

1
!  »»
i »

i  »
1 »¡
i »

28
1
.1 »

!
i ) >  
i »
;  »
i
1
i  »  ¡ »
1
i
1
i »
i1
i »  
1 »
1
!  »
i

1 »
1 »!  »
i  »
1 »
!  )}1 »
i »
!  > ■
¡  »

»

1 > }
1
1 »
I  > }
!  »
!  »
1
i. .  »  

»
;  »

»
i  »
1 »  

1

»
»
»
»
»
»
»

Inspector de la Zona 1 »
1 Idem  de la id. 5.a

!  *  »»

Exced. O. 9 agosto 1939.
Inspector •  de la Zona 4.a. en co- 

nr'sión.—Sirve una plaza de pe
setas 14.400’ en comisión desde 
1.° enero 1943.

S irve una plaza en comisión de ,  
14.400 •  pesetas desde 1.° ene
ro 1943.

Juez de Delitos M onetarios. 
P res 'dente del T ribunal Económi

co-Adm inistrativo Central.
S irve una plaza de 14.400 pesetas 

en com isión desde 1.° de ene
ro de 1943.

Idem  id. desde 1.° enero 1943.
Idem  id. desó* 20 febrero 19*43.
Idem  id. desde 9 jun io 1943.
Idem  id. desde 28 noviembre 1943 • »

*  »
»

Exced. O. 7 septiembre 1844.
»

Abogado Fiscal Tribunal Supre
mo. Exced. O. 21 marzo 1941,

»
:  »

Delegado Nacional de Sindicatos.
»
»

»

»»
»
»

»
»

•  Abogado Fiscal Tribunal Supre
mo. Exced- O. 21 marzo 1941,
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NÚMERO
D E  O R D E N

 CATEGORIA
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA
de nacimiento 

del
interesado

 

 Antigüedad

 de la posesión

en la clase

En el Cuerpo
En la 
clase

G
en

er
al

E
n

 
ac

tiv
o

En
 

 
ac

ti
vo

Día   
Mes

 Año

126 
J 27

128

129
130 
131.
132
133
134

135
136
137

138
139
140

»
•

.

■i
n i ;
142 '
143

144 ' 
1 45 ;
146

147

i
148
149
150

1

151 '
1.72
153

154
155 i
156 i
157 |
158 !
159

i

160 ' 
161

162

163
164 
165:

 104  
‘ io5
; i

’ 106 j
1

107 í
108
109 :
110 , 
» 1

111 '

» i 
» : 

112 '
j

1 1 3 ;
JJ4
115 j

i
» ; 

í
. i 

i

!
>) j
» ! 
» : 

í
)> ,
}> ! 
»

i
116

i
i
i

117 | 
» i

118
i

119 '
120 
121

ii
1 2 2 ;
123 ¡ 
124| 
12,5 ; 
126! 
127:

ii

128 ,
129 '

»

130 j
1 131 |
,132 |

23
29 i

30

31
32
33 1

» i

» | 
» | 
36 i

i

z \
i*’ 9 1 

40

»

» 1 
» ¡

i
» i
» i
» i 

1

2
»
3

4 

6

7
8 
9

10
11
12

13 !

»

15
16 
17

Sr. D. Juan Morros Sardá ..........................
Si D Manuel Martin de Rosales y Lo

zano ............................................................... .
Sr. D. Luis Viñaderos y Benito ................

Sr. D. Luis. Molero Massa ...............
Sr. D Francisco Vital y Torres ....... .
I-mo. Sr. D. Tomas de la Plaza Monte ....
Sr. D. Carlos Puyuelo Salinas .......
Sr. D. Eloy Sánchez Toires .......................
limo. Sr. B. Francisco Costi y García

limo. Sr. D. Pablo Martínez Almeida.J
Sr. D. Félix Bragado Aivarez ................... ¡
limo. Sr. D. Antonio Melchor de las He-

ras .........................................................................
Sr. D. Luis Valle jo Tirado .........................
.Timo. Sr. D. Enrique Calabia López .......
Sr. D. Francisco Antonio Cardenal y

González ...........................................................
Sr. 15. Juan Martínez Blanquez ...............

A h o ga d o s de] E stad o  Jefes de 2 .a

Sr. L Juan Ferratges v Tarrida..................
Sr. D. Mariano Rodríguez Gutiérrez .......
Excmo Sr. D Alejandro Fernández de

Araox y de la Devesr............................... |
Sr. D. Ahorno Bardají y Bu i trago ...........
Excmo. Sr. B. José Larraz y López...........
Sr. D. Isaac González de Echávarrl e

Ibarro.rán ........................................................
Sr. D. Ernesto Díaz-Llanos y Lceuona...

Sr. D. JoSé María Rodríguez Miranda...
Sr. D. Tomás Goñalóns Escrivá ...............
Sr. D. Miguel Torres López ........... ...........

limo Sr D. Ignacio Muñoz Rojas ...........
Sr D Joaquín Navarro Coramina ...........
Timo. Sr. D. Luis de Usera y López Gon-

Sr. D Juan Antonio Nájera Orliz ...........
Sr. O Jaime Olivcr y Sacristán ...............
Sr. D. Julián Barroca y .Ortiz de Zárate. 
Sr. D. José García-Bernardo de la Sala.
Sr. D. Celso de la Torre Moreira ...........
Sr. p. Francisco Gómez y Gómez - Jor

dán a. ............................................... ............. ....

Sr. D. Manuel Salnz Arenas .......................
Sr. D. Jesús García Valcárcel ...................

Sr. D. Juan Sánchez Cortés y Dávila ...

Sr. D. Emilio I.anzarot Aznar ............... ...
Sr. D. José Capa Herrán . ................
Sr. D. Manuel López Calderón

León . . . . . . . t . . . ........ ....................

Loja (Granada) ...........
Vinuesa (Soria) ...............

Vergara (Guipúzcoa) ..............

Madrid .......................................................
Sepúlveda (Segovia) ..............

Madrid ......................................................

Cáceres .....................................

Madrid ......................................................

Madrid .......................................
Cebreros (Avila) ..................

Eriviesca (Burgos) ..............
Escacena Campo (Huelva) 
Madrid ...................................... .

Bilbao ....... .....................77v .......
9

B arcelon a . . . ........ ..............;v.. . . .

Sevilla ........................... ...........

Medina Campo (Valladolid) 
Arenas de S. Pedro (Avila), 
Zaragoza ..................................................

Ibarranguelúa (Vizcaya) . . .  

Santa Cruz de Tenerife .......

Coruña .......................... .......... ........... .
Mahón (Baleares) .......... ..

Granada ................................. .

Antequera (Málaga) ...............

Almería .......................................*...........

Madrid ........................................................
Paredes de Nava (Palencia).
Madrid ........................................................

M adrid ........................................................
Gljón (Oviedo) ..............................
Chantada (Lugo) ........................

Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra) ..............................................

Almadén (Ciudad Real) . . . .  

Torrecilla de Cameros (Lo
groño) ..................................................

Don Benito (Badajoz) ..........

Fuente Arzobispo (Toledo).
Santander ........ ....................................

Penarrubia (Lugo) , ..« ,770..

17

1 ^

. 22 

. 30 

. 3

. 23
7

.! 5 

.! 16

i 1
•i 1

: ‘ 2

, 2 
9

111

í 3
¡ I*  1
! 1 
1 IB 

•i 1 i

11
4

1
i

4
5

28 j
¡

09
9

30 I 
22 ! 
26 ! 
11 i
29 1

8 1
1
f

19 i
19 !

i
1

2 ! 
1 !

, « !
14 j

 novbre.

 lebrero
 agosío

1 julio 
novbre 

i marzo 
¡' febrero 
i mavo 
¡
1 .julio 
i abril 
| agosto
; 1
! julio 
¡ enero j 
! mayo
i 1
1 abril ¡ 
! » : 
! 1 
! 1 i

1

| abril j 
enero j

;
i matzo ;

diciembre ¡ 
¡ abril 
¡ • 
1 abril | 
\ diciembre ;

1
í

1 septbre. 1 
febrero 
febrero

¡ marzo |
! julio

i
marzo ' 
febrero ! 

julio ¡ 
julio | 

novbre. j 
febrero |

!

diciembre |
octubre |

i
abril : 
julio ¡

1
enero 1 

octubre j 
julio 1

 1906

 1002
 1901

í 1906
1900 

. 1903 
' 1905 
j i90o 
i
; 1903 
: 1907 
' 1901
1
1 1907

1902 
; 1904

1903 
»

1.882
1889

1894
1893
1904.

19CI
1904

1901
1902
1902

1903
1906

1908
1902 j
1907
1904 
1906
1909

1910
1909

1903 
1906

1908 
1906 
1.904

! 1 enero 1943

1 enero 1942 
1 enero m i

1 1 enero 1942 
i j enero 1943 
| 1 enero 1943 

1 enero 1943 
! ^

j ) enero 19*3 
¡ » 
í 1 enero 1943 
1
j 1 enero 1943 
¡20 febrero 194*1 
126 marzo 1943

¡28 novbre. 1943
! »
i
j!
i1

! *
| 1 julio 1995

| ] julio 1927
i »
j 1 julio 1937

1 mayo 1941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941 
1 mayo i 941 
1 mayo 1941

1 mayo 1941 
1 mayo 1841

28 mayo 1941 
131 mayo 1941 

1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1. enero 1942

1 enero 1942 
1. enero 1942

\
1 enero 1942 
1 enero 1942

1 enero 1942 
1 mayo 1942 
1 mayo 1S42
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TURNO 
del nombramiento 
e n  la  c l a s e

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

s e r v ic io s
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1944
Servicios 

al Estado fuera 
d e l C u e rp o

OBSERVACIONES
En la clase En el Cuerpo

Años | MesesDías Años MesesDías Años Meses | Días

Antigüedad....

Idem ..............
Idem ..............

Idem .........
Idem .............
Idem ..............
Idem ...............
Idem .............. j

Idem ............. ;
Idem .........
Idem ............. :

Idem ......... :
Idem .............. ;
Idem ..... !....... ;

Idem ............. |
i> j

Antigüedad... ! 
Idem ............. j

|
Idem ............. j
Idem ............. I
Idem ............. ¡

Idem ............. !
Idem ............ .I

Idem .......|
Idem ..............|
Idem ......... . . j

i ■
i Idem .............

Idem .............!
i

Id e m ..............¡
Idem ............. !
Idem .............
Idem .... ........
Idem .............
Idem ..............i
Idem ..............!
Idem ............. í

Idem ■........... . l
-Idem ............ j

Idem .............  i
Idem ..............'
Idem

La Coruña ..........................................

G ranada ............................................
Je fa tu ra  Superior Administrativa 

de Responsabilidades Políticas.
Direcc ón de lo Contencioso .......
Scgovia .................................... ............
Delegación Hacienda de Madrid... 
Asesoría Jur. Min Indust. y Com 

»

Asesoría Jurídica M. de Trabajo... 
»

Cádiz ......................•..............................

Presidencia, cid Gobierno ...............
Dirección de lo Contencioso .........
Dirección de lo. Contencioso ........

7izcaya .................................................
»

7>
»

»
»
»

»
S anta  Cruz de Terieriíe ..............

Dirección do lo C on tencioso ...........
»

Ases Juríd ica M G obernación ...

Asesoría Ju r. Min. Incjust. y Com.
C artagena ..................1.......................
Inspección de Servicios del M inis

terio de Hacienda ........................
Falencia .......... i................................ .'.
Valencia ................................ ...........
Asesoría Jur. Min. Obras Públicas.
G ijón ......................................*............
Orense .. . t..... ...........;..........................

D ireccnn G ' al. de lo Contencioso. 
Ciudad Re^í .................'...........

Dirección de lo Contencioso .;..... .
Institu to  Nacional de Industria  ...

Presidencia del Gobierno ............i..
S an tander . . . ', .................. .................
Ases. Ju r. tí'l, M.ü de A gricultura,,,

2

2

2
2
2
2
2
»

»
»

1
1

1
y>

r>
1

1
»
»

2 
3

3
»
3

3
3

3
3
3
3
3
3

3
3

3
3

3 ' 
2 |
2 J

1
*

»
»

i »
l » 
í J>
i »
1i
i »
¡ »
! 2
i
i »
i 10 

9
i
! i
i »

i

¡
1 » 
i i
i
! »
¡ }> 
i 5
1
1 »

I 8

! 8
i 1 
1 8
!'

(• 8 
i 8
: i 
! 7 ‘í
i. 7*1 
!’ 6 ' i
í 6 |
i 8 ¡
r » i

! . !
! » ! 
i i

i> ■ 1
I » i
; i 

» ,
8 j 

1 M

1
»

»
i » •
1 »
|- » 
i '»
1 »
I'
¡ »
¡ »
i 25
ii
1 » 
i 11 "
: 5
í
1 3'
1 »

¡ »
! 16
i
¡13

í » 
i 16
1
i 6
1 »i
|

¡ »
1 » 
i »i

»
! »
i
Í 3 
1 1 
í »
1 »
Í-.»
1 » '

»
»

»
ó>

>>
»
*

17

17

17 
10 
17 
17 f
H  ¡
15 «¡
17 ¡ 
13* 
.14 ¡

16: 
16 Í
16 :

16 :
»• | 

> i

' i
i
i

. 14 1 
13:

i
10! 
7 ¡ 

,11|
i

14 | 
16 ¡

1
¡

16' 
12 ¡

16!

15 1
14 j

13 :
15 |. 
14. i 
15! 
13 ¡ 
12

11 i 
11 !

131
13:

.i
13 i 
13 | . 
1*1

1

5

6
7
6
6
6 i
4 ¡

• i
6 !
1 !
8 !1

’ 5 ¡
' 5 1 

6 í
1

5 
»

3 i 
4 ;

1
9 1
6 1
5 1

10 
, 5

5
10
3

5
11 i

1
8 1
5 1
4 | 
4
3
1

»
10 ¡

1
3 :
3 íl. 1
3T  
3 1 
3 [

P
29

>
8

»
7>

.10

/»
12
18

i
»
26
»

22
»

18
16

22
10
16

9
5

24
5 
4

26
20

11
20
8

.23
3
6 '

10
31

19 ' 
1

15
1
l

>

t

»
»
a
»
»

»
»

»
»
»

1
i

• 1 
»
» |

» 1
»
3 ,

í
»
»

7>
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»
»

» i
» 11
*
»
1 ,,

1
a

>

i

»
i>

»
»

»
»
»

»
i *
1 »
1
1 »
1 »
1-

L
»

l
»

! »
3

»
»

»
»
»

[1
1

> 1
» 1
• 1

»
>>

»
»

2> ¡
» í1i
»
»

»
» '
1

i
1 >
1

l *

i :
1 »
l »
1 *
i »1
t

1 » 
i »
1 »
1 •
1 »
1 »
1 »
1
1 >
i »

1
»

»
9

2>
»

»
»
»

»
»

»
»
»

»

»
»

»

»
»

t
/

»

l
t
*
>

Exced. O. 15 octubre 1942.

»
Exced. O. 31 mayo 1941.
Exced. O. 25 marzo 1943.

»
»

Sirve esta plaza en comisión has
ta ' que Ijaya vacante en la .ca
tegoría que le corresponde, do
tada  con 14.400 p e se ta s .»

Exced. R. O. 28 diciembre 1917. 
Exced. R . O. 9 agorío 1926.

Exced. R. O. 11 Julio 1928.
Exced. R  O. 20 Junio 1928.
Exced. O. 15 diciembre 1937.

•Exced. O. 6 mayo 1943.
Sirve una plaza de 13.200 pese

tas en com isan desde 1.° enew ; 
ro 1943.

•Idem id. desde. 1.° enero 1943. 
I«xced. O. 27 mayo 1941.
Sirve una plaga de 13.200 pesetas 
, desde 1.° enero 1943.

Idem id. desde i:° enero 1943.
Idem id. desde 20 febrero 1949.

Idem í l  desde 26 marzo 1943. 
Idem id. desde 13 mayo 1943.
Idean id., desde 28 noviembre 1943 

»

' »

»
» /

Exced. forzoso O. 17 de abril d© 1 
.1942.

»

i *
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NUMERO 
D E  O R D E N

CATEGORIA 
sueldo, nombre y apellidos del interesado

N ATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 

de la posesión 

en la clase

En el Cuerpo En la 
clase

G
en

er
al

En
 ac
tiv

o

En
 

ac
ti

vo

Día Mes
Año

166
167
163
169

170 
171. 
172 
173;

174! 
175 |

I

• i

14
1

176;

' 1 
.!

177 |
178 |
1 7 9 ; 
180; 
i 8 i ;
182 i
183 i 
184,
185 ¡

1
j

186 i
1

187; 
188 ¡
189

, 1
190 |
191 ¡
192,

!
193 !

* 194 1 
195]
196 i-
197 ¡ 
198!
199 1 

1
200 ’
-  !' 
201
202 i
203 
2Q4

1
205 i

•
1 »
133
134
135

136
137
138
139

140
141

142
•

!
143
144
145 
146' 
147; 
148; 
149 | 
150! 
151 ¡

I
1

1 5 2 ;
í

1 5 3 ;
154 !
155 i

» !  
» i
» - 1 

i
» 1 
» 1 
» 1 
» 1 
»  1 
» [

156 1
1

1 5 7 ;
• 1 
158 ¡ 
159] 
160 1
161 i

162]

1
1 » 

18
19
20

21
22
23
24

25
26

27

28
29
30
31
32
33
34
35
36

37

38
39
40

»
»
»

»
»
»
»
»
»
1

2

3.
4 

• 5

, 6 ' 

7 1

Sr. D. Sergio G arclgoy Badia . . . . . .
Sr. D . Eulogio Sánchez López ......................
Sr. D . José M urillo Iglesias ...........................
Sr. D . Joaquín H ernández-Ros y Codor-

n í u .................. . ..................... ....................... ..............
Sr. D . Adolfo D íaz-Am brona y M oren o ...
Sr. D. José M endoza Esteban ......................
Sr. D. Enrique de la M ata Alonso ........
Sr.vD. Urbano Diéguez Y gea ......................

Sr. D . José Aivarez de Toledo y L ópez..., 
Sr. D. José Luis de-N avasqüés y Ruiz de 

Velasco .....................................................................

lim o. Sr. D . Carlos Pinilla T uriño . . . .

Sr. D . Joaquín Albi Agero . . . . , ........ .............
Sr. D. Felipe de la R ica M ontejo .............
Sr. D. Fernando Casanova Seco .................
Sr. D F em an do Ibarrola Solano .............
Sr. D. José Silván López ...............................
Sr. D. Enrique Prieto y Prieto .................

•Sjr. D. Ricardo de las Cuevas Cortés ........
’ Sr. D Em ilio Pérez M anzuco ......................

L m o. Sr. D . M anuel C hacón Seco¿ .........

Sr. D. José Aivarez del M anzano y G ar
cía In fan te  ...................................... '....................

Sr. D  Francisco Alonso M oya ......................
Sr D. R afael Fraile Cobos ...........................
Sr. D. R afael M orales y de V argas

A b o g a d o s  d e l  E s t a d o  d e  

a s c e n s o

lim o. Sr. D . Cirilo T ornos y L affitte ........
Sr. D . Francisco M onedero Ruiz ........ ........
lim o. Sr. D . Juan G arcía Ontiveros y
. L aplana ........ ...................... ............... .
Sr. D . Narciso Am orós y Belza .................
Sr. D. M anuel G aitero y San ta  M aría ...
Sr. D. Ricardo O reja  Olósegui . . . . . .............
Sr. D . Salvador Ferrandis Luna .................
Sr. D . Florencio Porpeta y Cléyigo ........
Sr. D. Lüis M artín  Albi ....................... ...........
Sr D . R am ón Parrila H erm ida .............

Sr D. .Alfonso Carrillo de M endoza y
M orales .....................................................i ..........

Sr. D M anuel Rom án Egea ..........................
Sr. D  Juan. Antonio Ollero de la R«'>sa
Sr D Pedro Alfaro Arregui ........... ..........
Sr. Dr Francisca Am ado Súm co ...... . ..

i Sr. D . José M aría  T e jera  Victory

Barcelona .......................................
Vigo (Pontevedra) ..................
Cáceres r<* ................................... .

M urcia ................... ................ .........
Badajoz ....................................... ...
Bennillo Sayago (Z am ora).
M adrid .............................................
Peñaranda de B racam onte  

(Salam an ca) ...........................

M adrid ............. r......................-.......

Cerecínos Carrizal (Z am ora).

A vila  . . ................... ................... .
M adrid  .............................................

Oviedo .............................................
Zaragoza ............................ .
Z am ora ................. .........................
Cuenca ............................................
A lm ería ..’ ........................................
T rujillos (Cáceres) ..................

M adrid ........... - ..................... .
■Tara-neón (Cuenca) ...............
M adrid ................... .........................
M adrid ........ ..................... . . . . . . . . . .

S an  Sebastián (G uipúzcoa). 
A lcalá de H enares (M adrid)

M adrid ............................................ .
M adrid ................................. .
Burgos .............................................
Ibarranguelúa (Vizcaya) .. .
Castellón ........ ......................... .
G ranada ............................i..........
M adrid ......................
Palm a de M allorca ........ ........

R onda (M álaga) ......................
Soria .................................................
Sevilla^ . . . . . ................... ....................
Burgos ........................................... '.

M ah ó n  (Baleares).

7
12
23

5
26
19
7

1
19 ¡

9 1

19 1 
1

I
1

28 |

23 |

II 1
10 !
24 |
25 
31 I 
18 ¡ 

28 | 
11 i

16
20 
21 
28

7
29

• 1 
24 

4 
7

13 
11
30
14

3 1
23 | 
16 1, 
7 i 

'16  1

1 11 1

octubre
m ayo

septbre.
1

novbre. j 
julio 

j marzo | 
| novbre. 1

I- i
i mayo  

abril

abril

1
1

diciembre 1

. 1
!

agosto i 
octubre ! 

diciembre?#  
marzo  
m ayo  
m arzo  
agosto 
enero ¡ 
abril i 

¡

julio  
enero 

febrero j 
octubre 1

i
1
1
1
1

. . I 
agosto ! 

ju lio |

1
abril ; 

marzo ' 
abril ; 

febrero j 
novbre. |
. abril ] 
m ayo ’ j 
agosto ¡

I.

m arzo j 
m ayo j 

noviembre j 
junio  

septbre. j
. i 

septbre.. [

1909
1909
1905

1908
1208
1903
1907

1933
ion

1912

1911

1911 !
1909 1 
1911 ! 
1907
1906 
19 '0
1909
1910
1907

i

í
1902 !
1903 ¡
1909 !
1910

1

1886
1886

1883 j
1889 
1894
1890
1891 
1897 
1897 
1206

1913 
1910 
1915
1914 
1814"

1917 l

»
27 m ayo 1942 
18 septbre. 1942

23 scP£brc. 1942 
1 octubre 1942 

¡ 6 novure. 1942 
j 14 noviue. • 19*2 j

-.''.vbre '942 
, .. cu ero ’ P)-l3j 

■ ¡; i

1  cnA:o  11-:.3 í

1 enero 1943

¡ 1 enero /9  43 
1 1 civn-o 1943 

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 eneró 10-2 
1 enero 3943 
1 enero 1943 
1 e n e r ; 1943

i
i

20 febrero 1943 N 
26 m arro 18¿3 

7 m ayo 1943
28 novbie. 1943

»
»

»
»

»
1 julio • 1925 
1 julio 1925 

»
22 abril 1940

1 julio 1941 r 
1 julio 1941 
1 ]U!;o 19-T1
1 'julio 1941 
1 julio 1841

1 ju lio  1941



N ú m .  9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a   2 6 6 5

TURNO 

del nombramiento 

e n  l a  

clase

DEPENDENCIA 
en que presta sus servicios

 SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1944
 Servicios 

al Estado  

,fuera del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpc

Arfl* Mesas 1 Oías Añas 1Mises 1 Días Años 1Mists 1. . . . . . Dias

Antigüedad
Idem ...... .....
I d e m .............

Idem ..............
Idem ..............
Idem ....... .
I d e m ..............

I d e m ..............
Idem ...........

Idem .............

Idem ......T....,

Idem ...............
Idem ............i
Idem .........
Idem -.............
Idem ..............
Idem '...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

I d e m ...... v.....
Idem .............
Idem .............
Idem .........

Antigüedad. 
Idem ..............

Idem .............
Idem ......... .
Idem .............
Idem ...............
Idem . . .7.........
Idem ........ .
Idem ............
Idem  ...............

Oposición ...,
tútm ..............
lc4em ...............
Idem ............. .
Idem .............. .

i Idem i.iiuiuui

G uadalajara ............... ........................
Cáceres ........................................ ...........

M urcia ........... ........................................
Badajoz ...................................................
Delegación Hacienda de M adrid ... 
Delegación Hacienda de M adrid...

Málaga ...................................................
Oviedo .....................................................

’ Asesoría Jurídica del M inisterio do 
Educación Nacional ................... .

Delegación Hacienda de M adrid...
J »

Albacete ........... ....................................
Delegación Hacienda de M adrid... 
Delegación Hacienda Barcelona...
Sevilla ................... ................................

jDelegación Hacienda Barcelona ....
i Zam oia ..................................................
1 Alicante .............................. ...................
j Almería ..................................................
• Asesoría 'Jur. Min. do T raba jo....

Caja General de Depósitos ...........
Cuenca ....................................................
Delegación Hacienda de M adrid... 
Delegación Hacienda de M adrid...

»
»

. :  ! 
»

>
» i

Sevilla ............... .......................... .,.77.
. León ........................................................
j Cádiz .................................................... .i

Burgos ....................................................
, Delegación Hacienda de M adrid...

, Delegación Hacienda B a r c e n a ...

»
2
2

2
0
2
2

0
2

2

2

2
0

2
0
2
2
2
2

1 
1 
1
1

»
»

T>
y>
»
»
»
»
»
4

3
3
3

3,

3

i >} 
í 7 

3

í 3>
í 3 
1 1  
! 1

i 1 
; »

1 }> i
! »
í
l
1 »
' >>

»

1 »
i » 

»*
; »

»

’

! 10 
i 9 
1 7
j 1

!

i
! *
¡ »

1 »
! »
l
! 3 
Í 9 
1 6
; »

! 8

Í 6
¡ 6 
¡’ 6 
■: 6 
1 6

¡ 6

1 » 
í 4
i 13

1 8 
1 »
| 25
¡ I7
11
! 7

Í ^
¡

»

i
1 )y 
; »
1
: »
;
; }> 
i }>
1 »

¡
: u
i 5 
; 24 

3 '

i »
! »
11
1 »■
1 »
i ».
i 8 
i »
| 21
; »
! 9

i »

• »
¡ )}
! }>

1 >

”  i
7 i

n i
13

1
12 | 
11 
11 
11

10
9

9
l
j1

9 !

s , 
10 :
9 ! 

10 
! 10 ' 
¡ 10 

10
10 
10

9!
! 8 ¡ 

ó
8 1

j

i
• J 

5
0 1

3
0
2
5
6
4
1 

10

1
1

3|
3
3
V
3

, 3 Í

10
10
2

6
11
11
11

4
2

7

10 i
1
!

10 ' 
4
8 
4

; 4 
1 5 
i 4
; 5
i 5
j

! »
; 4 
! 4
: 4
1

! 3*
2

»
¡ 9 
! 1 
! 8 
1 9 

6
j 9 

4
f
i
i 6
i 8 
i 8
1 Z 
; 6

1 «

í!
j 22
i 25 
! 4
i 24 
í 8
¡ 3 
¡ »

¡ 9 
13

2

i *

, » 
18

; 21 
18 

: 22 
¡ }> 
i 15 
1 2 
i »

i'' 22 
| 18 
¡ 13 

8

!
27

| 25
i
í 19 
i 3
1 5
! i 8
! 9
! 4 
; 26
1 15
i
1
! »
I »'
1 y>
i

!
i »

!

» 1 
» 1

» 1
» 1 
» 1
»

»
»

» i
1
1
1

11
1

»
»

i »1
i J>

»
1 » 
i * ! 

: ¡

i 1
)>
»

» 1 
» 1

23
10
» ,

i » 1
1 » ;
; » 1

» 1 
» 1

»

» i
» ¡ 
» i

» l
» l

í ’ S
» 1
» 1  
» 1  

i » 1 
1 i 
! » 1
! » 11 1 1 i

1 »  1 
i 1 
1 1 

1
1 » 1

!
1

í * 1 
1 »  i 
1 » 1 
l » 1 
1 » 1 
l » ¡ 

» 1  
» !
» i

! 1 
1 1 
I-. ! 

»  1 
! »> 1 
1 ». ¡ 
! » 1 
1 1

! ¡
1 1 
1 1 
1 » | 
1 » i 
! * 1 
1 8
! . » 
i » 1 
1 » 1 
1 » 1 
1 » f
! » i 
í »■!
í j

í » i 
! » ¡ 
r »• ¡

» I
1 » !

! . !

7>

n

»
»

»

» •
»

»

2>

»
»
»
»
i)
»
y>

»
»

»
»

>;

1 23
1 »  

»
7>

< »  
»  
»  
»

»
»
»
»
»

»

Exced. O .  12 diciembre 1940.
»
1

»
»

»
»

Desempeña también .el' cargo de 
Secretario del Consejo de A d
ministración d e 1 Patrimonio 

. Nacional. ( 
D irector general de Administra

ción l-iocal. Exced. forzoso O. 5 
noviembre 1942.

»
»
»
y>

»
»
>
n

' D !redtor general de Jurisdicción 
del T ra b a jo .-  Excedente forzo- 

j so O. 27 noviembre 1S43.

»
! »

»
%

Exced. R. O. 30 octubre 1915. 
Exced. R. O. 19 mayo 1914.

| Exced. R. O. 29 abril 1911. 
Exced R. O. 20 diciembre 1915. 
Exced. R. O. 8 mayo 1919. 
Exced. O. M. 1.° abril 1935. 
Exced. R. O. 17 marzo 1926. 
Exced. R. O. 19 enero 1926. 
Exced R. O. 11 mayo 1923 

¡ Sirve uha plaza de 12 0Ú0 pesetas 
en comisión desde 1 en e r o  1942A

í Idem id. detde 1 .° 'uñero 1943.
! Idem id. derde L °  enero. 1943. '
! Idem id. de;de 1.° enero 1943. 
i Td^m id. d erde 1.° enero 1^3, 
i C'rve plaza cíe 12-.000 pesetas en 

c o m i s i ó n  d ^ d o  1.° enero 1943. 
Idem id. desde i,° enero 1943.

1
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA
sueldo, nombre y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
dé la posesión 

en la clase
En el Cuerpo

En la
clase

G
en

er
al

En
 

 a
ct

iv
o

 
En

 
!ac

ti
vo

Día Mes  Año

206
207
208
209
210 
211 
212

.
213 
2,14
215
216
217

1
218 i
219 i 
¿20 ¡

i
1

221 | 
222 ; 
223 | 
224|
225 |
226 | 
227 ¡ 
2281

i
229 ! 
230|
231 '
232 i
233 ; 
234: 
235 I 
236! 
237: 
238|
239 1
240 ¡ 
•241 í

1
242 | 
24-3 |
244 ¡ :

1
245 ¡:
246 |:
247 ¡:
248 ¡:
249 ¡ :
250 ¡ :
251 j :
• 1 
2521: 
253 |! 
254 ;: 

1
2551! 
256 j:

163
164
165
166
167
168
169

170
171
172 
173;
174 |
• 1

175 !
176 i
»  J

1
177 1
178 i
179 | 
180! 
181 ! 
182 ¡
183 1
184 |

1
185 ¡ 
186¡
187 ¡
188 !
189 I
190 i
191 ¡ 
192!
193
194
195
196
197

198
199
200

201
202
203
204
205
206
207

208
209
210

211
212

8
9

10
11
12
13
14

15
16
17
18
19

20 
21 
»

22
23
24
25
26
27
28
29

30
31 
22
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

43/
44
45.

46
47,
48
49
50
51
52

53
54
55

56

Sr. D. Rafael -Chapa Galindcz ............
Sr. D. Luis Gómez Sanz ......................
Sr. D. Leopoldo López Sánéhez ............
Sr. D. Vicente Sánchez S món ............
Sr. D. Juan José Pardo López ............
Sr. D. Juan Alegre Marcet ..................
Sr. D Jaime Montero y García de Val

divia ......................................................
Sr. D. Felipe Pastor OI’ r edo ................
Sr. D. Miguel Olmedo Moreno ............
Sr. D. Manuel Martínez y Pérez Lurbé. 
Sr D. Enrique de la Torre Moreira 
Sr. D. Alejandro Rodríguez Valcárcel y

Nebreda .................................... .
Sr. D. Francisco Galbán Cabanas .... 
Sr. D Abdón Santaoialla de las Heras... 
Sr. D. José Echeverría y de Meer ...

Sr. D. José LtTis Gutiérrez Semprún ...
Sr. D. Enrique Muñoz del Saz .............
Sr. D. Manuel Delgado de la Serna
Sr. t). José Angel Font de Bedoya ....
Sr D. Antonio Pedrosa Latas ........... .
Sr. D. Luis Manuel Salazar Lacombe... 
Sr. D. José Joaquín Mazorra Vázquez... 
Sr. D. Antoni0 Recuero López ............

Sr. D. Daniel Alonso Rodríguez ............
Sr. D. Juan González de Mendoza Gómez.
Sr. D. .José García Hernández ............
Sr. D. Fernando Quesada Pastor .........
Sr. D. Joaquín Alfonso Albarracín ....
'Sr. D. Luis Sánchez Alarcón ...............
Sr. D. Santiago Marín Marín ...............
Sr. D. Miguel Coll Carreras .............v ...,
Sr. D. David Kerréro Lozano ...............
Sr. D. Juan Emilio Luque Díaz ............
Sr. D. Santiago Patrola y Lacarra .........
Sr. D. Pedro José Romero Bago ............
Sr. D. Antonio Sánchez del Corral y del

Río .................................. -........
Sr. D. Jurn Manuel Monte Ñuño .........
Sr. D. Ricardo Gómez Fernández ..... .
Sr. D. Eduardo Ort z de Zúñiga y Mon

tero ........................... .................... .
Sr. D. Antonio Gimeno Sanz ...............
Sr. D. Alfonso López Jiménez ...............
Sr. D( José María Caballero y Aldama ... 
Sr. D. Antonio de la Rosa Vázquez
Sr. D. José Camilleri Domínguez .........
Sr. D. Alejandro García Fernández .....
Sr. D. Raimundo Pérez - Hernández Mo

reno .....................................................
Sr. D. Faustino García-Menió Fernández.
Sr. D. Manuel Carmoná Carmona .........
Sr. D. José. López-Muñiz González-Ma-

droño .... ;.................“ ......................
Si^D. Francisco Balboa López...............

Portugalete (Viocaya)
Salamanca ........................ ;
Bilbao ....................... ........
Cáceres ..............................
Granada .............................
Tarrasa (Barcelona) .........

Madrid ................................
Zamora ..............................
Granada .........................
Cartagena (Murcia) ............
Chantada (Lugo) ............

Burgos ................................
Carril (Pontevedra) ........•.
Madrid ................................
Barcelona .........................

Granada .............................
Sevilla ...................... .........
Palencia .............................
Lugo ...................................
Zaragoza .............................
Villacarriedo (Santander)... 
Ciudad Real ......................

León ...................................
Medellín (Badajoz) ..........
Guadalajara ......................
Madrid ...............................
Cartagena ...................... .
Sevillg ................................
Enguera (Vglencia) ..........
Mahón (Baleares).... ..........
Fuentepelayo (Segovia)...,..
Espejo (Córdoba) ...............
San Sebastián.....................
Villanueva Arzobispo (Jaén)'

Granada ....•............... .........
Novena (Oviedo).............. .
Madrid .............................. i.

Vitoria .................................
Calatavud (Zaragoza)
Linares (JaénJ....................
Bilbao ..................................
Barcelona ........................ .
Cádiz ...................................
Corufia ..... ..........................

Granada .................. ..........
Santander .....\................ .
Chauch’na (Granada) ......

Madrid ........k......................
Coruña ..... ..........................
Santa Cxm  de Tenerife.....

1
1 [

31 | 
14 1 
18 | 
28 |
28 !

i
21 | 
•9 1 
6 1 

l 1- i 
22 |

1
14 | 
8 1 

19 | 
28 |

1
1
1

1° 1
19 1 
28 
24 |
23 |
24 I
7 1
3 111
2 1

19 ¡ 
19 |
27
2 1 
9 1 
6 1

25 i
28 j
26 |
1 |

27 1
i

19 !
7 i

10 i
‘ i

20 ! 
23 j
29 1

i
26 | 
22 ¡
7

0
13
27 f

10 | 
23 I 
22 {

septbre.
julio
mayo
mayo
abril

diebre.

julio
enero

octubre
mayo
mayó

abril 
agosto 
julio ^  

marzo

agosto
agosto
julio

febrero
agostó
abril
abril

septbre.

febrero 
septbre. 
marzo 
febrero '  !  
agosto 
novbre. 
marzo ¡ 
mayo j  

diebre. | 
mayo !  
mayo j  
mayo ¡ 

1
agosto !  
febrero !  
sepbre. |

1
octubre i 
junio (  
marzo j  
octubre ¡  
diebre. | 
mayo | 
abril |

-  1
enero | 

octubre |
octubre |

julio | 
junio ]  
diebre. |

1
1 1914
1 1913 
|  1913 

|  1912 
| 1911

| 1917

1 1911
1914
1916 
19 i3 
1913

1917 
1913
1913 
1910

1914 
1S08
1915
1912
1910 ‘
1911
1915 

I  1918 
1 '
| 1914

¡ -  J.908 
!  1915 
i  1913 
! 1915 
| 1917 

1920 : 
' 1915

1916 ¡
1916
1918 !
1913

1913
1918 . 
1903 '

1917 '  
1920 S  
1917 
1917 2  
1917 
1912 1 
1916 5

1919 
1910 
1916

1910
1916
1917

7 Julio 1941 
1 julio 1941 
5 julio 1941 
1 julio 1941 
1 .  julio 1941 
5 julio 1941

1 julio 1941 
5 julio 19*11 
t julio 19 U 

•7 .i’ ii 0 19*11 
1  iiil lo ,  19*11

1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941 
1 julio 1941

19 julio 1941
8 agosto 194/1 
1 julio 1941

28 junio 1941 
1 juho 1941
5 julio 1941 ' 

26 julio 1941 
19 septbre 1941

23 julio 1941 
1. julio 1941 
4 agosto 1941

17 septbre. 1941 
10 d ebre. If '.1 
1 enero 1912 

26 marzo 19 -3 
13 julio 19 .2 .
9 .  julio 1942

17 julio 1942
24 julio 1942
1 ago to 1942 ’

1 ago'to '  1942 
8 julio 1942 
L8 soplbrD.. 1942

23 septbre. 1942
18 novbre. 1942 
1' octubre 1942

13 octubre. 1942
6 novbre 1942 

i  4 novbre’ 1942
14 novbre. 1942
.  ‘  • !  
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943



N ú m .  9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 6 6 7

TURNO
del nombramien
to en la clase

DEPENDENCIA
en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 

diciembre de 1944
Servicios 

al Estado fue
ra del Cuerpo

OBSERVACIONES
iEn la clase En el Cuerpo

Años Meses  Días Años Meses  Días Años  Meses  Días

Oposición ...
Id em ..............
Id em ..... ........
Id em ..............
Idem .....
Idem .............

Idem .,...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............

Idem .........
ídem ..............
Idem ............
Idem .........i..

Idem ..........
Idem ......... ....
Idem ..... .
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..... .v.....
Idem ......... .
Idem .......... .

Idem ..... .......
Idem ..... .......
Antigüedad....
Idem ............
Idém .............
Idem .............
Idem .............
Oposición ....
Idem .............
Ideiñ .............
Idem .............
Idem .............

Idem .............
Idem .............
Antigüedad..

Idem
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ......... .
Idem ......... .
.Idem ............

Idem ............
Oposición .... 
Idem ............

Idem ............
I dem ............
Idem ...........

Delegación Hacienda de Madrid 
Delegación Hacienda de Madrid
Vizcaya ............... r........ .....................
B adajoz...................................7...........
Jaén............................ ..........................

1 Delegación Hacienda Barcelona...

Granada ...........y.......... .....................
Valladolid ...........................................
Baleares ............... .................... — ..

Lugo ............ ........................................

Santander ..... ......................7....... ..
j Toledo ..............................................
; Guipúzcoa. ..........................................

9

Valladolid ...........................
Las Palmas ....................................
Huelva ......... .......................................
Palencia ..............................................
Lugo %............... .....................................

■ Zaragoza ................................. ............
Vizcaya ............... .-.....*......................
Murcia .................................................

León ............................ i.............. .......
Ciudad Real ........................ ....... ....
Guadalajara .............. .................. ...
Valencia: ......................:................ ......
Deleg. de Hac. de Barcelona .......
Málaga ......................... .................... Vv
Valencia ..............................................

Segovia ...................... !..••........... .........
Delegación Hacienda Barcelona ...
Guipúzcoa ......... *...............................
Jaén ......................................................

Granada ..... .......................................
Oviedo .................... .............................

. L ogroñ o............................. ..................

Alava ..... .......................................ir....
Castellón ............................................
Murcia .........................*.....................
Vizcaya ................................ ................
Delegación Hacienda Barcelona'

. Huelva ................................ ...............

. Delegación Hacienda- Barcelona

. Toledo ................... ....................... .
Vizcaya .............. - ........ ......................

. Oviedo ........... '.....................................

. Vi&o .................................. ..................
 Santa Cruz de Tenerife .,*4..........

3
3
3
3
3
3 !
3 1 
3 1 
3 1 
3 i 
3 1 1
3 1
3 1 
3 1
3 1

1
1
¡

i
3
3
3
3
3 1

3 I
!|1

: 3 | 
3 I 
3 
3 
3 
3 
1 
2 
2 
2 
2 
2

í
2
2
2

2
1

•2
2
2
2

2
2
9

»
9
* j

5
5
5
6 
6
5

6
5
6 
5- 
6

6
6
6
6

5
4
6 
6 
6
5

1

5
6
4
3
»
» ‘ 
9
5 
5 
5 
5 
5

i
5
5
3

3
1
3
2
1
1
1

*
9
9 "

9
9
>

24
21
26
»
9
26

»
26
»
24 
»

9
»
»
9

12
23
9
3

»
26
5

12

8
»
27

¡ ^  
21 
» 
5 

18 
22 
14
7 

»

9
23
13

8
3

»
8

25 
17
7

9
»
»

9 
1 »

3
3
3
3
3
3

3 
3 1
3 1
3
3

3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
1
2
2
”2
2
2

2
2

10

2
1
2
2
2
2
2.

2
2
2

2
2
2

í
1 5
! 5

i 0
1 6 

5 ■

i «
5

í a
5
6

6
6
6
6

5
4
6 
6

! 6
5 
5 
3

5
6 '
5
6 
5 
5 
9 
5 
5 
5 
5 
5

5
5
3

5
6 
5 
5
5

1 5
J 5

6
5
5

i 5 
1 5
i *

f
i 24 
¡ 21 

26 
» 
» 
26

9
26
»
24
»

»
»
»
»

12
23

1 » 
3 
9 
26 
5 

,27

8
»
22
»
9

15 
23 
18 
22 
14
7
»

9
23
2

21
3
3

16 
9 
9 
16

9
18
9

18
9
13

»
9
»
9
»
»

»
»
»

9
9

9
»
»
9

9
9
9
9
9
9
>
9

9
»
»
»
»
9
9
»
»
»
9
»

»
»
»

»
9

9
9
9
9

9
9
»

»
9
>

9
9
9
»
»

»
»

9
9

9
»
9
9

3>
9
9
9
»
»
3>
»

»
»
»

» 
» 
9  
9  
9  
» 
9  

, 9

9
9
9

9

9
9
9
9

9
8
9

9
9
1

9
»
»
9
9
9

»
»
»

9
9

9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

9

1 >} 
1 >}
I ®
I • *
1 9
I
1 *  
1 >} 
I >}

9

1

1 *
1 » 
1 ^

1 * 
1 »

! 9 
1 » 
1 s
I

1 *
1 9

1 *
1

9
9
9

Sirve plaza en comisión desde 
l)3 enero 1943.

Idem id. desde 20 febrero 1943. 
Idem id. desde 26 marzo 1943. 
Idem id. desde 7 mayo 1943. 
Idem id. desde 28 noviembre 1943 
Idem id. desde 28 noviembre 1943

9
9
9
9
9

9
9
9

Exced. forzoso O. 22 oct-ubre de 
1942. Asesor Técnico Adminis
trativo de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos,

9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9 • '
»
»
9
9
9
9
9
9
)

9
1
»

9
9

9
9 , •
9 * ^
9

9
9
9

»'
9
1

' - /
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NUMERO 
DE ORDEN

CATEGORIA 
sueldo, nombre Y apellidos del interesado

NATURALEZA

FECHA 
de nacimiento 

del 
interesado

Antigüedad 
de la posesión 

en la clase
En el Cuerpo En la 

clase

G
en

er
al

En ac
tiv

o
En

ac
tiv

o

Día Mes  Año 

1
257 
258; 
250 '

i
li
i

260 | 
261 ; 
262
268 '

26-4 '
265 ;

i

266 ':
267 ‘ :
268 :
269 ;:
270 :
271 í

i

272!
i

273
i
1

274 
2(75 ' 5 
2*76 
277 5

'278 t 
270 2 
230 5 
281 5
232 " 5

233 ’ 2
234 2 
28‘> i 2 
230 2 
287 2

213 ,
214 ,
215

1i
1

i
» ! 
» ; 
» !
» , !

i
» i

216 ;
1
I

217 '
218
219 :
220 ; 
2 2 1 ;
222 i 

1 
1

223 •

224''
!¡

>25 ! 
126
227 ¡
228 :
229
230
231 :
232 ;
233

234 !
235 i 
23 6 ¡ 
237 ; 
133 '

i

58
59
60

»
»
»
»

»
1

2
3

,4.
5
6

'7
/

8 i

9

10
n  | 

*12 ‘ !
13 :
14 i. - ii ;) r 
16 ! 
17 1 
13 |

19 !
20 ; 
»
»
»

1 Sr. D. Alvaro S ierra Ruiz ..........................
: Sr. D. Francisco Angel Abolla M artín  ... 
! Sr. D. R afael Losada Drake ...... .............

A b o g a d o s  d e l E s ta d o  d e  e n t r a d a
.

Sr. D. Angel H errera y O rla ..................
Sl\ D. Agustín H errán Pozas ............. .
Sr. D. Gervasio Collar y Luis ..................
limó. Sr. D. Alfonso de Hoyos y Sánchez

Sr. D Agustín M iranda Junco ..............
Sr. D. José M aría Pérez, de P ra t ............

Sr. D. Manuel Alcalde Vallecillos ..........
Sr. D. José M aría Vilaseca M arcet ......
Sr. D. Manuel J3osch Lsant ......................
Sr. D. M artin G alán  E lgart ......................
Sr. D. Antonio E ítablés Zabalegui ..........
Sr. D, Francisco Pan Montojo ..............

i * ■
¡ Sr. D/ Luis Peralta E spaña ..................

Sr. D. Luis Ruiz-Salinas y M artínez

Sr D. José Dufol Abad .................
Sr. D. Jesús D urbán Remón ...................
Sr. D. José Luis Pérez Piñeiro ................
Sr. D. Luis Fernando Romero y Romero.
Sr: D. G abriel del Valle Alonso ..............
Sr. D. Raimundo Miguel López ...............
Sr. D. José M aría M artínez Cayuela ......
Sr. D Luis Valero Bermejo .................. .
Sr. D Julio  Meionero Romanos y Sán.

Sr. D. Marcos Peña Royo ..........................
Sr. D. Manuel P crez 'T ejedor ..... : .......
Sr. D. José Luis de Castro A utrán
Sr. D. Ramón Fernández Pardo ..........
Sr D. José Luis Lorcntc Bardecí ........

Ciudad Real .........................
Coi-uña .......................... .........

* Madrid ...................................

S an tander ......... ....................
Comillas (Santander) .......
Madrid ....................................
M adrid ....................................

Las Palm as..............................
Salam anca ............................

Dólar (G ranada) ..... ............
Barcelona ...........................
Barcelona ........ ................

, Pam plona ................................
Sa-n Roque (Cádiz) ............. .
M adrid .....................................

M adrid’ .....................................

Zaragoza .........
Almería ................................
La C om ña .............................
U brique'(C ádiz) ...1..............
Falencia ...... ....... ;..................
Torrelavega (Santander) ...
T otana (M urcia) 1................
Zaragoza .................................

Vill.a Arzobispo (Jaén) ......
Alacón (Teruel) ......... ..........
F igueruela Sayago (Zamora >
M adrid . ...... ..........................
M adrid ..-........:................
Bilbao ....................................

l
17 ¡ 

1
• « I

'I 
' 1

19 !
28
24

5

27 
15 ;

.1
i

8 ,
I -  ¡
1 20 |

• « i 
1 !

i
1

19 i

í

20 1 
21 ■ 
18 l 
31 ‘
18 ¡ 
13 ! 
29 í 
13 ;

26
20
8

■u i
13 | 
4 !

l
novbrc. j

| marzo ¡ 
diebre. ;

i ¡
¡ i 
i i
i i

dlcbrc.
1 agosto ¡
| m aio  ¡ 
i mayo

i ■ , 1| soptbre. ¡ 
junio |

i
i

enero ¡ 
julio : 

octubre , 
octubre ¡ 

abril j 
novbre. ¡

i
1

sepbre. ¡
1

marzo ¡

agoTo I 
Octubre ;

julio i 
diebre. 
julio. j 

octubre ; 
mayo • i 

f obi* ero j 
■ l

• junio ¡ 
enero j 
abril j 

marzo i 
abril y 

novbrc.

1917
1916 : 
1915

¡
1
!
1886 
1898 

'1908 j 
1906 j

1910
1917 1

1919 
1919 i
1914 i 
1919 ;
1915 i 
1921 ]

1916

1915 i

1916 l
1915 1
1919 2
1916 2
1920 ¡! 
1916 3
1916
1917 1

1916 1 
1915 1 
1914 1 
1910 2 

-1910 ¡1
1918 ,'2

i

1 enero 1043 
>0 lebrero 1943
7 mayo 1943

$
»
7>
»

3>
.3 agosto 1942

9 julio 1943
0 julio 1943 

julio 1943
.3 julio 1943 
3 j u l o  1943 
L4 novbre. 1944

1 agosto . 1943

2 julio 1949

2 julio 1943 
5 julio 1943
3 julio 1943 
;8 julio 19*43 
9 julio 1943 
1 julio 1943 
8- julio 1943
4 julio 1943

9 julio 1943
5 julio 1943 
4 julio . 1943
8 julio 1943 
4 julio 1943 
0 julio 1943

Madrid, 8 de Marzo de 1945.—El D irector general, Francisco Gómez de Llano,
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TURNO 

del nombramiento 

 en la 

clase

DEPENDENCIA

en que presta sus servicios

SERVICIOS 
en el Cuerpo hasta 31 de 

diciembre de 1944 Servicios al 

Estado fuera 

del Cuerpo
OBSERVACIONES

En la clase En el Cuerpo

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses  Dias

Oposición.....
Idem ...........
Idem ........

Reforma ’......
Idem ............
Idem ............
Idem ........... ¡

Idem ............
Oposición .....

Idem ,.,...7..... 
Idem ......r.....
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............

Idem ......

Idem .............

Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............  '
Idem .............
Idem .............
Idem .............

Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ......
Idem ........

Delegación Hacienda Barcelona
Avila ............................................ ...
Soria ................................................

»

»

»
Las Palmas .................... ........... ¿~....

Delegación Hacienda Barcelona ... 
Delegación Hacienda Barcelona ...
Tarragona .......................................
Navarra ..................................... .
Zaragoza ......... ............................ .
Gerona .............................................

AI geci ras . r.............. .

Salamanca A..................... ...............

Lérida .................... .......... r.7..■!........
Almería ................... .......................
Pontevedra .......................................
Huesca ........ * ...........*..................... .
Burgos ...................................n ......
Soria ............... ............................... v

Guipúzcoa.............7............. ;...........

Castellón ..................................... .
Lérida .............................................
Gerona ........ ......................
Huesca ........ .................................. .
Logroño ................... .......................
Alicante ............7.............................

2
1
1

»
»
»

»

»
2

1
1
1
1
1
»

1

1

1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

»
10
7

1
»
)>
»
»

»
4

5 
5 
5 
5 
5

4 1

5

5'

5
5
5
5

! 5
i ^
1 5 
1 5
h 1
1 -5  
1 5
1 5 | 
1 & ! 
¡ 5 ¡
i 5 i 
! ' 1

»
11
24

i »
»
»
»

18

| 22 
21 
19 
‘18 
18 
16

J»

.19

! 19 
| 16
i ‘ 8 
i 3 
1 12 • 
¡ 1
¡ 23 
! 17

í ‘12 
1 16 
1 U  
! 3  

[ 17
í 11 •.

2
2
2

»
»
»
»

1
2

1
* 1 
w 1 

1
L
»

1

1

1
1
1
1

fc1 '
i|
i!
1

I
i|
I I 

1 ; 
1 i 
1 ¡

1

6
5
5

7
10
' »

5

1
¡ *

! 5
i 6
i 5 ■
i 5

i 5
!• 1

5

5

5
I 5 
¡ ó
i' 5 
1 5
¡ 5
: 5 
! 5

1

: 5
5

! 5  

5
| 5 

5

16
6

11

6
i 25 

28 
9

5
18

22
21
19

1 1 8 '  

18 
1 6

»

19

.i

! 19 
1 16 
i 8  

! 3 
| 12
1 1
| 23 
! i?
1

i 12 
1 16 
1 17
i 3

! 17 
1 11
1
1

»

s

»

»

»

5

2.
»

»

»

! »

7>

»

1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

i »

i »

1 »
i »

í
i 1 
1 »

1

»

»

»y
»

»

»

7>

D

»

»

! »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1

1 »

1 >>

1 »

1 »

1 »

i ■ »
!

»

¡ *  

1 »
1 »
¡ 22
■I-
1 22

D

»
»

1 »
1 »
1 »
1 »•
1
¡

‘l »
1
1 »j

1
1 »
1 »
1 »
1 »
i »
1 »
1 »
1 »
1
1 »
1 »
1.-»
1 »
1 »
! »
1

, Exced. R. O.- 10 octubre 1908.' 
Exced R. O. 16 agosto 1922.
Exced. O. A  3 jul o 1931.

Exced. O. 29. agosto .lSKO.-^Oru - 
sej¿ro permanente de Estado.4 s 

Exced. O. M. 5 sepbre. 1935, N 
Sirve en cornis ón una plaza de 

9.600 pesetas de:de’£5 de octu
bre de 1942.

Idem id. desde 9 julio 19431.
Idem id. desde 10 julio 1943.
Idem id. desde 12 julio 1943.
Idem id. de'de 13 julio 1949».

¡ Idem id. de'de 13 julio 1940. 
Exced. forzoso por razón de i str. 

vicio - militar.—Orden de 2:2 di
ciembre 1944.

Sirve en com sien una plaza de 
9 600 pts. desde 1 agosto 1943. 

Idem id. desde 12 julio 1943.

Idem f3 desde 12 julio 1943,
Idem id. desde 15 jul o 1943.
Idem id. desde 23 julio 1943.
Idem id efesde 28 r.ovbre. 1943. 
Idem id. dcsd.e 28 novbre. 1943.

»
D

Gobernador ci-vú de Avida.

»
»  ;
J>
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M IN ISTE R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

 Dirección Ge n e r a l  d e  Enseñanza 
Profesional y Técnica

Denegando la excedencia solicitada 
por el Profesor numerario del  

C o legio Politécnico de La Laguna don 
Evelio Cabrera Benito.
Vis ta la instancia suscrit a por don. 

Evelio Cabrera Benito, Profesor del 
Colegio Politécnico de La. Laguna (Te
nerife), solicitando la excedencia vo
luntaria en su cargó ; .

Resultando que don Evelio Cabre
ra Benito fué nombrado Profesor nu
merario deí Colegio Politécnico de La 

.'Laguna, en . virtud d e concurso, por 
Orden de 17 de mayo de 1944, de cuyo 

- cargo tomó posesión el 16  ̂dé junio 
/s ig u ie n te .
) ^Visto el Decreto de 13^ie febrei-o 

de 1936: ^
Considerando que según lo dñ‘pues- 

• to en el artículo primero del DeC.Í’eto 
de 1*3 de febrero de 1936, « ... loá Ca
tedráticos de lo;s-Centros docentes de
pendientes de este Ministerio no po- 
•drán solicitar, ni obtener la exceden*»

. era voluntaria sin sueldo mientras j i o  
hayan desempeñado durante p é s a n o s  

/ * consecutivos la cátedra para la * que 
fueron nombrados^; > .

'."C onsiderando que dolí Evelio Ca
brera 'B enito ha desempeñado el car
go de Profesor numerario del Cole
gio Politécnico de* Lh Laguna cinco 

vi m e ’ cs, '
'Esta Dirección General ha resuel

to (¡¿regar, la petición1 d? excedencia 
Solicitada por don Evelio Cabrera Be
nito. . -  . . *

Lo digo a V. S. 'para ' su con oci
miento' y efectos. d

Dios guarde a. V.' S. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero ,1945.— El 

Director general, Ram ón . Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y peritos Industriales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

 Aprobando la devolución de la fianza  
constituida para garantizar las 

obras con destino a Escuelas  
graduadas en Ripoll (G erona).

Ilm o.. S r .: Vista la instancia de 
don Salvador Piera Solanas, én la 
que, como Director Gerente de «í^p- 
inento de Obras y Construcciones», 
Sociedad Anónima, Entidad contra :̂ 

' tista de las obras cón destino, a -Es- 
cueks graduadas en Riipoll (Gerona), 
solicita la devolución de la fianza 
constituida en su día para garanti
zar la ejecución de este servicio;

• Resultando que por Orden ministe- 
, i riaa de 51 de octubre de 1934 se ad

judicaron definitivamente lás obras a 
«Fom ento de Óbras y -C ocspu ccion es» 
Sociedad Anómma, en la (^antidad li
quida de 268.615.03 pesetas, cuya En
tidad, de su propedad y pa.a que 
le sirviese de garantía, consignó el 9 
de noviembre de dicho año, en la Ca
ja General de Depósitos, dos títulos 
de Deuda Perpetua Exterior ' al 4 por 
10Q, importantes 36*.000 pesetas nomi
nales, según resguardo señalado con 
los números 314.458 de en tra d a . y 
136.842 de registro;

Resultando que en la certificación 
expedid^ por el Alcaide-Presidente del 
Ayuntamiento de ^tipoll se hac« cons
tar que no existe mnguna reclama
ción contra la . expresada'Entidad con 
tratista de las obras en relación con 
•las mismas; ■ .

Resultando que al ap.obarse la li
quidación final de éstas por Orden mi. 
n:\tc.rial dé 30 de diciembre de 1944, 
lo fue t/imbién el acta de lás recep
ciones provisional y definitiva de tales 
obras; '  . ■

Considerando que con  los docum en
tos aportados se ha dado, el debido 
cumplimiento .a l o ' dispuesto én los 
artículos 64, 68 y 70 ’deí pliego cié 
condiciones generales para da 'Contia- 
tv'c.ón de obras dependientes ,d e . este 

'Departam ento, ^probado; por Real De
creto de 4 de septiem bre-de 1908;

Considerando que al haber cum pli
do la contrata su com prom iso con" el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción  de (la fk n za  cpnstUuída p a :a  ga
rantizar la ejecución de las obras, pre- ; 
vio págo del impuesto de* Derechos 
reales, de cpnformidad con  lo precep
tuado en el Jteglamento de dicho tri
buto, (

Este Ministerio, de conform idad con . 
lo inform ado por la Asesoría Jurídi
ca, :.ha  tenido a bien disponer que 
sea devuelta la fiañza constituida para 
garantizar la ejecución, de las referi
das obras, por lo que esu Delegación 

.Central de Hacienda (Caja General 
de Depósitos) entregará a quien re
presente a Ja Entidad «Fom ento de 
Obras y Construcciones, S. A .», los va
lores constitutivos de aquélle, según 
resguardo señalado con' lo números 
314.458 de entrada y 136.842 de regis
tro, una vez que hayan sido, satisfe
chos . los Derechos reales correspon
dientes..

De Orden com unicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo  digo a 
V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 14 de marzo de 1945.—El 

Director - general, Romualdo de. To
ledo. ' ,
limo,. Sr. Ordeñador Central de Ha.

c.ienrk (Caja General, de Depósitos, 
Ministerio de Hacienda)..

M IN IS TE R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José García  
Berlanga y don Esteban Mirasol para 
aprovechamiento de aguas del río 
Cabriel.
Visto el escrito que con  fecha  22 

de mayo de 1936 ha dirigido a est© 
Ministerio don Luis San Lonja Faus, 
concesionario por Orden ministerial 
de 9 de julio de 1934, publicada en la 
«G aceta de M adrid» del 20 Jel mis
m o mes y año.

Visto asimismo la concesión que con 
fecha 13 de febrero dé 1936 se ha 
otorgado a don Esteban Mirasol, pu
blicada en la «G aceta» del día 22,

Este M in isv  io. . je  acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General .<je 
Obras Hidráulicas, ha resucito modi
ficar íá concesión otorgada al señor 
Santonja por t'O rden  ministerial de 
9 de ju lio de! 1934 para aprovechar, 
aguas del río Cabriel, en térm ino-de 
Pesquera y M ira (Cuenca), y Villar- 
gordó (V alencia ), transferida hoy a 
los' señores, García Berlanga y MLra- 

,solí dé forma que ei desagüe y cen
tral quedan instalados inmediatamen
te aguás arriba dH puente de Con- 
treras y> límite del remanso de la-pre
sa del Sr. Mirasol, con arreglo a' las 
siguientes condiciot^es:
' 1.a Se autoriza a* don José G arcía 
Berlanga y don Esteban- Mirasol para 
el aprovechamiento de aguas Gol río 
Cabriel, mediante la construcción de 
las Obras definidas én el proyecto*, 
suscrito por el,Ingen iero  de cam inos 
don Manuel Humarán 0n 28 de junio 
t’te 1940,* con las prescripciones qnQ
en las siguientes condiciones s e d e - ,  
talla. '

2 .a ' El m áxim o caudal que el con
cesionario- podrá derivar del río Ca
briel será de doce litros por seguro ». 
que destinará a la obtención de fuer
za motriz párá la producción de ener
gía e léctrióa ; pero sj transcurridos ‘ 
cinco años, a par j ir de 1a fecha del 
acta de reconocim iento final de las 
obras ,; no utilizare chicho caudal to
talmente, se entenderá caducada es<a 
concesión en la parte' no aprovecha-' 
dá, que podrá ser objeto de otras 
concesiones, sin que el concesionario 
pueda ópqñerse a sü otorgamiento • 
po;* ningún concepio.

3.a , Construido el Parp an ó de Vi- 
llórá Se reducirá el volumen de agua 
que fq concede, al .caudal que lleve 
el’ río Cabriel una vez. n-rui la rizado 
su réeinrm  com o consecuencia de la 
construcción ’ do aquél, sin que por 
ello pueda reo1 a mar abono He per
juicios jyir Íh rnir-»-ma ciue pudiera. 're
sultar, de reeularizar . 'menof* volumen" 

.del que.se concede.. El'caudal qué tío-
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ne derecho a utilizar el concesionario
os el que corresponde  a  las  c ircuns
tanc ias  actuales  'del régim en del río 
o a  las que se h ace  re fe renc ia  a n te 
r io rm en te ,  y si P»'r razón de obras  
do m ejo ra  real izadas  por  el E stado  el 
concesionario resultase  beneficiado con. 
ollas, q u e d a rá  suje to  al abono del ca 
n o n  de m e jo ra  que  p o r  la  C onfede
ración  se establezca.

4.a L a  p resa  de derivación se  cons
t ru irá  830 m e tro s  ag u as  ab a jo  del 
p u e n te  de Pa jazo ,  quedando  e n r a s a 
da  su  coronación n Ma cota  que  eri el 
proyecto se de te rm ina ,  o sea  0,21 m e 
tros po r  debajo  del nivel del a g u a  
en la  un ión  del canal de descarga  de  
l a  ru ed a  h id ráu l ica  s i tu ad a  j u n to  al 
estribo derecho) de dicho pu en te  con 
el rio. E s ta  cota  quedará ,  al t iempo 
de  co n fro n ta r  el r ep lan teo  de  las 
obras,  cu idadosam en te  re ferida  a  p u n 
tos de referencia  s i tuados  fu e ra  del 
a lcance de las m áx im as  avenidas ,  le
v a n tán d o se  ac ta  en  que consten  los 
resultados de la operación. Queda, 
obligado el concesionario- a la  p re 
s en tac ión  del .proyecto  de  rep lan teo  
d e ta l la d o ,  de las obras en  un  plazo 
de seis meses, con tados  a  p a r t i r  d- i 
la fecha de publicación de ©sta m o
dificación cn  el B OLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO.

5.a El concesioruarlo qúeda  obliga
do a sus t i tu ir  la ru e d a  h id ráu l ica  
m en c io n ad a  en  la c láusula  an te r io r  
por u n  g ru p o  'e lectro-bomba, con su 
estación ele tran s fo rm ac ió n  co rrespon
diente. cuya capacidad se rá  f i ja d a  
por la J e f a t u r a  de Aguas del J i jear ,  
previa m odulac ión de la zona' de re 
gadío,  e jecu tada  a  costa  de aquél, 
quien  quedá asimismo obligado a su 
m in i s t r a r  g ra tu i tam en te  la energ ía  
eléctrica re c e ñ i r í a  p a ra  <.\ func iona
m ien to  do dicho grupo.

6 .a El perfil de la p re sa  se rá  el 
proyectado si en  toda su  longitud se 
c im en ta  sobre roca o te rreno  de ^sufi
ciente resis tencia  a  juicio de la  J e f a 
tu ra  de Aguas del J i jea r .  E n  caso 
contrar io  aquél Variarse con su 
jeción a las n o rm as  que d ich a  E n t i 
dad fije.

P a r a  el debido cum plim ien to  de esta  
c láusula,  eu concesionario da rá  avi
so a ,1a J e fa tu ra  de Aguas del J i lea r  
cuando  f,>nga -puesto al descubierto  el 
terreno de c im entación ,  a  fin de qiu* 
se ' proceda  a  su debido reconoci
m iento ,  levan tándose  de é! ac ta  en  la 
que se h a y a  c .m sta r  el perfil de lá 
p resa  que se au to-r ía  en  visia'  da la 
n a tu ra leza  de aquél.

7.a L a  a b u r a  del salto b ruto  con- 
cedido e^ de 18.25 m etros según Se 
deduce del proyecto modificado prí_ 
sévúado. ' •

8.n Las obuis, cn todo cuanto 
puedan afectar a caí reteja y a su 
zonA. d© s^rrídumbre, deberán '^jren
tarse bajo >la inspección drf personal

encargado de la conservación de la
carretera, para la cual el peticionario 
deberá avisar, con la antelación ne
cesaria al comienzo de las obra¿ en 
dicha zona, al Servicio encargado de 
la misma.

9.a Las obras deberán ejecutarse 
en forma' tal que en momento alguno 
se interrumpa el tránsito por la ca
rretera, y si en alguna parte de ésta 
hubiera algún peiigro para el mis
mo, deberá cercarse la parte peligro
sa con una cuerda, de la cual se col
garán discos rojos perfectamente vi
sibles a distancia, sustituyéndolos con 
luces de igual color de la puesta a 
la salida del sol. Mientras dure la 
ejecución de las obras deberá, ade
más, el peticionario mantener a un 
ludo y otro de la zona u©'carretera 
afectada por ellas las señales pre
ceptuadas en el vigente Reglamento 
de Circulación Urbana e Interurba
na y las señales a distancia adop
tadas.

10. El túnel, en la parte que con
fronta con la explanación de la ca
rretera, deberá ejecutarse en dos ve
ces, por mitad de sección de la mis
ma, no procedí endose a la apertura 
d o ’la galería <?n la segunda mitad 
hasta que la primera esté en perfec
tas condiciones de vialidad.

11. Tanto las e?tibaciones que exi
ja la galería, dimensiones de las bó
vedas y estribos- materiales que se 
empleen en los mismos y las dosifica
ciones de los morteros y hormigones, 
deberán reunir las condiciones que se 
fijan por el Servicio.

12. El peticionario deberá deposi
tar cn la Pagaduría de-l Servicio la 
cantidad de mi] (1.000) pesetas, la 
cual se empicará en reparar los des
perfectos causados en la carretera 
con jas obras, siempre que no lo hu
biere hecho el peticionario, devol
viendo, en su caso, el sobrante, si lo 
hubiera, y la cantidad IntegTa si han 
sido reparados aquéllos por el peti
cionario, a juicio del Ingeniero en
cargado de la ‘Conservación- ¿e la ca
rretera.

13. Esta -autorización se entiende 
otorgada dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio .de ter
cero. • .

14. El concesionario será respon
sable de l,íS daños y perjuicios de todo 
género que se causen como conse
cuencia de las oliras que se autorizan 
diñarme rf plazo de .la concesión, asd 
como de la conservación de las obras 
cn buen estado.

15. Esta 'autorización quedará cadu
cada Por incumplimienjo ale cualquie
ra de ]as condicione^ anteriores o por 
no term inar las pbras que afectan a 
la carretera y a su a/ena de servidum- 
hje rfi eú plazo He dos meses. conta
dos a partir de Ja. fecha en que se dé 
comienzo a ellas en dicha zona. ’

16. No podrá el concesionario pro
ducir remansos en el canal ni en el 
embalse para el mejor funcionamien
to de la fábrica, debiendo aprovechar 
en cada momento solamente el .agua 
que conduzca el río, hasta los 12.600 
litros concedidos, sin retenerla ni 
embalsarla. Para ql debido cumpli
miento de esta cláusula se tendrán 
presentes las siguientes reglas: ’

a) Las compuertas de entrada <tel 
agua en las turbinas y las del canal 
dé desagüe no podrán estár cerradas 
a la vez, debiendo darse-salida siem
pre por una u otra parte, o por arrr, 
bas a la vez, & toda la Cantidad d© 
agua que penetre en el canal de de
rivación por las compuertas de toma.

b) Cuand-o el aguá no rebase la 
coronación de la presa no podrán Ce
rrarse las compuertas de toma del 
canal, y si por cualquier circunstan
cia fuera preciso cerrar la toma, Se 
abrirán las compuertas de limpieza 
de la presa de tal manera que el ni
vel dei embalse no váríe.

c) Cuando por cualquier circuns
tancia sea preciso vaciar el Canal, 
el embalse o ambas cosas a  lá vez, 
se dará aviso a la Comunidad de Re
gantes de aguas abajo, póro. que m ar
quen. la hora en que pueda Verifi
carse la operación sin perjuicio Para 
les riegos.

d) Para llenar nuevamente el em
balse o canal se dará también previo 
aviso a las Comunidades de Regantes, 
con el mismo objeto, debiendo dejar

l e  abiertas lás compuertas de la pre
sa cu una cantidad tal que sólo se 
remanse la quinta parte del agua que 
conduzca el río hasta que estén lle
nos el embalse y el canal, en cuyo 
momento podrá empezar de nuevo el 
funcionamiento de la fábrica.

e) Si en cualquier momento la 
Administración tuviese sospechas de 
que se falta a alguna de das reglas 
anteriores, podrá autorizar a: las Co
munidades d-e Regantes . para que 
nombren un vigilante, por cuenta del 
concesionario, al Objeto de que ins
peccione y • vigile el funcionamiento 
de las compuertas y cuanto tenga re
lación con ]a? alteraciones en el ré^ 
gimen del río. Dicho concesionario 
no podrá reclamar sobre la proceden
cia del nombramiento y sobfe el tiem
po que dure lá vigilancia, aunque' la 
Administración * acuerde que éste sea 
ir.-definido: esto sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurra por 
la falta de cumplimiento de las cláu
sulas anteriores.

17. El concesionario está en lá 
obligación de ejecutar en el Canal de 
derivación las obras necesarias para 
impedir las pérdidas por filtración, 
una vez comprobarlo que son mayo
res que las que ge producen en el 
rio entre la toma y desagite,

18. La Administración podrá en
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todo tiempo comprobar si se reintegran totalmente al río .las aguas uti
lizadas, salvo las pérdidas naturales por evaporación, etc., y exigir la colocación de módulos y limnígraíos que lo acrediten.19. El plazo par#, comenzar las . obras será de un año, a partir de lafecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas en el de treinta meses, a partir de su comienzo.

20. Empezando por la Confrontación del replanteo una vez señalada la trazá en el terreno, la Jefatura de 
Aguas del Júcar queda encargada de la inspección de los trabajos, y, en Su consecuencia, podrá dictar todas aquellas disposiciones que considere convenientes, ya sea para la buena construcción de las obras, para garantía de los intereses generales y particulares y en especial para que no se pierda líquido, alguno a su paso por el canal. Estak órdenes serán 
cumplidas por el concesionario^ sin perjuicio do poder alzarse de ellas ante la Dirección General de Obras Hidráulicas.

21. A los'efectos de la inspección se avisará a la Jefatura de Aguas del Júcar la fecha de la terminación del replanteo, la del comienzo de las obras y la de su terminación.- En el primea* caso se confrontará sobré el terreno y se levantará un acta en la que se exprese especialmente el cumr plimiento de la prescripción ím puei ta al final de la condición cuarta; en el segundo Se comprobará el comienzo de los trabajos, si se conti
núan y número de operarios que se hallan ocupados en aquéllos. En el 
tercero, y precisamente antes del comienzo de la explotación del« aprovechamiento, se procederá a un deteni
do reconocimiento de las? construcciones y se levantará acta en quei se haga constar de una manera explícita que se han cumplido absolutamente todas las cláusulas de la concesión, y constará en el acta los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado 'las máquinas . y materiales empleados.

22. Una vez en explotación caprovechamiento, seguirán siendo inspeccionadas las obras y su iunciu- namienio por la. Jefatura de Agían 
del Júcar, la que podrá exigir la eje- cución de todo aquello que sea necesario pala ¿u buena conservación, para evitar una pérdida del agua derivada o alteraciones en el régimen del río. El concesionario dará cuantas facilidades sean necesarias para llevar a cabo las experiencias que se juzque precisas, viniendo obligado, si asi lo estima la Administración, a la instalación de módulos y limnígraíos.23. Todos los gastos Originados por la comprobación dei replanteo, recepción de las obras e inspección general de las mismas, tanto «n la construcción cuanto en la explotación del aprovechamiento, serán de cuenta del concesionario. También vendrá obligado al pago de las obras que por orden del señor Gobernador se hayan ejecutado por cuenta del concesionario, en el caso de que é>le se negare a llevarlas a cabo y sean de urgente realización.24. La concesión se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y por un plazo de setenta y cinco (75) años, contados a partir de la fecha en que se autoricp la explotación del aprovechamiento, pasado el cual revertirán al Estado gratuitam ente y libres de cargas todos los elementos que lo constituyan, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto de 10 de noviembre de. 1922, al que queda sometida, así como al Real Decreto de 14 de junio de 1921 y Real Orden de 7 de julio del mismo año. Igualrñente queda sujeta, además de a las disposiciones contenidas en la Ley de Aguas y General de Obras Públicas, a las de Protección a la Industria Nacional y a Tas de carácter social dictadas o que se dicten sobre la materia, y a los artículos de la Lfey-, d^ Pesca referente a la conservación ‘de las especies.25. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión gratuitamente, y en la fqrma y por los medios que estime convenientes,

. sin causar  perjuicio a las obras, los
• volúmenes de aguas que necesite pa 

ra las obras puftlica.s, conservación y 
reparación de carrolera>.

26. Esta concesión lleva consigo la 
declaración de utilidad publica y la

•ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres necesarias, 

decretalán  por ki Autoridad co
rrespondiente

27. El depósito del 1 por 100 del 
.presupuesto de las obras que han de
ejecutarse en terrenos de dominio pú
blico subsistirá como ñ a m a  definitiva 
y no será devuelto hasta que sea 
aprobada el ac ta  de rcconcciiniento 
final. /

28 La Administración podrá obli
gar al concesionario a establecer un 
módulo que limite la en t ra d a  del 
agua en el canal cié derivación, p re 
vio proyecto aprobado por la J e fa tu 
ra  de Aguas del Júcar .

29. El concesionario queda obliga-' 
do a establecer las estaciones de afo
ros que previene la o rd en  ministerial 
de 10 de octubre de 1941. debiendo 
presen ta r  ios proyectos corrmpondien-

1 tes en eJ plazo de un (1) año, a par-  
¡ t ir  de la fecha en que se otorgue esta ' 

concesión. \
30. Esta concesión caducará rpor in 

cumplimiento de cualquiera de las
, condiciones anteriores, conforme a lo
• que dispone la Ley General- de Obras 
i Públicas y Reglamento para su ap li

cación.
Y habiendo aceptado el peticionario 

| las preinsertas  condiciones y remitido 
i póliza de 150 pesetas, según dispone 
i la vigente Ley del Timbre, que queda 

unida al expediente, de Orden del ex
celentísimo señor Ministro participo 
a V. S. p a ra  su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1945.—El . 

Director general, Francisco García  de 
Sola.
Sr. Ingeniero Je Te de Aguas de la

Confederación Hidrográfica del J ú car.


